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INTRODUCCIÓN 

Parttendo de la premisa fundaml'IHal, que la (\1\'IS1Ón ¡urithca de lllH..'stro lernlDrIO se 

encuentra cunl'tltada en el ¡\·fUIlICtpIO 111m..'. ConsIderamos de Sllma unponílllCta, analizar y 

delunitar específicamente el ámbtto de actuaCIón en que la!' OfiCialías Concdmdoras y 

Cahficadoras de los l'\!luniciplos dd Estado de .\Iéxlco se desarrollan, dentro de la 

organizacIón Jurídica, política y social que nuestra Const¡filnún r las ICH's secundanas le 

delegan al MUI1lClpio. 

Consideramos que la admullstración de lustlClíl qerclda por las Oficialías 

Conciliadoras y Calificadoras en los Municipios del Estado de .\Iéxlco, tienden desde luego 

a preservar el orden público, y la seguridad luriebca para todos los miembros de la sociedad, 

es deCir su funCión está cllcanllnada a procurar dentro del ámbito e:;pecífico de :;u!'> 

facultades, una correcta admulIstractón y obseITanCla del Bando de Pohcía }' Buen 

Gobierno, aSl como de a\"enir mediante la conciliaCión :1 los particulares cuando lo~ 

ultereses de esto:; se encuentren en conflicto y taks dlferenCtas estén dentro del ámbito de 

competencia de esta instituCión. 

Dentro de este contexto, corresponde a las Oficialías Conctliadoras y Cahficadoras de 

los Ayuntamientos, la importante encomienda de annlf a la ciudadanía de su rerntorío, 

dentro de la via de la conciliaCIón en los conflictos que se ~u:;Ctten entre lo:; panICulares, a 

efecto de evitarles en la medida de lo admultstratt\'anlentt' pOSible y dentro de una sana 

lógica jurídICa, el que los problemas entre estos, lleguen a ltlstanCtas supenores, cuando 

atendiendo al caso concreto no eXista neceSidad para dio. 

Así entonces, es menester reiterar la trascendental función de estos órgano:;. 

administrativos en cada MunicipIO del Estado de .\féxlco. dado que en su origen se 

establecen los pnncipios rectores de la conciliación como una fonna totalmente reconOCida 

por la ley y la doctnna en la soluCtón de conflictos entre I()~ parrtculares. 



Sm embargo, c()n~¡(kramo~ tille las kre~ que UlCldi:ll dlri:ctam¡:nt¡: en la rq.,'ltlaClúll y 

funCión de las OficIalías Conciltadoras y Calificadoras, ~()n en la actua1tdad poco pr¡:cIsas 

para regular corr¡:ctamentc la funCl6n }' desempeilo de la~ autoridades ¡:n que recae tan 

unportante labor. Lo que ha r¡:prcsentado un incremC:l1to notable en las dlfcrC:llclas ~ 

conflictos que los miembros de la sociedad experimentan en sus relaciones cotllltanas con 

rnoti\·o de su mteractuar, que no son resueltas adecuadamente. 

El presente trabajo de Ifwesttgación tiene como lino de sus pnnClpaJes ob,etl\'os 

analizar desde el ámbito estrictamente jurídICO, las funCiones y ámbito de competenCia de 

las Oficialías Conciliadoras y Calificadoras de Jos .\fUIlIClpIOS del Estado de .\léxICo, con la 

ultenclón de realtzar las propuestas que denvadas del cstudlo y análisIs hecho que resulten 

nables r necesanas para rcgular el adecuado marco lurídICo de la funCIón de esta autondaJ 

Para la organIZación de esta mvesttgaóón, dentro del Pruner Capítulo, 

desarrollaremos el marco hlstónco de la administración de JustiCia y la importancia qut' ésta 

representó para ~ocledadcs como la gncga, la romana, la espailola y ~obre todo la mexICana 

con sus diferentes épocas. 

Dentro del Capítulo Segundo, sc hará un análisIs de los niveles de gobierno en el 

Estado ~1exlCano y concretIZará dentro del marco jurídICO de la:; Oficialías (oncihadora:; y 

Cahtlcadoras de los .\luniciplos que COnfOffilan el Estado de .\léxico, con la llltenClón de 

delimúar sus facultades o atnbuclones que le corresponden. 

El Tercer Capítulo, abordará todo lo relacionado a la lusucia muOtCtpal y la funCión 

especifica que dentro de la admllltstración de gobierno detentan las Oficialías Conciliadoras 

y Cahficadoras 1\lunicipales, 10 que nos penl1ltirá cstablecer la uuportancla de la actl\"ldad 

de esta última detallándola con precisión. 

El Capitulo Cuarto, tratará los conceptos de mayor mlportancla para el estudio de 

este órgano admmtstrativo, dentro del cual se tomará como muestra y eJemplo un caso 

concreto. :\simismo, dentro de este capítulo se realizará una expOSICión de la problemática 

eXlstelHe. 

Finalmente el Capítulo (~Ulllt(), está dedicado a realizar las propuestas para rcfonnar 



la Ley Org.ímca \Iunlctpal para el Estado de \léxICO .. \:,i como para ofrecer un proyeclO 

de reglamento, que desde nuestro punto de \'Ista pudIera ser de utilidad para todos los 

.vluniclpios dd Estado de tvléxt(o, a flll de LJlH': las OfiCIalías Conct!tadoras y Cahficadoras 

cumplan con la función para la cual fueron creadas, y no :-<c aChle como consecuencia 

realizando actos que contravIenen la l..ey Funda.mental. 



CAPiTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL 

MUNICIPIO 

1. t GRECIA. 

Con el fm de tener elementos que funden IlUc~tra opulIón respecto de la UllpOrtancta 

de las nuevas Ofictalías Conciliadoras y CaJificadoras del Estado de México. hemos quendo 

establecer en un principio los antecedentes hlsróncos del \IUIlIClplO, n:motltandollns a los 

más antiguos antecedentes que tenemos conocimiento a tran~s de la ¡listona 

"MuchOJ SOI1 10J jOC!OTU que 1I0J f!Yl/{klll (} lograr /o ((JlnprfllSJÓIl dll proceJo /¡/J/ón,'o de jU17noCJólI 

rkl MunicipIO UI Grecia. sin embargo los mas [arac/eris/ICos.y (JI los qlfe más cOlllddm /0.1' IllllonJ JOf/: 111 
cOI/figuración geogr4fica y el cu/lo reágJOJO. r! pmntro r/, ellos, d (ae/or na/lira! de 1/1/11 ZOlltl allmnell/e 
aCCIdentada, ruortorla en /In slnmímero de culltJleJ, prlJ-ellla IJ/m de ¡ork.'J JonnOJ y laln,"IOI, r!elmll""mdo 

la e>.1slelJáa de peque/7as y l/UlturoSas c/1({kldeJ, ronfellll'llr}o JO(/((kifle.l "lldmmle .IepIIllItÚ" jJrodlfclo d( 
enOflms dúlaf!CUJJ lem/onafeJ," I 

"El segundo Jactor es quiZá el que olorgó el dútintifO a úu dudades (!JI,." .;¡: /o religiólf 
doméstica, que entre los antigllos gn"egoJ l'illo a dar forma instituciollal a la familia, que debía lener 
1In alIar y IIn Juega sagrado, el hogar. 

El n/o domi.rtico fue particular y txcluJiro de cada fOl!ll"/ia y sólo el padrr.' colloda J/f.f 

secretos, que los transmitía al heredero. Los sacerrloles erall, plft.'J, los padres d" fOil/dio y IlO 

acep/ahan in/romúióll alguna en S1l poles/arf. 

Con la ubicarión del afIar y d jlfr.'!,o sagrado, flJ1)!,ió 1(/ idr.'a de domirilio. t'1 mal, por .fll 

carácter religioJo, .fe ronJideró imiolabl¡'. ~ 

Con lo que el cacicter exclusivista de la reltgión cunentó la idea de proptedad. Sólo el 

primogéntto podía heredar y si moría, le sucedía. el hernlano que le siguiese en edad, hasta 

Ilegal" a los demás parientes varones, pues las hijas, por el hecho de que al casarse 

: RENDÓN HUERTA BARRERA. TER~5ITA. Derecho MUnicwal, Edltol"ldl PorrUr;I. MéxIlO, 1985. pJr,. 31. 
- OCHOA CAMPOS MoISÉS. El Municimo. l d edición. PubhcdClones del Lnstlluto de Asesori .. y 
Capacitación Financiera MUniClPéll dl' Br;lnohras. COIl'l'nón dt' Culturd Mumopil1. l\1('XICO, l<JHI. 
pág. 3';. 



lIl!,l"fesaban a otra familia y no podían canrUlUar el culto doméstico, cstaban cxcepnladas de 

este derecho, 

¡\si d culto doméstico cOllSer\'ú tll11da a la familta, a pesar de su ensanche paulatino} 

la constituyó en CUH, que es una gran fanllha, una asociaCión de mdl\'lduos emparentados} 

agrupados en tomo al culto y al sacerdote, que era su jefe ~' Juez, 

,\hora bll'n, del carácter sagrado 4ue los f-,1flegos tenían cl1Hentado t'n la religión se 

desprende que durante muchos SIglos, la cIUdad guardó cdosamente la pcrsonalldad 

religiosa y civil de las tribus, y de las familias, 

En este sentido, para fundar la cIUdad con la consttnlClón de la urbe, se había apelado 

al ÚI1lCO sistema legal de la época yue tenía suficiente fuCl"za para ser rt:spctado: la rell!-.'lÓn, 

Por esto se creó la religión de la ctudad, que más tarde fue una verdadera rcbgtón 

municipal. 

En primer tém1ino, se llegó a la fundación de la urbc que cstuvo rc\'csltda de toda la 

solemnidad religtOsa. Pero debemos destacar la diferenCta que existtó CHln.' la urbe} la 

ciudad o pohs. Así entonces con el uso de un ntual Ideado espeCIalmente para el caso, se 

procedió a fundar en un lugar escogido, generalmente e1e\'ado, el dom1Cl}¡o común, IUf.,'"ttr 

de reumóll y santuario de la nueva asociación. A este sitio la lengua latina lo llamó urbt: ~ 

constituyó la fortaleza -santuano, 

En tomo a la urbe se estableció la ciudad -llamada polis en griego- en donde muchas 

de las familias asociadas fueron a radicar, aunque otras peffilanecieron en !'us prinllll\'aS 

aldeas, también confederadas. 

A este respecto el maestro Moisés Ochoa Campos nos dice: 

': .. Cada ((I1l/Ó" IOf711lJba IIIl Erlado indepetldietlle l/alllado Ci"dad .. C¡Ja (iudad lu/'o 
rus dioJeJ parlimlareJ'y el jillldador era 11119 res pelado .Y al IlIfJ1Ú júe obje/o de 1111 mI/o t!Jpm'al. 
AJi JlIf!,iri la religióll /nuniápaL "; 

I Ibídem, páJ~, 38. 



Abunda más al establecer que: ''/¡J re!ij!,ion jue el !m/mr Derecbo Com/l/lIlioJ/al de la 
bumanidad. A tralli¡ de ella, Se collJlill!JÓ la ciudad, romo pn/lII'm ;llJlilución Jor7o-pofilim. 

La asoriaáol! humana fe Jm/m/aha (ti la rd{~iol/ a /all(1 de olro pnJlápio que ap(l/(/I 
comenzaba a fsbo:,pr.re: el dererho plÍblim. 1!1 .flinbolo illJlilllt7ol/al de e.'ifa llJoáaáófI t'/W! lar 
{omidm sagradm, 1m teremol/iaJ de la punjiwriólI de la riudad. y lodo el mi/o J en )!,flleral "1 
rdigión municipaL" 4 

De lo anterior exputsto, podemos deduc1r el grado de unportancia que los antlguo~ 

gnegos dieron al culto reltglOso, al t,trado de que, graCias a él, se fue confi!,J1.lfando su 

estrucnlI'a social, que no tardó en ser un verdadero \1UI11C1plO. 

Más aún la religión era tan importante que fijaba las fechas en que los ciudadallo~ 

debían reunirse en asambleas. Los atemenses las comenzaban COTl un acto rcli1-,'1oso y la 

tnbuna tenía cacicter sagrado, por lo que los oradores debían llevar una cowna sobre su:'> 

cabezas e inICiar sus discursos Ulvocando a los dIoses. Toda vez que la Ciudad, como 

comunidad social, comenzaba a qercer una !-,'Tan influenCIa en las cosrumbrcs de ~us 

micmbws. 

Siguiendo con el análisis de nuestro tema podemos establecer que la pnmera id ca de 

autonomía local surgió con la religión municipal. Tal ~. como lo manific:'ta Fustel de 

Coulanges al decir: 

"Por ¡'eanas que ¡úesen, /onnaball dos sociedades (o/llple/amen/e separadaJ. l:::nlre ellas 
habia mucho más dúlancia de la que .repara hqy a dos ciudades. más que /o ¡ron/era dit'¡sona de 
dos Estados: los dioses no eran los múmor, ni /os ceremonia. ... ni 1m oraciolUs. El mIJo de IffIlJ 

rindad eslaba prohibido al hombre de la ciudad ('erina . .le ,Tela que los dioses de una ciudad 
rerhazaban jos homenqjes y fas oraciones de ma/quiem que no ¡lfese .fU conciudadOlIO. " ; 

Además a la idea religiosa de autonomía local, comenzaron a agregarse nue\'os 

conceptos. Cada ciudad tuvo su código particular, su jusflcia soberana; por mucho tiempo 

se consideró ilegitullo el matrunonio entre habitantes de dos Ciudades y los hijos de tales 

1 ibídem, p,i}l •. 39. 
" FU~TF.l DE COULANGF5. La Cllldad Antiglla otado por t""tOlsFS OCHOA CAMPCb, IbiJt>lll, páp,. 41. 



matrunOlllO~ careCtan dI.: derccho~ c1Udadallo~, AUIl4ue algún Bempo de~puó :-l' 

comenzaron a celebrar conventos entre ciudade~ para Icgttimar e~as rdaClOlle~ 

matrimoniales, 

Con lo que tenemos una elocuente exposición del e~píritu de aislatll1ento que regía la 

vida de la CIudad antigua: "El carácter mfÍJ 1-'JJible de /¡¡ h'J/IJna de greda'y de l/aúa, oll/e.\ dI' la 

conquista romana, eJ la dlt'lStb¡/jdod (O.:ce.fllN/] el espiritl/ de (//sIOlI/1I'11/o de toda al/dad" o 

Ma~ tarde la Ciudad griega. ~e con:-fttuye en un autentico E:-rado ,\fuIlIClpaL y l'~ en 

Atcnas donde el ~ufragio o voto ~e connertc en el soberano de la ciudad, COll lo que el 

interés público toma un lugar preponderante y sustituye la~ prescripcionc:- rehwosas. 

A este respecto Ochoa Campos, se manifiesta de la ~Igulcnte manera: 

"El pn'ncipio en que el gobierno de las critdades SI! jimdd en adelante, jift' d inlt'r¿r plÍbliro. 
En fas deliberaciones de los Senados o de las asambleas pop,,/¡/res, donde se dismll! Jobre uI/a 1')' o 
sobre una Jol7l10 de gobierno, sobre un punto de derecho pnmdo o sobre una inJtit"ádn política" ya 
no se pregunta 10 que fa religión prescribe, .rino 10 que reclama ti i,,/erés generaL" 7 

Con lo gUl: la fom1a de gobierno se constltuÍa por la asamblea de tf,ruale!" () 

aristócratas, fonnando el más alto tnbunal de apelación Uamado Eforado. 

Los Eforados eran cinco magistrados, los cuales podían dictar leyes de caráClcr clnl, 

penal }' dirigían a la poltcía, siendo su organización milItar: gozaban de un poder dullttado 

en aplicación e impartición de la Justicia dentro de su terntorio, 

Así entonces en Arenas, la aplicación de la justicia ~e llevó a cabo por medio de la 

autoridad funcionando con nueve arcontes (aristócratas) a:-istidos por un Consejo Uamado 

Areópago, que era una especie de asesores o consejeros que tenían autondad para 

dictaminar en ciertos asuntos, se les da esta denominación porque se reunían a deliberar en 

una colina con ese nombre, 

~ Ibidem, rdl~. 41. 
. Ibíd{'m, rJI~, 46. 
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Ahora bien dada la ulcntlllad de la cultura h'Tlcga, sus mUIllClplOS poseían 

características casI Idénticas, tales como: 

1. 1 i/ f)emos, Jite el cm/ro de /¡J !ida IJI/[Jlitipal, po.rt'ia h"áellda, admi"Úlr{iárill. y po/ida 

propias. Al frente habia 1111 Demoml elegido por la A.wlllbleo (1::1 Aj!,ura). 

2. 1;1/ el ramo de la haámda ptibl¡m, d pueblo srdmwlO em ¡¡Jlflar de J¡J.f deáfioJlt'J en 

ma/eria fif(aL 

3. 1:.'11 cual/lo a los dm!adaJloJ, lodos debían perlenen!,. a 1m Demos, .riendo ¿~l(a!eJ el/lre Jí 

malquiera que ¡itera Slf rmt.en, por dIo flO Ifel'aball el lIombre de J/{ padre. JiIlO, millo 

simbo!o de igualdad aliadla" a Sil nombre persol/al d & .\JI nemos . 

.J. [ ..a organi::,:.ación Jocial, dúlin,gu!a fJf pnlnrr ¡!f,pr ti lajrllJlifia. eI1 ella 1'1 pninoJ',énilo era 

ht.m:dero] Paler, es decir, /4e, wmJo/t'y/úe:,: (mlJlo.va lo hemos eslabll'ádo). 

El junsta :\dolfo Posada nos dICe también: 

'Ven/ro del sis/ema de adminú/mdó" de jm/ida el! Greda /(/mbié" Je rol/oda, L.a BOffle, 
LO/1Stjo de Base Municipal Jnnnado por 500 miembros, 50 por (ada tribu, simdo su pn't/(ipal 

¡Uluión prqyeclar las resoluciones que presetllaba a la Asamblea, ejml1ar las resoluciones /omadm 
por ir/a. ¡'igilar la /latiendo y los (JJUII/OS eXlen'oreJ,y rea!iiflr d e-,,:dl1le!l moral n Dokil1lasia a IOJ 
M agá/rados, '8 

'1..Ll h,'klesia, era la asamblea de lodoJ 10J tiudadalloJ y por el!tJ la all/olidad suprema, Je 

reunía u"a re; ((Ida dicima patle del mIO, w ella ,re ro/aba .fObre ItI,i magú/ral/(/(IJ. )' la d4éma del 
pais': (j 

En este sentido, el Estado tenía la obltgación de asesorar la defensa de la CIUdad, 

garantizar la Igualdad corngH:ndo las deSigualdades de fortuna, la constnlCCton de obras 

~ Pl"JSA[)A AI'l( )L~ll. El Regimen MumClpal de la Cil/dad Aloderna, Mddnd, 1927, pJg. 1, 1. 
'Jld"m, 



púbhcas, establecttniento de dietas por aSiStir a asambleas o actos públicos, la tltsrnbuClún 

de tierras, la ayuda pública a huérfanos de ~'1.Ierra, pensionl's a los muttlados, etc 

Finalmente, mencionan':f1los las tunclones de los antiguos .\lagt .... traJos (época 

religiosa) y de los nuevos Mag¡strados '-Iue gobernaron :\tenas (época democrática) aSI 

como la farola de unpartir JustiCia. 

Como ya lo mencionamos había .\fag¡strados '-Iue cnntllluaron desde el (;oblemo de 

los EJlpa/ndtls, el maestro Ochoa Campo" nos dice que éstos fueron: 

o El Rey, que celebraba los saCrifiCIOS. 

o El Polemarca, que Juzt-,'Uba a los extranJeros) lúe Jefe del e,érClto 

o El Arconta, que velaba por la conservaCIón de los cultos domesticas. 

o Los Tesmotetes, que en tlúmero de seis preSidian los grandes Jurados. 

o Los Pritanos, que eran CIIlClIL'1l[a Uldivlduos e1egtdos a perpenndad para H'lar 

por la conservaCIón del hogar publico y para n'nficar las comida .. sa¿.,rradas. 

Magistraturas que fueron creadas por la democraCIa: 

o 10 Estrategas, encargados de los asuntos relaCIonados con la guerra ~. la política. 

o 10 Ascinomios, quc CUIdaban de la pohcía. 

o 10 Agoranomios, responsables de los mercados. 

o t S SitofiJaquios, que ngt1aban la \'cnta del tngo 

o 15 Metronomios, encargados de las pesas y melhdas. 

o 10 Custodios del tesoro, 

o 10 Receptores de cuentas. 

o 11 Encargados de ejecutar las ~entencias.I(J 

10 OCHOA CAMPa., MOISÉS, op. nt. pilg. 4h. 



7 

De e~to (encmo~ que l()~ maf,'1~lrad{\~ duraban en ~u encargo un alio y la mayoría de 

las mag¡straturas seiialadas se repelía en cada tribu r en cada POliO o MIlf/trlplO. 

Asimismo, el ciudadano ljue resuhaba electo para ocupar una magtslranlra, estaba 

sujeto a una invcsti1:,J4ción 50bH' su conducla y la de su faml.ha adcmás sc cxlgía que tuvlc5e 

un patruno1ll0 cn Iu.::rras. 

Por otra parte si a la aristocracia se le dejaba el Senado como refugio, era porque este 

cuerpo solo tenía carácter de ConseJo. Con lo ljue los .\fagtslrados elegtdos por el putblo 

eran los que e¡ecutaban las lere~ 

Es de llamar la atenCIón, el ~Is(ema de aphcación de lu~rtCta que tuncran los goegos, 

desde el carácter religtoso en sus orígenes, a~í como el canicl('r democrático despué.s. 

Por lo que consideramos unportante concluu con nuc.'stro tema de esrudio con la 

uustraclón hecha por el doctrinano .\lolsés Ochoa, al respecto: 

'7)e aquí que pueda deáne que, la po/is, tal/to en .ms aJiI",blem como COI! JIIJ magútradoJ'y 
COI1 JIU Iryes locales, df!fÓ a la socúdad poliúm lilla berencia qlir' ba persistido a lratis del pn"lIipio 
de al/tonomía loca!, del régimen jamiba, como base de la soridad, del sl/jragio, del prinripio de 
soberallía popular, del interés público, de la organi::;.aáóll jiJral. de la respoJlsabilidad de 10J 
funcionados y de la dijerenl10cióIl de fill1110lleS en las IJlflj!,ú/m/llrtJs. Toda es/a tl'tJlidad po!íli((1. 
Jigllijicaba una eSClIeu, en la qlle JI! It/oldwda el deJÚlfo de la bUlJlanidad. '11 

De lo antes descrito podemos observar que Sltl duda a.lguna GrecIa fue la cllna del 

municipio occidental, sus característtcas, reflejo de un pueblo políttcamente actIVO, 

subrayan con razón que en .'\tt'nas el Slffrl{~¡o fue el Soberanu del Plleblu. 

11 fhidl'm, pJ,~. -t7. 
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1.2 ROMA. 

En los siglos 1 y 11 a.c., se comienza a hJCslar el .htt'an Impeno I{OlllaIlO al :->lT 

COlll!U1Srados al)..,1\JIlOS paises de Europa, entre los cuales St' encontraba Espaiía ('ti el 

occidente, Grecia en el centro )' parte dc Asia en el onentc. Dt:r1\'ado de ello Roma Impolle 

a los pueblos conquistados su estructura de organizaCIón SOCIal cuyo sustclllo es el 

mUl1lcipio (municipium) , t's dl'Clr. cIUdades que gozaban de los derechos de Roma, 

aunque sq.,1\Jían gobcrnándme por sus proptas Lere~. 

En este sentido el MumclplO como InsrtNClón encuentra su ongen durante el 

período de expansión, pues es entonces cuando surge la necesidad de imponer conlrol a JI)5 

terntonos conquistados a Ira\'es de una modalidad jUrídlCl de gobierno. Se cstablt.:cclI dos 

fóm1Ulas para su creación, la prttnera era la de 105 súbditos, dedÍlJ: eran los t¡ue habiall 

pronunciado la fómlula dedi(ia, entregaban al pueblo romano sus personas, murallas, 

tierras, aguas, casas, templos, y dioses. :\ partir de este momento ya no foonaban enlrc ,í 

un cuerpo político, no gozaban de leyes ni de Instirucion6, el orden era mantenido por d 

prefecto envtado desde Roma. 

La otra categoría era la de los aliados o Soca, eUos consen"aban el régunen muniCIpal 

y seglllrían organizados en ciudades, conservando sus leyc:" cosrumbres, mSttnlCtOnes ~ se.: 

reputaban independientes pero aliados de Roma. 

A este respecto el maestro Carlos Quintana Roldán nos dice: 

"El Munitipio como ilJJlitutión polílico-adminislra/ittl. surgió (If Roma. 1-:.'" (lec/o, !.t, 
e,r/mc/ura poli/ica] jurídica romalla lIr!ce.rilÓ de fas mlwicipaliJddes para la ale"rioll de fOJ aJ/{JI/OJ 

focales colidianos que el Impen'o /lllI/ca asumió como SlgOJ, ROlHa e:>"7!/a a los habi/an/eJ d( 
aq1iel!.tJJ mwu'ápafidades obedieJ1da polí/ica] pago de In'bulos. "12 

1: QUINTANA R(lUMN, CARLOS F. Dt'recltO Muntcipal, 1~ pdl(iÓn, EJltllndl PorrUd, r..-h''\llO, 1445, p,l)', 
11. 



Por lo que, delimitar cronológtcamente el surgilll1elllO dd ;,'funiciplo, en Roma, cs 

importante para destacar su clítslficación dados los tres grandcs períodos htstóncos dc su 

constinlción. 

Así entonces, tenemos: 

a) La Monarquía, que corrc de la fundac\C'uI dc Ruma, ailo 753 a.C al 50!) a.e. ':1l 

que cae Tarquino el Soberbio y se funda la Republtca. 

b) La República, del 509 a.e. hasta el 29 a.e. Con la donunaclón dc Octano, l/UICIl 

se proclamaria emperador. 

e) Ell mperia. 

De occidente del 29 a.e. al 476 d.C., con la caída de Roma en manas de Odoacrn 

De oriente, que temlU1aría en t..JS3 d.C., con la caida de (omtantulOpla, balo d 

Imperio Turco. 

Oc esto tenemos, que en los últimos ailos de la monarquía Se UlICla el uso del 

concepto municcps referido primero a los habitantes de las Ctudades no larmas pero que 

tenían pacto con Roma. Posteriornlcnte se iría generalizando el uso del ténmJlo 

municipium, sobre todo con el Imperio en donde se propICia una ampha proliferación de 

estas organizaciones. 

Por cuanto hace a sus regulacIOnes Jurídicas, estas la" encontramos en la Le:\: Papm>l., 

también conocida como Código Papiriano. A estc respecto el maestro Ochoa Campos, 

señala que fue ".. tlI /o ¿poca de TlIrqmllo el Soberbio, mond(/ .\e,\."/o Papyno 10.1 (olemoJJ(j m 1/)/ 

Código, conocido eOIl el hombre de Papm·ollo'~ \1 

13 fbídem, p¡ig. 32. 
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De acuerdo con los trata(lIstas de Ja hlstona de Roma, los ;\'IUllIClpIOS romanos no 

presentaron Ulllf0rI111dad" Por el contrano eXlslló ulla amplia \"anedau muniCIpal 

dependiente en mucho de las cambiantes ClfCllll;.:.tanClas yue debió afrontar, la Repúb!tca o 

el Imperio, en su extensión terntorial y dOllllnio de práctICamente todo el mundo conocido 

de la antl!,rUcdad. 

A saber del catedrático QUUltana Roldán, estos fueron: 

a) Municipia socIi~ quc surgcn de los pueblos más cercanos a Roma; son .111.1" JO{l()J, 

probablemente de común oogell Jarillo y de H.ltomas sunllares. Gozaban de 

plemtud de derechos por lo que se les conoClo también como mUIllClpla cum 

suffragtü. 

b) Municipia Foederata, yue surgteron por conn'lllOS o pactos; muchos de dios 

llegaron posterionnente a comar con sufraJ..,'1o; otros permanecieron en caltdad de 

IIIrmúipia súu s¡if/ragio. 

c) Municipia coercita, también conOCIdos como 11l1{lIIaplO roen/a, resultantes de la 

dominación militar. A estos Roma les deJaba prácticamente nulas prerrogativas, o 

solamente la administración de cuestiones locales SUl trascendencia política o 

económica para el Impeno. Desde luego carecían dd im sl1Jmgil y no tt:nían 

derecho a enviar representantes a Roma.:~ 

En resúmen, la panorámica históriCO-JurídICa del pueblo romano nos presenta una 

amplia dispersión y variedad de :\-luniclplos. Su organización no fue homogénea, smo muy 

casuística y circunstancial, por lo que ahora analizaremos su orgaruzaclón muniCIpal. 

Como ya lo expusimos, el .\lull1oplo comprendía la cmdad pnncipal, así como una 

extensión muy variable de terreno en donde se asemaban algunos núcleos de poblaCión t:1l 

P Ibídem, pág. 33. 
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ocasiones considerables, como aldeas, gmpos de casas (hsemllladas, centros de reuniún () 

fortificaCIOnes todos sometidos a la autoridad del MtllllClplO. 

El pueblo del MUI1lClplO se componía, en pnmer lugar, de los muníClpl::- o 

ciudadanos que habían nacido en la circunscripción, o por haber sido honrados con CS(C 

título por la Curia. Solo los munícipes tenían la plenitud de derechos de la CIudad. 

:\sí, por lo que corrcspondr a la Cuna, el maesI ro QUllllana Roldán IIOS lilce: 

'1....11 Cllna ¡m el órgano máJ IIl1pof1an/e de la orgmú,-oaólI rld ,\IJllúapio romal/o: al i,glltll t¡/ff rI 
Smado (11 ROJna, a ftl Clfn"a le (offeJpOlldía la direcáólI de lo.!" (/.IIII//OJ loCtl!rJ. SIIJ IlIteJnbroJ, lo.! 
deCllnolleJ. erall /o daJe mtÍJ e/I'/"{/dll de la mll/ml El lIIílllero dr (¡"mnOlleJ fu mnab!r Je,WÚ' la 
/lI1por{alltia de 1m clIIdades." I~ 

Por cuanto hace a los cargos r magistraturas, se encuenlra Cterta ulllfornlldad en la:, 

diversas etapas de la evolución del ~lunicipio romano :'Icndo ésta a saber del maestro 

Quuuana Roldán: 

a) Los duunvirí, encargados directamente de la atcnclón de la admul1straclón 

municipal y auxiliados por dos edtles a quienes competían las labores de poltcía, 

\'igilanC1a de los mercados, pesas ~. medidas y cUidado de los edtficlOs públtcos. 

Los eddeJ, con el ttempo se sig1llficaron como los más Importantes 

admulIstradores de las mUI11C1palidades, por lo que trascendieron a otras etapas de 

la evolución municipal, como veremos más adelante. 

b) Los cuestores, encargados de las fmanzas del erario municipal. 

c) Los pontífices y augures, se encargaban del culto municIpal. 

d) Los seviros auguslale ... , tenían como funCión el nlldado dd culto unpenalY> 

1" Itlld{'m, rJ}~. 34. 
lb Ihidl'Dl, pJg. 35. 
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En general, los cargos mUnicipales se ocupaban por un año, sako los que fueran 

\'ÚaltCIOS en la ("na. Los edi/eJ, lo!' (/mlons )' demás h.ulClonario:- debían caucionar su 

gesttón, otoq.,'llndo fianza como garantía de su honradez. En v1rtud de <-¡ue existían severas 

sanciones para los malos maneJos de los recursos del MUllIcipio. 

De esta fOfila confoffile transcurría el tiempo, las CIUdades lucharon por comlulstar 

mayores derechos. Así tenemos que de la lucha entre Plrbryos y Palnaos, ~urgen prunero 10:

tnbunos de la plebe, que fueron una espeCie de procuradores del pueblo, después Jos ediles 

plebryos y luego los ediles CJ/11IIes, que ya mencionamos anterionnente, que junto con los 

pretores habían de representar la existencia de los primeros ayuntamIentos; en donde la 

jUflsdlcción Civil recayó en los pretores, y la admUllstraClón y de policía en los ({Mes mmle.\. 

Tanto los Pretores como los Edtles, publicaban edicws al entrar en el ejercicio; los de 

los prewres quienes tenían la jurisdicción civil se designaron con el nombre de Praelon"ultl 

EdLCtIflP, y los de los ediles que tenían la jurisdicción administrati\"a y de policía se 

denominaron AtfJj/itiultl, éstos últunos, \'erdaderas ordenanzas mUniCipales, tal y como 

ahora se conocen. 

Asimismo en el MunicipIO romano, existían elementos y característtcas propias que lo 

diferenciaban de otras fOffilas de organizaciones soctales y políticas, éstos elementos son 

los sigUlentes: 

o ELEMENTOS. 

a) en territorio. Un PoplJllfs que se manifestaba en la :\samblea General. 

b) Un poder organizado, Cuna· Cuerpo deliberante con sus magistraturas, 

c) lina Legislación propia O igual a la de Roma, dependiendo del tipo de Municipio. 
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o CARACTERÍSTICAS. 

El culto especIal a SUS DIoses como configuracIón de una personahdad propIa. 

o La Lex Plautia-Papiria del año 89 A. e, que amplió la prerrogalil'a de! deredlo 
rüim a olra.r comllnidades. 

o L.a Lex Malacitana y lo Lex Salpensana enlre los años 8-!- J' 82 a.e que 
regularon los A111nicipioJ de esas regioJ1eJ. 

o L..a Lex Julia Municipalis, emitida por }ulio César ell el m/o -1-5 a.C. que 
pretendió J/nificar los súlemOJ admimslrafilYJ.f de los A1ul/li:ipioJ romanor, para el'ilar la 
dispersión existen/e. 

o Lex Municipalis Tarentina (4' a.C); 

o 1-" Lex Rubria de Galia CisaIpina (12 aL); 

o La Lex Colonial Genetivae Juliae (N a. C). 

o El Libro L del Digesto, que contiene 1m amplio de.¡glosI! de /os deredlOs del 
M/Olicipio, de acuerdo a las sentmcias de los jlfnSpmden/es. L' 

Para ftnalizar el tema en estudtO, es importante establecer que: con la Ulstihlción de 

los EdileJ el/n/kr] PreloreJ UrbtJ!11IJ, en la imparttclón de la JustiCia, el \.IUlllClptO romano 

cwnplla con esta importante función jurisdicCional. 

1.3 Es!' AÑA. 

Durante la reconquista del ternlOrio español en poder de los árabes, el ;'\'Ionarca 

otorgó detenninadas concesiones a la población para que se acrecentara, estableciendo 

entre ellos una relación de intereses comunes, protegidos y regulados por normas 

establecidas de la misma localidad, dando nacimiento así al llamado "Fuero MllniapaL ''18 

l' lhídem. páp,. 36. 
I~ Cfr. DE LA GARZA, FRANCl<;CO SERGIO. El MuniciPIo, HistOria Natllrale:u, GoblenlO. Ethtorldl Ju~, 
M¡1oxito, 1947, pág. 18. 
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A este respecto, el dlccionano de histona de Espaiia defU1e al Fuero MUIllCtpal, 

como: 

'~ .. d es/a/lI/o jurídico pn"tilefJado de 1m aitdadeJ o poblaáones medierakf, la rer/acáóll o 
e).,presiól/ (.fin/a de los priáleyJos col1redidos a la loralIdad por el r~)' o el señor, de /a ¡JI//ol/omia 
mt!yor o menor del COIlJ~¡o o Aflfluápio y del derecbo /ocol tII íII cOI/jimIo o solamel//e etJ a/¡,uJ/o de 
sus aspee/os. " I? 

En este sentido, los pnvtleglOs o fueros munICipales obedecieron en mucho a las 

actividades de la reconqUista, en las que los reyes hispanos se enfrascaron por largos Siglos. 

Efectivamente, en la medida que los soberanos deseaban ganarse el apoyo de las Ciudades }' 

sus habitantes en sus tareas guerreras, ofrecían y otorgaban concesiones, exenciones o 

privilegIOs, en los que prevalecían los siguientes: 

o Igualdad ante la ley, expresamente establecida en el fuero. 

o La lIlviolabilidad del donllcillo. 

o JuStiCia, el vecU10 está sometido a sus jueces naturales, elegidos por él ° por su 

ConseJo. 

o Participación en la Cosa públtca,. Los vecinos ehgen libremente a sus Magtstrados 

Consejiles. 

o Responsabilidad de los funclOnanos. 

Dentro de los fueros que mayor trascendencia e Ulfluencia tendrían en el Derecho 

Español, encontramos el de Jaca, el de Castilla, el de León, el de :'-Javarra y el de Aragón. 

En general podemos establecer, que los ~:luniclplos españoles, habían logrado la 

igualdad Civil y política de Jos CIUdadanos, el derecho a e1egu a sus funclOoanos }' 

responsabilidad de éstos, así como garantías de seguridad Jurídica que en muchos aspecws 

orientan la vida social en nuestra época contemporánea. 

Por lo que respecta a su organiZación fundamental, la institución dd LUlla/m/n u 

19 Diccionario d¡;> Historia de EsPdña, coordinado por GERMÁN B1.E1BERG; Tomo 11, pJp;. 1-15. 
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Asamblea )ltdil1a/, fannada por los hombres libres del terntOrIO, clIando se lfíltaba de 

locahdades pequl'ilas y filrall's, [uncHl1laban como Const'Jo ablerto n:ulut:mlosl' los 

dommgos a fin de tratar y resolver los asuntos de interés general. 

Más tarde, fue desapareciendo esta práctiCa en la aplICación de ¡UShCla, siendo 

sustituida por el Consejo cerrado () l}untamicnto integrado por pí.'fsonas clectas por la 

comunidad, qUlenes se cncarh'aban de resolver los problemas r conflictos comuntlanos, 

designando entre sus miembros quienes atendían deteml1nadas tareas. 

El Consejo era nombrado cada tres o cuatro ailos y sus representantes fueron 

llamados '.1urado.! o he/eJ ", los cualt:s eran los encargados del cumpll1niento de las 

ordenanzas que dictaba el Consejo. 

Asimismo, los Municipios se agruparon para defender sus fueros y pnvilq.,l1os ante el 

poder del Rey, tenian tambu:n representaCión ante la corre, la cual se realIzaba a través de 

Procuradores. 

Posterionnente, la evolución de las instiruciones comunales fue creciente, era el 

apogeo municipal, la autonomía que gozaban, la poca dependenCta de otras autondades, las 

prerrogativas de sus fueros, cte., hacían de aqueUas corporaciones, modelos de democraCta 

y participaCión. 

Ochoa Campos deftne la eXistenCia de dos clases de ConseJos: 

'Uno que se convocaba al son de la campana y IIna l'ez reunidos los l'eálJos, disctllítJfl)' 
volaban sobre los dilJerJos asuntos, asi sUf}!,ió el Com'!Jo o Cabildo abierto; el otro es/aba compllt!J/o 
de los jJlndonario.r (alcaldes, merinos, sqyones, elc), qm se rmnian en priwdo, dando origen al 
COflSqO Municipal o Cabildo Jemlar llamado C!y"nlamienlo. "20 

20 OCHOA CAMPOS, MOIS¡:5, El Municimo, nlddo por QUINTANA ROLDAN, CARLOS or- cit. pJ}J, ... 13. 
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ConsIderamos oportuno concluir el análtSls del presente rcma, con una CHa de Carlos 

Quintana, (Iue nos dice: 

''Sin embargo, eSOJ sif/OS colloados como de oro, dellJl1(Jllúpalúmo lendntJII '01 rdpido filia! 
t!I1 fa medida q/(e se collJolidaba fa reconquúla. hl "'ItI'O orden político ,.equeria tnqyor 
centralización del poder en manos de los JoberanoJ, Irq;'e!ldo romo dec/o, en/re olros, el pau/afúlo 

Jomelimienlo de los Municipios al poder del rry." 21 

1.4 MÉXIco. 

Con el propÓSIto de hacer la retrospecti\'a munICIpal en nuestro País haremos uso de 

la división histónca convenclOoaJ de México brevemente, pnmero la epoca Prelllspánlca, 

posteriomlcnte la Colonial, la época Independiente, la L'poca de Rcfoffila, la de RevoluCIón 

y la época Contt:mporánca. 

Así entonces, numerosos autores, identificados con la doctnna jusnaturalista del 

ongen del .\1uniciplO, cOinciden en señalar al Calpullt como el aIlIccedeme prelllspántCo 

por excelencta del Municipio Mexicano. 

'Los anlecedenles del A1unicipio en México los mton/ramos en la /:.poca PrebisPánica con 
los Caipu1iis. Esle tipo de organización política, económica y sodal estaba i"legrada por 1111 mínimo 

de familias que poseían y trabajaban colecliwmente la tierra." 22 

Bajo este orden de ideas. sobresalen en el Calpll//i los \'incuJos de parentesco Similar a 

la Gens Gnega, pero con la nota especial de ser unidad eminentemente agrana de 

explotación colectiva de la tierra, que el grupo poseía en usufructo y por lo cual trabajaban 

en especie. En relación a la estructura orgánica del Calp,,/u tenemos L)ue: 

TIJ máxima autoridad era el COnJejo d, ancianos inl'grado por los jefes d, las familias, 
quienes se encargaban de designar a los funcionarios del Calpull¡ los males se ditidiall en los 

.r{~"itll/es sitie es/ralos: 

;1 ROLDAN, CA[{[J"b F. op. cil. pág. 43. 

!: HERNÁNDEZGAONA, PEDRO. E. Der!!choMumcipal. Editori.ll UNAM. !v1(ixllo, lYYl, pJg. ID. 
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1;'1 Tecuhtli: Diágía y adiestraba ÚJJ froptJ.r de gUf!l7"(J. 

1-'1J Tequitlatos: Organi::.:!1bfJll'y dini/all!oJ trabajos (omllllafe.r. 

I..IJJ Calpisques: Recaudadores de los In"blllos. 

11JJ Tlacuilos: Rel'.úlraball bJ ilir/oria del Ca/p,,1il: 
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o /...../)J Sacerdotes y médicos hechiceros: 1 /{~llab(1Il la sa/ud júim.}' fIIora! del 

Ca/pJlIil: 
o Los Topiles o Gendarmes: Po/ida klllllicipaL 

LA liga de los Ca1puUzs a lraris del Consejo Tribaj,jonnadoJ por los parientes fJllfyoreJ.y el 
jeft mili/ar del Ca/pulli, elegía al Tlatuani y al Tlacotecuhtli jefe !!Jiblar. "23 

Por último en lo que respecta a la cultura maya, la ba~e del Imperio recayó en el 

señorío, y con la unión de éstos formaban la confederación de )'Iayapan. 

1.4.1 ÉPOCA COLONIAL. 

La organización Prehispánica que acabamos de ver, se viene abajo con la lflvaslón de 

los españoles a nuestro país, así la escla\'itud, la destrucción de la religión, r muchas otras 

cosas sobrevinieron con su llegada, con esto se requería de una organización sufiCIente que 

pudiera darle a la corona, el control sobre las tierras conquistadas. 

A este respecto el Maestro Agustín Cue CanO\'as nos dice: 

'Tres tipos de dil'úión lem/onal, pueden dir/inguirse el! el i7fr.fO de fa ipom roloniaL· l.....a 
ec!esidftica, molivada por la jurifdicciólI de los In·bullales del salllo ojicio; la dirúión política 
adminúlralit'O que comprende tre.r tipos, desa"ollados crollológicalJlOlle: reinados, gobernaciones y 
pror'¡nnas y la división qm se e.slab!eció a par/ir de '786, en doce lendennas, de gobiernos y dos 
prorl1ncias inlernas de on·ente y occidente, dependienle de fa tendencia de lodos los ramOJ excrjJlo de! 
militar." 24 

La integración del primer Ayuntamiento en América Continental, es el de la Villa 

Rica de la Veracruz, en el lugar que habria de llamarse l'Jue\'a España, para tal efecto se 

23 Boletín Municipal. Instituto Nacional de Admlrustrdllón PÚbÜCd, Número 99. CEDAM. 
24 CUE CANOVAS AGUSTÍN. Historia SOCIa/u EconómIca de México 1521-1854. 2d edición, Editorial 
Trillas, México, 1967, páp,. 135. 
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eltgieron a ftn de integrado: dos alcaldes, un alguacil mayor, un capitán de cntradas. un 

maestro de campo, dos alférez del real, un escribano y uno de justicia mayor. 

En esta época las legislaciones que se regulaban eran: Las ordenanzas de Cortés, las 

ordenanzas sobre descubrimiento, población y pacificación de las Indias, las leyes Indias y 

las ordenanzas de Intendentes. 

Las colonias eran gobernadas por las audiencias que eran tribunales Uldcpcndicntcs 

dentro de los Virreinatos~ los cuales administraban justicia y sus apelaciones eran sometidas 

al Consejo de Indias. 

Las leyes de Indias ordenaban que en cada pueblo se elIgiera anualmente un uul!o 

alcalde, y si el pueblo era mayor de ochenta casas, se debería elegir dos alcaldes y dos 

regidores indios; además establecían que éstos podían ser nombrados cac1ques, con 

jurisdicción civil y criminal. 

En las ciudades metropolitanas se tenia un alcalde mayor o corregtdor representante 

del poder central, los capirulares eran tres oficiales reales, doce regtdores quienes 

fonnulaban las leyes y ordenanzas, dos jueces ejecutores que las aplicaban aún siendo 

miembros del cabildo, los que a su vez, fungían como procuradores de la ciudad. 

El oficio de regidor reunía la más alta investldura entre los magistrado~ munICipales, 

ya que era el más íntimo representante del pueblo, además de tener funClone~ legtslatlVas, 

ejecutivas y en ocasiones judiciales. 

Durante la época independiente, el Ayuntamiento le\·antó la prunera voz para 

exponer la doctrina de la soberanía popular por mediO de sus órgano~ inmediatos, 

recordando las palabras vertidas ante el virrey por el LicenCIado FranCl:'co Primo de 

Verdad y Ramos, Síndico del AyuntamIento de la cmdad de .\Iéxlco en julio de 1808: 

'1.0 Soberanía reside en la nadó" repmmlanfÚJ en lodo el fVUlO,] las claw' qU( lo fonna".'I co" 
más partiadaádad en los tábunales supeáores que lo gobiemml y adlnwúlran juslicltl, (11 lo.! merp05 que 
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¡letJan la vozptiblúa, los males la COf/sen'ara" i"lac/ay Jome/eró" JII (l/ergla." 25 

Como ya se mencionó, las colomas eran hJ{)bemadas por las audienCias, que eran 

tnbunales independientes de los Virrematos para admultstrar Justicia y las apelaciones eran 

sometidas al Consejo de 1 mitas, tal y como se desprende de la siguiente cita: 

"Dum,,/e la Época Colomal las fillláones que /(1/1011 los mbJ!dos denlro de la culnmw/roaon 
tnlllllápol eran 1m!} impoT1t1llleJ·.rfl que Je encargaban del alldado dt 1m obraJ públicas, puwles.) Call1lf/OJ, 
la I'igilanáa de los mercados, un/tlS} muones, el mnale de los dtrahos dt J'endtr come y pan, !o jonnacion 
de ordenanzas tlprobadtls por e! rirrry, la a/máón de los Jmmos públicos, policia, aglla po/able, 
alumbramien/o, pm'¡men/acion, aJí como la admif/islración de! ImfflwplO r inspección de cárceles, hospl/ales 
y wnen/en"os en/re o/ros." 2ó 

Finalmente, cabe destacar la importante función que tuvieron los A )'untamientos y 

sus cabildos, )'a ordinarios o abiertos. Estos cuerpos colegtados fueron, sin duda, la 

principal fuente local de reglamentaciones muniCipales, medIante sus ordenanzas y bandos, 

que tuvieron un aspecto central en la vida mUnIcipal que se desarrolló en la colonia, 

mismos que serán estudiados en puntos posteriores dentro del presente trabaJo. 

1.4.2 EpOCA INDEPENDIENTE. 

Durante el movimiento independiente y la época que precede apreciamos la 

evolución del Municipio valiéndose de los ordenamientos legales que lo regularizan, la 

Constitución de Cádiz de escasa vigencia en ~Iéxico. pero de gran trascendencta como 

fuente para posteriores modelos constitucionales, hace referencia y regula la institución 

municipal de la península y sus colonias. 

A este respecto Quintana Roldán nos dice: 

''Si bien jite de ifímera ligmaa este cuerpo norma/iro, es indudable sU influencia et/ fos 
asuntos municipafe.r. L.a Constitución Gadilana reguló con amplitud los asuntos llIunicipales, seglÍN 
aparece en S1IJ artíC1llos del 309 al 323, correspondientes al Ttiulo VI, Capítulo 1, 'Ve los 
Ayuntamientos". 

!~ QcHOA CAMPOS MOIS¡"S, oro dL pcig. 21Y. 
26 lbídem. pág. 28. 
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Artículo 309.· Para el <~obil'rno inluior de 10J pueblo., ha/mí C!yufll(/l)"úmlo.l". mmpueJ!o.\ 
del akalde o alcaldes, 10J regidores'y el promrador slÍ,dim,)' prC'.údidoJ por el jde polilim. donde lo 
IJllbiere,y en JU dejeclo por el alcalde () el pn'mer nombrado el/In' (:¡/oJ, si hubiere dos. 

Artículo 310.- J e pondrá ~ry/{ntamiento en los pueblos que 110 lo lengafl y eN que mf!1'eny,a 
lo ht!Ja, 110 pudiendo dejar de haber/o en los que por sí ° (011 .iN mllJarea Uegum a Imi almas, y 
lambiéll Je les seiialará téf7J1ino to"e.rpondienk 

Artículo 321.· Eslará a cargo de !os c!yunlamimtoJ: 

Primero.· Lo polida d, Jalllbridod. 
Segundo. - Auxiliar al alcalde (JI todo lo que perlene"al a /¡J segun"dad de /¡JS personaJ'y 

bimes de los veanOJ y la conJen'ación del orden p,¡blico. 
Tercero. - l....LJ adminislración e inrenión de los caudalr.i de propios y arbilnoJ conforme a 

1m ley'J y r'glamenlos, con el cargo de nombrar depoJilan·o balO responsabliidad de los qlle Je 

nombran. 

Cuarto.· Hacer el repartimiento)' recaudación de !tJ.¡ mll/n"bucione.r, y remitirlas a la 
Tesorería respectiva. 

Articulo 323.· Los tfYuntamimtoJ desempe,¡arán lodo/ t'.ilos (l/cargos bajo la illspecáóll de 
fa diputación provincial, a quien rendiráll Ctlmta jmtificada torllJ mio de los caudales públicos que 
fllgan recaudado e intJtrtido. 

Artículo 324.· El gobierno politico de IaJ pro/inrias widirá en el jefe slIperior, nombrado 
por el R.q en cada una de effas. "27 

Por su parte, Ochoa Campos, afmna: 

'Tres meses tan solo permaneció en ¡'igor en Aló:ico, pero le bastaron'para ho(er resurgir o 
fa institución municipal, dando nuellOlJlen1e entrada el! elfa al put'!Jlo. 

En síntesis, reinslauro: 

1. El sistema de elección popJllar direrla. 
2. Lo no reelección de los fJlncionarios l!I1micipales. 
3. S u renovación cada alio. 

~'QUINTANA ROLDÁN, CARLl~, 0r. liL. pdg'> h.1 Y M. 
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lnlrod,yo inno!I(Jaones jú"damenla!es: 

1. La de la inlegrarión del Ayu1I¡amietJlo por 111/ "lill/ero de regidoro (JI pmporáríll üI 
número de habilanles, "abandonándose, por lanlo, !tI dI/ligua relación en/re el nlÍmero de 
éslos y la calegoría del poblado. " 

2. 1.....0 de dularar ei de.rempeilo de los cargos conccjiies, (OIUO obligación t7udadol1a." 28 

Así pues, con la Constitución de Cátllz se tl1lCta una unportante comente doctnnaria 

que repercutirá en nuestras leyes postenores, sobre todo en cuestiones relatl\'as a 10:

asuntos municipales. 

Siguiendo con nuestro estudio, después de la ConstitUCIÓn de CádlZ, el 22 de octubre 

de 1814 el Congreso del Anáhuac convocado por Don José .\1aría .\Iorelos )' Pa\'ón 

promulgó el "Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana" conOCIda 

como Constitución de Apatzingán. 

Dicho ordenamiento no contempló expresamente al .\Iwlicipio, como tampoco lo 

hicieron antes otros documentos de Morelos como "Los SentImientos de la ~ación" ni el 

"Acta Solemne de la Declaración de la IndependenCia de .\menca Septentnonal". 

Por lo que solo en fonna indirecta el artículo 208 del ordenamiento Constitucional 

toca aspectos municipales al señalar que: 

''Articulo 208.- En los pueblos, l'¡¡las)' ciudades tolllinuarán re.rpediz'amenle ¡os 
gobemanles y repúblicas, los C!}unlamienlos y demás empleos, mimlm .... no Je adoPle olro sislema; a 
meroa de las vanaciones que oporlunameJtle inlrodu"ca el Congreso, (onsullando al mqyor bim y 
felicidad de los ciudadanos'.29 

En el año de 1823, el Congreso Constituyente, aprobó el artículo que integra el acta 

constitutiva, en la que se regula la vida OlU1l1Clpal, estableCIendo que la [GOla de decIsIones 

de los Ayuntamientos, se realizaba mediante la junta de tnte!..ttantes con el fm de Uegar a un 

2~ OcHOA CAMPOS, MOLSÉS, op. cit. pág. 226. 

19 Artículo, 208, Constitución de CMiz. 
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acuerdo, sobre el gobierno y administración de la c1udad o pueblo del .\hllllClplO, a <.:sla 

jUll1a se le llamó Cabildo. 

En éste surgt<.:ron tres clases de Cabildo~: Los ordIll1ll7tJJ", eran ayucllos que celebraban 

lo~ Ultcgranlcs del Ayuntamiento dos veces por semana a efecto de tomar deC\~lOnes de 

admUllstración y gobierno de la ciudad. Los e.. .... :lroordillonoJ, eran aquellos que se celebraban 

con la asistencia de otras personas además de los integrante:; del AyuntamIento o bIen 

cuando era necesano tratar algún asunto de importancia: y el CllbJldo abJtrlo, el cual era 

convocado a miciauva del propio Ayuntamiento, con funoones de asesoría por parte de los 

ciudadanos que asistían, en caso de llegar a algún acuerdo se SUJetaban a la aprobación del 

cabildo ordinario. 

Los AyuntamIentos, estaban dotados de una potestad legtslatlva de acuerdo <l la 

Constitución de Cádiz. 

Por otra parte, nuestra primera Constitución Federal de 1824, no reglamentaba 

precisamente la foona municipal ni mucho menos el ayuntamiento, como lo hacía la 

Constitución de Cádiz, concretándose en este aspecto a señalar: 

Anículo 161.- Cada uno de los Estados tienen obligación: 

1. En realizar su Gobierno y AdministraCión 1 mema, no oponerse a esta 

Constitución y a el acta constitutiva. }I, 

Con la anterior disposición, se dejó a las entidades federativas en absoluta hbertad 

para organizar sus gobiernos y administraciones, teniendo ngencia disposiCiones que 

regulaban al Municipio desde la Época Colonial, no opuestas a la nueva Carta Políttca de 

corte Popular, Federal y Representativa. 

1(1 Cfr. TENA RAMÍREZ, FELJI'E. Leyes Fundamentales de México, 1Sa edKlOn, EdltOfldl Porrúa, Mé>'!l 0, 

1969, páp,. 191. 
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!\sunismo se resaltó la autonomía de las estados y la dlnslón del supremo poder de la 

federaClon para su ejercicio en legislatt\'o, e¡ecutl\'o y JudiCial 

t .4.3 ÉPOCA DE IREFOIUIA. 

En ésta época se fijaron las diversas bases constttuclonales para que el pueblo de 

México reswna la Soberanía consagrada en el Plan de _\ yuda. dando Impulso al Sistema 

representativo y popular. 

En consecuenCia, al dar l1npulso a este sistema, se ausplCló la reorganIZación de los 

Ayuntamientos, baJO la faona electiva, lo que fue confmnado por la ConstituCión de 1857, 

en lo tocante al Distrito y T erritonos FederaJes. 

!\io obstante esto y como lo establece el maestro Ochoa Campos: 

'La COlIslillldón refonnúta dqó sin e!el'lJr a pre{tpto mmlÜlIdonal el rigimm de 
mllnidpalidades y solamente se OC1lpÓ del MUflidpio en el Dútnlo Federa/ y en /os lenitonos, para 
eltablecer la forma popular de elección de !as autoridades mUl/icipales." 3\ 

Con lo que lamentablemente se deJÓ de incorporar el régimen de las municipalidades 

en la Consttruclón del 57. 

En otro orden de ideas y por lo que respecta a la organización política del país, fue la 

culminación de los sistemas novedosos de aquella época, uljertados por el liberalismo. 

Mencionándonos el maestro Ochoa Campos que: 

"La or;ganización política local. derivada de la Rejorma, l/O jue materia de modificaciol/es 
s1lbslanda/es, sino que sólo redbió una nlltll(J reglamentación de las prifecluras, sellalálldoJt que (JI 

cada Partido debía haber un prefeclo en calidad de Presiden/r lIalo de /os Ayulltamientos de JI( 

jut7sdicdón y con fas altib"dones de J~ft dt fa Polida. 

JI OCHOA CAMPClS, MOISÉS. Dr. (11. pág. 253. 
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Pero las jamitades de dichos prefectos resuÚaroll desmes1fradm, Jegulan fa reglamentación 
riformisla. 5/1 simple enunciado, permite formamos /lna idea del eNonne poder de que di.ifmtaro" 
en fa esfera local, co" perjuicio de la autoridad de los A)'1II1/mnieJl/os. en ifec/o, era de su 
competenda: 

1. r /igifar el funcionamiento de los ~ylll/tamientoJ. 
2. Pllblicar las Ley,s y hacerlas C1Implir. 
3. S emir de conduclo para la obsenullIia de fas órdenes del.~obierno Federal. 
4. Acatar las disposiciones judiciales. 
5. Cilidar del orden y la tranqllilidad. 
6. Informar al Gobierno ¡"'ederal sobre los asuntos que !t eNtoll/endase. 
7. Nombrar los Jllms d, Paz 
8. Suplir el consentimiento de los padres en los casos de matninonio de los hijos menores. 
9. Excitar a ÚJs jueces a la pronta administración de Iajl(Jtiáa. 
10. Formar la estadistica de Sil re.rpectil'O Partido. 
11. F-omentar la inslmcción pública. 
12. Persegllir la llagando. 
13. Atender a la hig;'., pública. 
14. Imponer sanciones gubernatifiOmente. 
15. Librar órdenes de cateo, etc. 

El sis/ema Municipal conlinlló sitndo tutelado por el régrilltJl de Priftcturas, que cada rez 
rebasó en mqyor grado los limites de sus funciones hasla colll'l!rtirse, años después durante la 
dicladura porftnsla, en una institución odiosa, conculcadora de los dtreebos ciudadanos." 12 

Finalmente, al triunfo definitivo de la República sobre el Imperio, sucedió una etapa 

en que las instituciones fueron tomando cauces de nomlalldad. 

El régunen municipal siguió estos nunbos, pero además, adquirtó ciertas 

características que desde entonces subsisten. Una de eUas, es la de la absorCIón de la 

autonomía de los Ayuntamientos en las capitales, por los gobernadores de los Estados. 

\~ lbídem, pAr.. 254. 
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1.4.4 ÉPOCA DE LA REVOLUCIÓN. 

La bandera del Municipio libre constituyó pues uno de lo:, pronuncianucntos básicos 

de la revolución social de 1910, consal-,l!ándose en el Plan de Partido Liberal de los 

hermanos l·lores Magón del 10 de julio de 1906; en el Plan de San Luis con el que ;-,,'ladero 

se lanza a la lucha armada en !\:ovlembre de 1910; así como en las adiCIOnes al Plan de 

Guadalupe de Don Venustiano Carranza del 22 de Diciembre de 1914, Plan este último, 

que es elevado a la Ley del MunicipIo Libre, expedida por el mismo Carranza. 

La Constitución Política de 1917. VUlO a concretar en mandaro supremo, las más 

sentidas y genumas asptractOoes políticas y sOCiales de la lucha armada. entre las del 

MunicipIo libre, sin intermediarios en su relación con el Estado. 

"Así fa RJ:l!()!ución luIJO JI/S inicios posllllando la abofirión de fas Jejalurtls poú'licar, con el 
o,?jelo de lograr la liberlad mexicana y municipal, por o/m ptJf1e la posibtlidad de que los 
ciudadanos pudieran elegir a j1fJ propias auloridades en el municipio, basándose para dio en un 
régimen de soberania popular." 33 

En ese orden de ideas, puede aftrnlarse que una de las causas de temúnantes de la 

revolución fue el descontento de los pueblos y sus ayuntamientos en contra de las jefaturas 

políticas. 

En este senttdo, consideramos tmportante rea1tzar un breve segmmtento de los 

principales documentos políttcos que están conSiderados como antecedentes uunediatos de 

nuestra Constitución y de su artículo 115 en materia Municipal. 

"El Plan del Zapote. 

Esle plan. slIsmlo e/21 de abnt de 1901. m Mochi/tÍn, Guerrero, dio btlJ( a uno de los 
pnmeros Iez¡anlamienlos revolucionarios en conlra de fa dictadura porjirirta. Puede decirse que con 
este Plan se inició la úlcha rel'Ofucionana en el sur. El de El Zapole, además de SlIJ demandar 
agranas, ronlenia punlos polilúos en defensa del sufragio iferli/'O, en oposición a la reelección en los 

H MORALES JIMf:.NEl, ALHERTO. HlstOTla dc la Revolllción MexlctJ.!1!1 rj,~. 195. 
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puestos públicos] en abierta lucilO con/m los máques regionales)' Jifes polÍ/iros que domil/aban IOJ 
ayuntamientos. 

Programa del Partido Liberal Mexicano. 

El pniJJero de.lidio de 1906, desde fa d"dad de Jan L"is A1issOlln", la Jim/a or,,anizadora 
proclamó e! Pro..~rama del Par/ido 1 iberal ,Hexirano. que rOIl/mía, mIre o/ras. los siguim/es 
disposiciones: 

1.a supresión de los Jifes polÍ/iros que lan j;mes/os han sido para la RqJúhlira, romo lÍ[¡les 
al sistema de opresión reinanle, es una medida democrática, como lo es también la multiplicación de 
los Municipios y su robuslecimienlo, ' 

Bajo e/lema: "&Jorma, Ljber/ady jllJ/icia':finnaban el Programa Ricardo Flores Magón, 
jllan Sarabia, Anlonio l. Vil lama/, Ennqll' Flores Magón, Librado Rivera, A-/al/ue! Sarabia y 
RosaDo Buslaman/e.» 34 

"El Plan de San Luis Potosi 

EJ/' planfll' la bandera de Francisco l. Maderoy se e"pidió el5 de oclllbre de /9/0, en la 
capilal del Eslado de San Luis Polosi 

En Sil texlo m'ticaba que "La ditisión de poderes. la soberania de los EJ/ados, fa libertad 
de los Ayuntamientos y los derechos de! ciudadano sólo existm esenios en nuestra Carta Magna':' 
agregando que: ''[,as Cámaras de la L 'nión no tienen otra {'oúmtad que la del dir/ador; los 
gobernadores de los Es/ados Jon deJignadoJ por él y eUos a Sil ,.'Z deJigl/an e ¡mponm de igllal 
manera las aulon'dades municipales. "35 

"El Plan de Guadalupe. 

El 26 de marzo de /913 en la haciendo de Glladablpe, Coahllila, DOI/ Venllsliano 
Ca"anza, entonces gobernador de fa mlidad, encabezó el alzamien/o en contra de I/ictonallo 
Huerta, después del asesinato de Don Frant7sco l. Madero. Al respecto en el Plan de Guadalupe, 
se eslableció el desconocimiento de los poderes federales. asi rOlllo de malquiera aIra allton'dad que 
siguiera leal a Huerta. De igual forma (11 esle Plan se dieron !tu baJes de organi"arióll de! ~jértilo 
constitucionali.r/a y se designó a Ca"anza (amo pnmer jefe de la rel'Ollláóll. 

34 QUINTANA ROLDÁN, CARLOS, 0r. cit. ptl.;. 7-l. 

Ji GONZÁLEZ, LUIS. Historia Mimma de Me:uco, pJg. 85,ntcldo por QUINTANA ROLDAN, CARLOS, op. 

cit. rá~~. 75. 
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Los aSNnlos Il/llJ/úipales se lomTOn de /1/{JI/ert/ indireda, sil, embal)!,o ha InJJrendido eJIe 
Plan en la bú/ona de! mllnicipalúlIlo mexicano, más bien por Úli adidones que JI' le bicieron en 
diciembre de 1914, il/ch!)éndok las demandas Jociales de la Rel'O!/(aólI para {olllar (011 la 
institucióN de! <Municipio Libre'~ Estas adiciones fueron la base del proyecto fOlIsfiluciona! de 
Carranza en maten"a municipaL" l6 

Ahora bien, como ya lo acabamos de manifestar el proyecto con:-fltucional que 

presenta Carranza al Congreso, se ocupa del municipIo ubicándolo como base de la 

organización territorial y de la organIZaCión politica de los Estados. ASImismo propone la 

contribución de los municipios a los gastos públicos del Estado y la vigilancia para este ftn, 

de la contabilidad del MunicipIo por parte del Estado. Esta propuesta genera en el seno del 

Congreso una de las más acaloradas dlscuslOnes, siendo los debates que al respecto se 

generaron de un gran aporte Jurídico+doctrmario. Por ejemplo la disertación del Diputado 

Heriberto Jara, en defensa de la libertad llacendaria de los \funicipios. 

Finalmente podemos establecer, que todos los pos rulados que fueron emitidos por el 

proceso revolucionario coinciden en la obtención de la lIbertad de ésta Ins.tltución }' su 

reorganización, en virtud de que el sistema federal que regía en aquel entonces, ocasionaba 

que el municipio no participara en el proceso de desarrollo de la nación, llegándose al 

punto de considerarlo como un mero espacio sujeto al gobierno de los estados, toda \'CZ 

que el municipio solo tenía eXIStencia en los aspectas de población, territano, desarrollo 

económico, pero no como estructura de gobierno. 

1.4.5 ÉPOCA CONTEMPORÁNEA. 

A efecto de delimitar nuestro presente trabajo de tesis, después de haber realizado un 

breve análisis histórico acerca del Muntclpio, considero de suma unportancia en el presente 

punto, realizar un estudio del actual artículo 115 de nuestra Carta Magna, con la intención 

de preponderar los aspectos que preceptúa dicho ordenarrttento y que inciden directamente 

con el presente trabajo de investigación. 

16 Ibídem, pág. 76. 
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En este sentido, el artículo 115 de la ConstttucIón Políttea de los Estados L'llldos 

;'Vlexicanos establece: 

"Articulo 115 Constitucional.- Los Es/ados adoptarán. para Sil régriJJfJl interior, la 
forma de gobierno rqJUblir(Jno, represenla/il'O, PO pillar, teniendo (omo base de su dil1sión lem',orial 
-' de .fU organización política] adminúlralim, el Aful/ldpio libre tolljorme a las bases sigllim/es: 

J. Cada Municipio será administrado por un C!)'liJl/amienlo de elecaón popular dimia 
y no habrá ninguna autoridad intermedia en/re éste y el Gobierno de! Es/ado o •• 

JI. Los MuniciPios eslarán inllestidoJ de personalidad jundica y lJ1a!l~/aráll su 
patrimonio conforme a la Iry. 
Los qJunlamienloJ poseerán facultades para (Apedl,. de acuerdo ron Ia.r baJes 
norma/tilas que deberán eJltJblecer las legiJ/at/{ras de los Es1ados. los bandos de 
Polida y buen gobiemo y los n!glamenlos. drClllares] disposidones admintS1ra/il'Os de 
observancia genera! den1ro de sus respeclitw jimsdiccioJ1fs." }7 

"Asi enlollceJ el Munidpio es la púza ciare de la el'OIutióJ/ políLica y cOnJ1¡1l1cional de los 
estados nadonales. Podemos aseltrar que en la rida mu"icipal, por lo menos, es posible de/erlar el 
grado de eficacia o de ineficacia del orden flOrma/ilJO de m! estado y de SIU iflSli/llciollts 
collslitllcionales." 38 

En tal virtud, el Municipio es una especie de circunscnpción territorial de carácter 

político-administrativo que se localiza dentro de un Estado r que entraila su función 

descentralizadora. Por su parte ese carácter sólo cobra sentido en la medida en que la 

entidad se ubica dentro de un orden político y jurídico superior, en la proporción en que su 

espacio territorial se encuentre dentro de un ámbito de mayor amplitud que es donde se 

aplica la totalidad del orden normativo nacional. 

De lo que se desprende que en el ámbito polítlCO, la función del municipio tiene 

especial 1fl1portancia porque se traduce en la instancia uunediata donde los ciudadanos 

entran en contacto con las autoridades, ejercen sus derechos, cwnplen sus obligactOne:;, r 

sobre todo, se forman y educan políticamente a través de su quehacer cotidiano. 

)1 Artículo 115, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Atenas del Anáhuac 
Méxiro, l1J98, par.. 178. 
3~ SANCHE7 BRINCAS, ENRIQUE. Derecho Constitucional, Edilorial Porrúa, México, 1995, pág. 173. 
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Igualmente el artículo 115 ConstItucIonal detemlU13 la existencia del ~1unicipio 

confoffilc a las sihl1..Iientcs reglas: 

1. El Municipio como factor de organización del Estado. 

Así el primer párrafo del artículo, ullpone a los estados la obligación de detcmúnar u 

división territorial, su organIZación política y su estructura administrattva, tCIllcndo como 

base a los municipios. 

2. El Ayuntamiento. 

Es el órgano de gobierno del munICipiO y sus Ultegrantes son electos por los 

ciudadanos en fOffila directa. 

3. La Integración del Ayuntamiento. 

El órgano de gobierno del mUfllClptO se integra con regidores y síndicos y eS 

presidido por el presidente municipal 

Igualmente resulta esencial hacer referencia, a las facultades de los Ayuntamientos. 

Así pues éstos tienen: 

o Facultad de Administrar JII hacienda. 

o La Facultad Presnpn'JtaL 

o La Facultad Reghm'lItaria. 

o La Farnilad de Adminislrar los Sen'¡cios PúbliroJ. 

o I..A Famllad de Celebrar Coml(!nioJ. 

o raCllilad en ConlrorersiaJ Const/IJltiofwleJ. 



o 

o 

o 

Facullad de Terrilorialidad y Jicologia. 

FaC1flLad de Mando de la Fuerza Púhlia¡ MuniapaL 

raculLad en materia de Relaciones de Trabq/o. 

JO 

Fmalmente, es oportuno refenr que el artículo 21 constttucional, por lo lIue respecta 

a la Adrmmstración de justicia establece que: 

"Artículo 21.- 1..A imposición de las pena.r es propia y exc!wim de la alllon'dad JitdiciaL 
La inz'tsligación y persemción de los delitos inmmhe al Minúterio Público, el {7(al se all>"71iará rOIl 
una polida que estará btifo Sil auloridad y mando inmedialo. Compele a la autoridad 
adminutraliva la apú"cación de sanciones por las infracciones de los reglamenlOJ gubematil!Os y de 
polida, las que únicamente consistirán en milita o amsto hasla por treinla y Jeú boras; pero si el 
infractor 110 pagan la mlllla qlle se le bllbiese impuesto, se permutará ésla por el an-eslo 
comspondietlte, que no excederá en ningún caso de Irtinla y seir boras. 

Si el infrartor flllSe jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado COII multa m'!Y0r 

del importe de su jornalo salano de un día. 
Tratándose de trabtifadores no asalariados, la mulla no excederá del equivalmte a 1111 día de 

Sil zngreso. 
Las resoh,ciones de! Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimimto de la acción pmal. 

podrán ser impugnadar por vía jrmsdiccional en los términos que establezca la Iry. 
La Jeguridad pública es IIna fllnción a cargo de 10 Federación, el Dislrilo Federal, los 

Estados y los /l.1unicipios, en las reSpeclil'Os competencias que esta Constitllción .reHala. La 
actllacz·ón de las instituciones poú"ciales se regirá por los principios de legalidad, ificiemia, 
pnijesionalúmo y honradez. 

La Federación, e! Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, t1J los 
términos que la Iry señale, para establecer un sistema nacional de seguridad pública." 39 

Así entonces, en 10 relacionado a la persecución de los delitos corre::-ponde a la 

Procuradurla General de justicia, auxiliando a los 122 Municipios que integran el Estado de 

México, por los Síndicos Procuradores; y lo relacionado a la actividad jurisdiccional, ésta la 

realiza el Tribunal Superior de justicia, a tra\'és de los jueces de Primer Instancia, que 

comprenda cada Distrito JudiciaJ de acuerdo a la estructura previamente establecida por el 

Tribunal Supenor de justiCLa del Estado. 

w Artículo 21. CPEUM, op. cilo pág. 141. 
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Ahora bien, en el ámbito MuniCipal, el Tribunal tiene a su cargo a jueces de Cuantía 

Menor, mismos que son los encargados de ejercer la actividad jurisdiccional dentro del 

temtorio de los Municipios al cual son aSignados y para conocer del área civil y mercantil, 

según la cuantía que les fije previamente el T (ibunal; y en el área penal conocerán cuando la 

pena corporal por el delito en que se Ulcurra, sea contemplada dentro del térnlUlo marcado 

por su ley reglamentaria. 

Por último, ya con las reformas a la ConstituCión Política del Estado Libre y 

Soberano de México y la L.,ey Orgánica ~vluniclpal, acrualmcnrc los MuniCipios cuentan con 

el órgano denominado Oficialía Conciliadora y Calificadora rvlunicipal, quien es la 

encargada de atender la problemática yeeinal no constirutiva de dcliw, y avenir en la vía 

conciliawria a los vecinos de su jurisdicción preservando el estado de derecho, el orden y 

por ende el bien común, tal y como lo analizaremos en capítulos posteriores. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

IIln(ELES DE 60BIERNO EN MÉXICO Y MARCO JURÍDICO DE LAS OFICIALÍAS 

CONCIUADORAS y CAUFICADORAS MUNICIPALES 

2.1 COMPETENCIA FEDERAL, lOCAL Y MUNICIPAL. 

Iniciaremos el siguiente capíntlo de nuestro trabaJo de tesis, haciendo un breve 

análisIs de los artículos relacionados con el Federalismo Mexicano (jue se encuentran 

consagrados en nuestra Carta Magna, a efecto de delmlltar a partir de éste los aspectos 

competenciales de nuestro sistema jurídico. 

Entendemos al Estado como un hecho SOCIal, como un fenómeno que se produce 

cuando una sociedad asentada pennanentemente en un temwrio logra diferenciar de 

manera sistemática a los gobernantes de los gobernados. Por 10 tanto el Estado no es 

solamente los gobernantes, tampoco es de manera exclusn'a de los gobernados, sino que 

conjuga ambas partes con el sustento de la identidad territorial 

Ahora bien, la existencia del Estado, además de estar direClamente basada en la 

identidad del territorio y sólo indirectamente en la de la población, también lo está de 

manera indirecta en su orden normativo. Por lo que Jurídicamente, el fenómeno estatal 

surge cuando el Estado como realidad social se da su derecho, es decir, con el nacimiento 

del orden jurídico que adopta una sociedad. 

En tal vrrrud el críterio distintivo entre ambas formas debe radicar en la diferencia 

clara que existe entre Estado y Gobierno. El Estado es una institución pública dotada de 

personalidad jurídica, es una entidad de derecho. El gobiemo, en cambio, es el conjunto de 

órganos del estado que ejercen las funciones en que se desarrolla el poder público que a la 

entidad estatal pertenece, se traducen en múltiples y diversos actos de auroridad. 

A este respecto el ;\Iaestro Burgoa Orihuela noS dice: 
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"Por lo que el Gobierno, es COJO csenaalmmle dir/in/a del Es/ado, ya se (ollSidere aquél 
como función de ordenar, de mon/ener 1111 régimen, de gobemar. en JUIJIO ya se le ddina como /{n 
cOI!}unfo de órganos, IIna eslme/uro: el gobierno es algo del Erllldo'y para el Es/ado. pero 110 es el 
Estado." 1 

De esto tenemos que derivado del Artículo -to de nuestra Ley Suprema :,c establece 

que nuestro Estado existe como tal por un pacto Federal 

"Articulo 40 Constitucional.· Es voluntad del pueblo mexicano col/s/ilJlirsc en una 
Repúbáca representativa, democrática, federal, compuesto de E/ados libres y soberanos en todo lo 
concernienle a Sil régimen inteáor; pero unidos en IIna Federación es/ableeida seglÍN /OJ principios de 
esla Lq Fundamenla/'. 2 

El artículo en cita, desenvuelve los principios básicos contentdos en el ArtÍculo 39 del 

propio ordenamiento; estableciéndose aquí los caracteres fundamentales de la organización 

política del pueblo mexicano. En este sentido, la expresión Es voluntad del pueblo 

~[exicano, qUlere decir que el Constttuyente, en el momento de fonnular la redaCCión 

constitucional, asume el encargo que le otorga el propio pueblo, de manifestar su voluntad 

'para constituirse en una República Representativa, Democrática y Federal. 

Asimismo, la naturaleza de República Representatin se basa en la idea de que todo el 

pueblo no puede, a la vez, ejercer su soberanía y que, en consecuencia, necesita nombrar 

representantes que decidan por él y para él. La República Representativa significa que la 

colectividad, dueña de su propio destino, transmite a los representantes, la capacidad de 

decidir. 

o LA COMPETENCIA FEDERAL. 

En cuanto a nuestro Sistema Federal, el concepto federal tiene que "er con una 

distribución territorial del poder. 

1 BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrua, Mé>.ico, 1994, pár,. 
401. 
~ Artículo 40, CPEUM, op. cit. pág. 151. 
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Así entonces, el Estado Mexicano, después del debate de prinCipios de siglo sobre SI 

debería configurarse como un Estado central, en el cual el poder de la República operaba 

sobre todo el territorio simultáneamente 0, en cambio, debería adoptar la cstmchlra federal 

que repartiera distintos ámbitos de competencia, concluyó con el triunfo de los fcdcralislas 

en la Constirución de t 824. 

En cuanto a la Constitución de 1857, después del levantamiento de Juan _"\Jvarez, se 

impuso el sistema federal que, en el fondo, conciltaba para México las dos tendencias, la 

necesidad de un gobierno central fuerte y el reconocimiento de los poderes locales 

arraigados en función de las distUltas necesidades e i.ncluso intereses de las difercntes áreas 

del país, incomunicadas en muchos casos, }' cuyo poder tcnía que ser reconoCtdo por las 

autoridades centrales. 

Por lo que el Federalismo fue la fórmula, adaptada a la rcalidad mexicana, para 

conseguir un fUl similar al que le dio ongen en Estados Cnidos de América: unir lo que 

estando realmente desunido en la práctica y jurídicamente unido por la Colonia. 

En relación con el artículo 40 Constitucional en estudio, los preceptos 

constitucionales 39 y 41 tienen relación directa, como ya lo mencionamos en cuanto a la 

Soberanía, cuando establecen: 

"Articulo 39 Constitucional- L:J Joberanía naáonal reside esencial y originariamente 
en el Plleblo. Todo poder público dimana dd pl/eblo y se inslill/ye para beneficio de és". El plleblo 
liene en lodo liempo el inalienable derecho de allerar o modificar la ¡arma de Sil gobiemo ': 3 

"Articulo 41 Constitucional.· El pueblo ejerce Sil soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competenáa de éstos,y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los Jérminos respectit'Omenle eslableádos por la presenle cOnJti/"dón Federal 

y las parliculares de los Estados, las q1le en ningún caso podrán contravenir las es/iplllaáones del 
Paclo FederaL.. "4 

J Artículo, 39, Ibídem, pág. 15l. 
4 Artículo 41, Idero. 
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A este respecto, tenemos que en cuanto a los Estados, todo lo concerniente a su 

régimen interior, es decir, la comunidad territorial constituida por cada estado de la 

República se declara libre y soberana. 

Por lo que cada Estado es Autónomo en las decIsiones que le competen a su interior; 

Lo que tiene que ver con el conjunto de la Rcpúbhca depende de los poderes de la Unión, 

los cuales son, poderes federales, pero constituyen el poder central, en la práctica las 

cuestiones que al gobierno federal no le interesa decidir es porque no se vUlculan con el 

interés colectivo del país así como con su segundad y son dejadas efectivamente a la 

decisión de los poderes estatales, en ese sentido real son poderes autónomos. 

Así entonces, la extenstón del concepto de autonomía apltcada a los estados de la 

Federación, se manifiesta a través de dos capacidades decisorias que corresponden al 

pueblo de cada uno de eUos: la de darse sus propias leyes en las materias sobre las que no 

legisla la Federación, y elegir a sus gobernantes. 

Podemos agregar, que la autonomía de los estados es un concepto real, efectivo y 

jurídicamente útil para fortalecer la toma de deCisiones en el ámbito local, y así generar 

condiciones adecuadas para un más equilibrado desarrollo regional, el cual resulta 

indispensable para la evolución de un país, que rebasará los cien millones de habitantes en 

el siglo XX 1. 

o LA COMPETENCIA LoCAL 

Ésta se encuentra sustentada constitucionalmente en los artículos -t 1, al cual ya 

hemos hecho referencia, 116 y 124 de nuestro máxuno ordenarmento Juridico, al 

establecer: 

"Artículo 116 Constitucional- El poder público de fos Estados se dlá'dirá, para SI( 

ejercicio, en Ejerulil'o, L.egislatil'O y .Judicial, y no podrán reunirse dos o más de es/os poderes en 
lllla sola persona o corporación, ni drpos/tarse el L.egis/alif'O en /111 solo individuo. 
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LoJ poderes de fos Es/ados JI! oQ',fJnizarrífl mil/arme (J ftJ CO!lsl¡I"ciólf de ({Ida ll1JO de ellos 
con s/!}eción a lar sigllienle.r nOf7JJaJ ... " s 

«Artículo 124 Constitucional.· Los facullades qlu no rstá" ( . ....-presamen/e cOI/{((lúklS por CJ/a 

Constitución n los funciMon'os fNJera/es, se entienden rt.stn'fl(/as n los (.rlorlos." 6 

Para ejemplificar sus órganos de autoridad, tomaremos la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. La cual establece que del mismo modo que la 

Federación también existe una división de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial; como 

lo señala en el artículo 34 de la ley en cita. 

En este sentido el Poder Legislativo; lo constituye el Congreso Local, mte¡..,rrado por 

Diputados Locales de elección popular directa (artículo 38 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México). 

El Poder EjecUlivo; se deposita en el Gobernador, quien cuenta con diversos 

órganos administrativos que lo auxilian en función de las necesidades de la entidad 

(artículos 65 Y 77 de la Constitución en cita). 

El Poder Judicial; integrado por un Tribunal Supenor de Justicia, que puede tener 

Salas Colegiadas o Unitarias, Juzgados de Primera Instancia, Civil y Penal; así como los 

Juzgados de Cuantía Menor en el ramo Civil y Penal (Articulos 88, 89 Y 100 

Constitucionales del Estado LIbre y Soberano de .\féxico). 

o LA COMPETENCIA MUNICIPAL. 

Por cuanto hace a la competencia municipal, como ya lo hemos dicho, el 

Constituyente de 1917 otorgó al municipio una posición de relevancia en el Ordenamiento 

Supremo, por ello múltiples artículos de su texto establecen cuestiones relatIvas al 

Municipio, toda vez que la compleja vida de las comunas le hacen aparecer en la vida social 

s Artículo 116, Ibídem, pág. 180. 
¡, Articulo 124, Ibídem, pág. 192. 
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de la República como el centro y base de una multipliCidad de fenómenos juridicos, 

políticos, económicos y sociales. 

Así, vemos por ejemplo: el artículo 3° ConstituCIonal en su rrune! párrafo 

claramente scii.ala la corresponsabiltdad de la Federación, Estados y "lu1l1cipios en la 

tmpartición de la educación. La fracción VIII del propio artículo, establece que el Congreso 

de la Unión expedirá las leyes necesarias destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los Municipios. 

El artículo 16, párrafo dccUnoprunero de la Constirución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al establecer los mecanismos que las autondades admi.nistrativas están 

obligadas a seguir en cuanto a visitas domiciliarias, implícitamente afecta al .\lunicipio en ~u 

carácter de autoridad, por lo que lo destacamos como un precepto relaCtonado con la 

instirución municipal 

En este mismo orden de ideas, el artículo 21 ConstiruclOnal, en la segunda parte del 

primer párrafo, señala que compete a la autoridad administrati\'a (por lo tanto, también al 

Municipio), la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos 

y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treulta y seis horas. 

Pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se peanutará esta por el 

arresto correspondiente que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. Sigue 

señalando el precepto que, si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su Jornal o salario de un día. Tratándose de 

trabajador no asalariado, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

Este precepto es de gran importancia en materia Municipal, ya que las sanciones 

previstas en los bandos y reglamentos municipales deberán acatar al pie de la letra las reglas 

constirucionales en esta materia, como lo veremos más adelante. 

En materia de seguridad púbhca, se establece un sistema de coordinactón federal, en 

que se incluye al Municipio como parte del mismo, según se desprende del articulo 21 
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ConstituCtOnaI, en sus párrafos qumto y sexto, cuyos texto establecen: 

'7...t1 seguádad pública es filia función a rOIgo de la j-"edemáóII, el [)úlnlo Federa!, los 
Es/ados y fos /vllOzicipioJ, en las (t,rpeclil'tls compe/meias q"e aia Conslilllaón señala. Lo 
adllació" de iaJ ilJslÜuaOnfs policiales se regirá por los pnilt1Pios de legalidad, d/cr'ellcia. 
profesionalismo y honrade" 

La federación, el Dútn"to Federa!, los Estados y fos A1múcipios se coordinaran, en ¡os 
/érmilloJ que la Iry sena/e, para establerer un sistema nacional de se.gllndad pública." -

El artículo 27 de nuestro máximo ordenamiento juridico, en varias de sus partes 

señala cuestiones que incumben al MUnicipio. 

La fracción VI del precepto establece que los Estados. el Distrito Federal y los 

Municipios tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 

necesarios para los servicios públicos. 

En materia política, el artículo 41 del ordenamiento supremo, señala en su fracción 1, 

que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales 

y municipales. 

Al establecer las facultades del Congreso de la Unión, el artículo 73 ConstituCional, 

en varias de sus fraccIOnes, alude a cuestIQneS que atañen al municipio. 

La fracción XXIII, le atribuye la facultad de expedir leyes que establezcan las bases 

de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en 

materia de seguridad pública, y un sistema de carrera a los miembros de instituciones de 

seguridad pública federal. 

La fracción XXV, le otorga competencia para dictar leyes encaminadas a distribuir 

convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la 

función educativa. 

1 Artículo 21, Ibídem, pág. 141 
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En el artículo 105 ConstiructOnal, posibilita al MUOtClplO para intentar por vía de la 

acción de controversia constitucIOnal la defensa de sm derechos, cuando estos sean 

vulnerados, por la autoridad federal, estatal o aún por otro .\IUll1Clpl0, según se desprende 

de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo en cita: 

1. "De las conlrover.rias cOJls/it/{cionales que, con exrepáoll de fas que se rifieran a la 
malena elee/oral, se slIsálm entre: 

a) La Federación y un Estado o el Dútnlo redera/,-
b) La Federación y un Municipio; 
e) El Pod<r Ejecu/ivo y d COIIgmo de la Unión; aquél'y ma!quiera de las Cámaras de 

és/e, 0, en Sil caro, la Comisión Permanente, sean como ó'l,tJJlOS federa/el o del Dis/n'lo 
Federal. 

d) Un Es/ado'y o/ro; 
e) Un Es/ado] el Dis/ri/o Fedeml,' 
1) El Dis/ri/o Federal y un Municipio; 
g) Dos Municipios de diversos Es/ados. 
h) Dos poderes de un mismo EJlado, sobre la cOJlslit"cionabdad de J1IS OC/OJ o dispoJiciones 

generales; 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la ¡vfIJ/ilucionalidad de sus ac/os o 

disposiciones generale.rJ' 

i) Un Es/ado y un Municipio de o/ro Es/ado, sobre la cOlis/illlciollalidad de sus actos o 
disposiciones generales; 

k) Dos ó'lpnos de gobierno del Dútáto Federal, sobre la eOlJJtilffdonafidad de sus ae/os o 
disposiciones generafe.¡. 

Siempre que las eontrovenias versen sobre disposiciones generales de los Es/ados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnados por los Eslados, ° en los 
casos a que se refieren los inmos eJ, bJ y k) antenores, y la resolución de la Suprema CarIe de 
Justicia las declara inválidas dicha resolución tendrá efeelos gel/erales malldo hubiera sido aprobada 
por una mcryoria de parlo menos ocho I'olos. 

En 10i demtÍJ casos, las resoluciones de la S/(prema CarIe de Justicia Imdrán efee/os 
IÍnicamenle respecto de las partes en la controversia," 8 

Asimismo, la Competencia j\'IUfllClpal, se encuentra prevista también en el Artículo 

115 Constitucional que ya hemos estudta.do, así como en las Constituciones Locales y sus 

w Articulo 115, Ibídem, pág. 178. 



40 

respectiva~ Leyes Orgánicas MunicIpales que establect.:n que el Gobierno :\'ful1Iclpal estará 

a cargo de un Ayuntamiento, cuerpo colegiado de eleccIón popular directa. que realtza 

funciones administrativas y el cual está integrado por un Presidente MuniCipal, uno o más 

Síndicos)' el número de Regidores que establezcan las Leyes respectivas del Estado. 

Para conclurr con el análisis del presente tema, consIderamos prudente hacerlo con la 

siguiente cita: 

"Como .re puede obseroar, múltiples son los preceplos tollslilllcionales que .re rijieren al 
Municipio, insis/imdo en qlle eslo es así porque ei COflSllltgeJlle ong/llan"o. como el pel7l1atWlle, ban 
querido olorgar a la inslitlldó" ",,,nicipai 1In papel relevanle en los procesoJ JoaafeJ] políticos de fa 
Ilación, lo que confirma que en la doctrina mexicana el Mlllliápio no es lilla mera deHe1Jlralización 
por semcios o por región, sino un verdadero nivel de gobierno COff lodrJs sus caracledrliras." 9 

2.2 CONSTITUCIÓN GENERAL. 

En el presente tema de llUt::stro trabajo de tesis, haremos el encuadre respectivo del 

Marco Jurídico de las Oficialías Conciliadoras y Calificadoras ~funicipales en los siguientes 

términos: 

EJ marco jurídico de nuestra materia, lo encontramos en el Artículo 16 

Constitucional que en su párrafo décimo primero nos dice: "L'¡ allfon"dad admi1Jisfraflt·o podrá 

practicar visitas domiciliarias únicameTIle para cemorarse de que se ha" (fflllplirlo los reglamenlos sam/an'os 

J de po/ida ... "1O 

Este es el primer antecedente constitucional que encontramos acerca de la Función 

Conciliadora y Calificadora de los Ayuntamientos, toda \'ez que la ConstItución Federal, 

faculta a la autoridad administrativa para que vigile que se cumplan las disposiciones 

reglamentarias. 

9 QUINTANA ROLDAN, CARLOS, op, cit. pág. 107. 
JO Arlículo 16, pármfo undécimo, CPEUM, op. cit. pap,o 138, 
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Asimismo, el Artículo 21 de nuestra Constituetón establece textualmente lo sigUIente: 
'Tl1 imposición de las penas ts propia J e.. ... ·c/usiz,,o tk la oulonda¡/ jluliria! UI ¡'J1)ts/igaI1011 y persmmdll 
de jos delitos il/clllt/be al MinIJlmo Público el CHal se tIIO.1ÓariÍ (011 ,,"a poltda que eslará baJo J/( 

tllflondod y mando Inmediato. Compele a ¡(/ allfon"dad tJfÚnJlliJlratll'tI la aplicac/oI¡ de JClIIáOlUJ por !m 
lIIfraccioneJ de los reglall1t!1l0J gubernatU'oJy di poáda, las qJle ¡(",caN/mIl' cOlIJis¡irá" tI! 111II1/a o lIrm"/o 

hasta por Ireinla y seiJ- horas. Pero si el infrae/or no pagare 111 Imdla que se fe hllbie.re impuc.r/o, re 
perml/tará ésta por el ams/o correspondiente, qm no excederá en "j,Jg,íll ((lJO de Iránta J seú horas. 

Si el infme/or JiW! jOn/plrro, obrero o Irab'!iador, l/O podní ser sanciONado CO!! IImlla IfI(!Y0r del 

l/l/porte de Sil jomal o salon'o de IIn día, TraltÍndose de trabo/adortJ "O malon'ados, /o !Hulla no l.wederá 
del eqllit'Ofente a 1111 día de Sil ingreso ': 1I 

Analizando el anterior artícuJo podemos señalar que es más preciso en cuanto a la 

facultad que posee la autoridad administrativa para sancionar las infracciones cometidas a 

las disposiciones legales, 

Finalmente, el artículo 1 t 5 Constinacional señala como Marco de referencia de 
nuestro tema en su fracción 11 lo siguiente: "Los muniClpJos estarán investidos de personalidad 
jllddica J mandarán Sil patrimonio conforme a /o Iq 

Los AJ"n/amienlos poseerán JaCIIl1ades para expedir de (/(lIfrdo con los bases 1I0nnalivas que 
deberán establecer los legislo/uras de los Es/ado1, los bando1 de Poária J bllen Gobierno)' los reglomentos, 
cirmlores y disposiciones adminiJlralivas de observancia general den/ro de 1US respectivas jllnsdicciones." 1.2 

De los preceptos constitucionales anteriormente mencionados, podemos empezar a 

tener un marco jurídico, de tal forma que en primer lugar, deben de ser autoridades 

administrativas, esto es que dependerán del Poder Ejecutivo. 

POI otro lado, la norma que va a establecer la conducta, serán los reglamentos 

gubernativos y de policía esto es, los llamados bandos municipales que contienen los 

reglamentos de policía, 

Luego, las sanciones serán directamente las correspondientes a una multa o un 

arresto hasta de 36 horas invariablemente, situaciones señaladas por nuestra Constitución 

Federal. 

11 Articulo 21, Ibídem, pág, 141. 
l~ Articulo 115, fracción 11, [bfdem, pág, 180. 
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Por lo que consideramos debe ser inconstitucional la unposloón imuediata del 

arresto, sin dejar al infractor la posibilidad de elegir, la pena corporal o la pecuniaria. 

2.3 CONSTITUCIÓN LOCAL. 

La unión al Pacto Federal, por parte del Estado Libre y Soberano de México la 

encontramos fundamentada en los artículos 1°,2° Y 3° de su Constitución local. 

Del contenido de estos artículos, resulta evidente que lo establecido por los artículos 

16, 21 Y 115 de nuestra Carta Magna, son aplicables directamente a la situación del 

Municipio. 

Asimismo, la Constitución local, al Igual que la general consagra la Libertad 

Municipal, estableciendo en su Artículo 112: ¡La base dt /o dü'iSiólI temiorialy de lo organización 

Política y Administrativa del Estado, es el Municipio Ubre."13 

Ahora bien, la propia Constitución en cita en su articulo 124 refiere lo siguiente: 'UJJ 
qyuntamientos expedirán el Bando Muniapal, que será promulgado J publicado el 5 de febrero de cada 
año, y todas los nonnas necesarias para SIl organización J funcionamiento, c01ifonne a /os prnisiones de la 
Constitución General de /o República, de /o presente Constitución, de /o Ly Orgánica Mllllicipal y demás 
ordenamientos aplicables. "14 

De lo que se desprende que los a}untamientos tienen la atribución de expedir los 

bandos municipales de policía y buen gobierno, que es el reglamento i\later de todo 

Municipio, porque de este se desprende las disposiciones legales de observancia general 

que rige en el mismo. 

Igualmente, el artículo en referencll, señala que el ayuntamiento publicará las nonnas 

necesarias para su organización y funcionamiento, confonne a lo previsto en la 

Constitución General, en la Local y Ley Orgánica Municipal Lo que significa que 

1] Artículo 112, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Quinto, pár.. 38. 
14 Artículo 124, fbídem, pág. 40. 
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una atribución más de los ayuntamientos será la de aprobar los reglamentos que considere 

necesanos para el debido funcionamiento de la Admmistraetón Municlpal. 

Por último en el Estado de México la Constitución es la ley Suprema en cuanto a su 

Régimen Interior, por lo que la misma concede ampilas facultades a los ayuntamientos para 

reglamentar en materia de Conciliación y CalificaCIón. 

2.4 I.f;Y ORGÁNICA MUNICIPAL. 

La nueva Ley Orgánica Municipal del Estado de ~léxlCO. se inscribe en el Marco 

Político de la Reforma del Estado, con este marco JUrídiCO e 1 nstitucional, la preservación 

y enriquecimiento de lo que ha probado ser útil y la mnonción y el cambio de lo que se 

considera necesario, podrán favorecer de una mejor manera la annonía social, así como la 

autonomía y la eficiencia que el MUfilClpl0 denunda, 

Bajo éste tenor el Artícu10 31 de la cHada ley n05 establece en su Fracción I lo 
siguiente: Son atribuciones de los ayuntamientos: "ExpuJir y reformar ti Bando A1unicipal, así 
como los reglamen/os, circulares y disposiciones administra/irJas m obseroa11cia general mn/ro del/em'/on'o 
mi Mlmicipio qlle sean n((esarios para Sil 0'l.anización, pres/aaón dr los senicios públicos.J e11 gtneral 
para el cumplimiento m sus a/ribuciond', 15 

Es evidente que el artírulo y la fracción antes descrita, dan facultad expresa a los 

ayuntamientos del Estado de México para expedir y reformar el Bando Municipal, 

reglamentos circulares y demás disposiciones de observancta general 

Asimismo, la Legislación Municipal que nos ocupa vierte dichas facultades 

apoyándose en el Marco Constitucional del Estado y General de la República para darle 

vida a la autonomía municipal. 

Con la reforma a la Ley Orgánica MuniCipal, nuevamente se revive la función 

1~ Artículo 31, fracción 1. ley Orgánica Municipal dell:slado de MéXICO 
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Conciliadora }' Calificadora de los :\ )'untanucntos en el I ~$tado de México, tema central de 

nuestro trabajo de investigación, ya que la ley en cuestión en su título V y capítulo primero 

contempla lo concerniente a dicha actIvidad administrativa, por lo que a continuaCión 

citaremos textualmente el contenido de dicho capítulo: 

TiTULO V 

DE LA FUNCIÓN CONCILIADORA y CALIFICADORA DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DE LAS OFICIALiAS CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS MUNICIPALES. 

Artículo 148.- En cada Munidpio el ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente 

Municipal, al mellOS un Ofiaa! Contiliador y Calificador COIl sede t'Jl la cabecera ,\1l1nicipai y en 

las poblaciones que el '!}unlamienlo determine CJ1 cado caso, qUieJlfS /mdrán /as a/n·bllaones a las 

que se refiere el artículo 150. 

Artículo 149.- Para ser Oficial COllciliador y Calijicador se requiere: 

l. Ser ciudadano Mexicano, en pleno qercicio de sus derechos Civiles y PoUticoJ, con 

residencia efectiva en el M1/nicipio d, que se trat,. de por lo menos 3 mios anteriores 

al día de su designación; 

l/. No haber sido condenado en senlencia f!/el7llona por delito inlenciona/,' 

l/J. Gozar públicamenle de buena repulación y Jer persona proba, de buena conduela, de 

reconocida honorabilidad y con ascendienle enlre sus !-'trinos; 

!l'. Tener escalan'dad mínima de nivel pnmana y ser mayor de 21 años. 

Artículo 150.- Son atribllnones de los Oficiales COllnliadores y C.afieadores: 

I. Conciliar a los l'tcinos de su adscripción en los conflictos que no sean rOllslzlulitl()s de 

delilo, ni de fa compelenaa de los órganos judiciales ° de olras autoridades; 
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11. Conocer, calificar e impoller lar .ranciones AJmiJlislralúm Municipales que procedan 

por fallas o infracciones al Bando Municipal, regialhmlos y demás dúposicione.r de 

carácter genera! eon/enidas en los ordenamimloJ e:>.pedidos por los tfymltamim/oJ. 

excepto fas de carácter jisco!,-

1I 1. Apqyar a la aulon'dad municipal que co"esponda, en la consen!(1aón de! orden 

público y en la verificación de daños que, e!I .fll COJO, se musen a los bienes propiedad 

municipal, haciéndolo saber a quien cOffespollda. 

IV. E>..pedir recibo Oficial y enlerar a la !esorena municipal de los ingresos deáz!odoJ por 

concepto de las mullas impueslas en féminas de Lry; 

v. Uevar IIn libro en donde se aJimte lodo lo acluado; 

VI. Expedir a pelición lit parte, cerlificados de hechos de 1m actuaciones qlle realicen; 

Vll. Dar cuenta al Presidenle Municipal de las personas detenidas por ¡rifracciones a 

ordenamiento municipales que hqyan romplido con la sanción impuesta por dicho 

servidor público o por quim hubiese recibido de este la delegación de tales 

alribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de liberlad; 

VII!. Las demás que !es atribuyan los ordenamientos municipales aplicables. 

Artículo 151.- No puelitn los Oficiales Conciliadores y Calificadores. 

I. Girar órdenes de Aprehensión; 

II. Imponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el Bando Municipal,' 

lII. .1u::gar asuntos de carácter cit'lt e imponer sanciones de carácter penal; 

IV. Ordenar la detención que sea competencia de otras autoridades; 

Artículo 152.- Para el debido cumplimiento de 1m alribuciones que en esle Capítulo se 

previene, cada '!Juntamiento determinará la Jorma de organización y funcionamiento de las 

Oficialías Concilíadoras y Calificadoras de su Municipio. 

Artículo 153.· Las jallas temporales de las OjirialíaJ Conaliadoras y Ca/¡jicadoras Jerón 
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cubiertas por el Secretan'o de la Propia Ojida/ía () por el Sen'idiJr Público qlfe e! AYlflltamiento destgm:, 

quimes estarán habiú'!atÚJs para oc/llar en nombre rlel Tü,,!ar, siempre.'! mafldo altnpltlll los reqlllsilo.\ de 

1...ry.'6 

2.5 BANDO MUNICIPAL. 

Como lo hemos señalado anteriormente, de acuerdo a lo que señale cada Ley Local, 

los Municipios tendrán facultad reglamentaria de las Leyes de la Entidad Federativa, en lo 

referente a las cuestiones municipales dentro de su Jurisdicción. 

En este sentido, son los Bandos de Pohcía y buen Gobierno los que anuncian a la 

población las disposiciones lc!:,rales en que se basará la actuación del Ayuntanucnto durante 

su gestión a este respecto el maestro Acosta Romero establece: 

"Bando. El anuncio público de uIla COJa, l'.gr., de '111 eJido, de Jlna Iry, de /{n mandalo 
sllpen'or, de /{na senlencia, hecho por persona auloázado, ° por l'Oi. de pregonero, o por fijación de 
carleles en los parqjes máJ eoncum'dos del puebfo;y lambiéJr se Uoma así el mismo edielo, mandolo 
o Iry que se publica ° an/{ncia solemnemente. 11 17 

En tal virtud, consideramos que los Bandos Municipales son reglamentos tanto de 

Policía y buen Gobierno, como de otras leye~ administrativas emanadas de los Congresos 

Locales. 

Ahora bien, por lo que hace a los Reglamentos .\funicipales, creemos que éstos son 

realmente la fuente más importante de su legislación interna. Tanto en número corno en las 

materias que regulan los reglamentos son el principal cuerpo normatIvo municipal. 

Ya que como lo hemos mencionado anteriormente los Ayuntamientos tienen 

facultad de expedir reglamentos, con base en las disposiciones ya citadas de la Constitución 

16 Ley Orgánica Municipal, Título V. 
1"1 ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Teoría General del Derecho Administrativo, la edición, Editorial Porrúa, 
México, 19~1, pár" 605, 
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Así entonces, dentro de los llamados Bandos .\luniclpaks, también se rca1tza la 

disposición constitucional de las autoridades administrativas y la imposición de los 

reglamentos de policía y de gobierno. 

Así veremos a partir de ahora, en diferentes puntos de nuestro trabajo, )' a manera de 

ejemplificar, ordenamientos municipales de distintos lugares del Estado de \léxico. 

Como cita, tenemos el artículo 5° del Bando ~uniClpal, del Municipio de Teolo)'ucan 

Estado de México, dicho artículo establece: 

"Articulo 5°._ Son cometidos del A)'IIntamiento: 

1. Elorden, la tranq1lilidad, la seg1lridad pública, ti bienestar social de la población, la 
Clfflura, fa educación en los ténninos del Artímlo }O de la Consfitllrión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

11. ÚJ protección de las personas, la propiedad y el pa/rimonio. 
IJI. El establecimiento, la o1J!,anización y el funcionamiento de fas actiádades públicas 

C1IJo objeto es la satisfacción de las necesidades col,(film de la población. 
IV. V .......................................................................................................................... . 
VI. El respeto a la dignidad h1lmana y a las garan/fas individ1lales y sociales que 

consagra fa Constitución General de la República. 
VII, VlII... .................................................................................................................... . 
IX. ÚJ Seguridad e [n/egración del D,sarroUo Familiar. 
X. La protección de los menores en Sil desaffoUo malenal, mltural y recreativo." 18 

As~ el fundamento y los Servicios de lo que es el Oficial Conciliador y Calificador 

serán evidentemente delegables a través del Ayuntamiento tal }' como lo establece el 

artículo 74 fracción 1, de dicho bando que a la letra dice: 

"Articulo 74.- Toda persona que se encuentre detenida por la Potida PreveN/ira Municipal 
romo re.rpollSable de deáioJ, faltas o infracciones a los rtgltlmm/os apficable.r sería pmsta 
inmediatamente a di.rposición: 

I~ Artículo 5°, Bando Municipal y Reglamento del Municipio de Teoloyucan, 1996, pág. 5. 
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De! Oficial cOllciliador y Calificador, Irolálldose de fallas a <sle Balido, el 1,<~!alHetI/o de 
Po/ida y demás Reglamenlos Municipales." I~ 

Con esto, consideramos que queda establecido y fundamentado, la importancia que 

el Bando Municipal tiene en el quehacer jurídico r..'Íunicipal. 

2.6 REGLAMENTO DE OFICIAI.ÍA CONCIUADORA '1 CAUFICADORA 

M.UNICIPAL. 

A este respecto consideramos que uno de los aspectos más sobresalientes de la 

Refonna Municipal de 1983, Jo constltuyó sin duda la "Constitucionalizactón" de la 

facultad reglamentaria de los Ayuntamientos de México. 

En este sentido y a partir de la refonna, los Apmtamientos poseen facultades para 

expedir de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

Esta atribución de competencia establece la facultad reglamentaria a los 

Ayuntamientos, y subsana una laguna que si bien no nnpidió el ejercicio de la facultad 

reglamentaria, si inhibió su práctica más amplia ,a la vez que provocó en ocasiones amplias 

discusiones sobre la legalidad de los reglamentos expedidas por las autoridades 

municipales, provocadas precisamente por la falta de declaración expresa en el texto 

constitucional, de la facultad de los Ayuntamientos para expedirlos. 

Consideramos necesario hacer nO[ar que esta facultad reglamentaria, no puede en 

nmgún caso ser violatoria de garantías individuales, ni contraponerse a los preceptos 

constitucionales. 

19 Artículo 74, Ibídem, pág. 18. 



49 

A efecto de sustentar lo dicho transcribiremos las siguientes decisiones judiciales de 

los órganos del Poder Judicial Federal que en el mismo sentido se expresan: 

REGLAMENTOS MUNICIPALES, NO PUEDEN AFECTAR 

DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LOS GoBERNADORES. Es 
indispensable señalar que el Artículo 115 Constitucional instituye el 
Municipio libre, con personalidad jurídica propia, y que puede, de 
acuerdo con la fracción segunda de este numeral, expedir con las bases 
normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados, los 
bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares r 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. Ahora bien en nuestro tradicional orden 
jurídico político, se reconoce que los ayuntamientos al expedir bandos, 
ordenanzas o reglamentos, por contener disposiciones de carácter 
abstracto y general, obligatorias para los habitantes del municipio, son 
leyes en sentido material. En este orden de ideas, se admite la existencia 
de ciertos reglamentos autónomos, en materia de policía y buen 
gobierno, cuya fundamentación está en el Artículo 21 Constitucional, y 
que las refonnas al 115 constirucional, en la fracción 1I hacen deducir 
que el legislador le otorga al ayuntamiento la facultad de expedir 
verdaderas leyes, en sentido material, sin embargo, se hace necesario 
distinguir cuál es la materia o alcance de estos reglamentos autónomos, 
para diferenciarlos de los que no pueden expedirse sin ley a 
reglamentar, porque implicaría el uso de las facultades legislativas. :\..1 
respecto, este Tribunal considera que cuando el contenido de la 
reglamentación puede afectar en foOlla sustancial derechos 
constirucionalrncnte protegidos de los gobernados, como son, por 
ejemplo la libertad de trabajo, o de comercio, o a su vida, libertad, 
propiedades, posesiones, derechos, familia, domicilio (artículos 14 y 
16), etc., estas cuestiones no pueden ser materia de afectación por un 
reglamento autónomo, sin ley regular, pues estarían ~jerciendo facui1ades 
legislativas reuniendo dos poderes en uno. Por otra parle, la materia del 
reglamento si puede dar lugar a un mero reglamento autó/lomo de buen gobiemo, 
cuando no regula ni afiela en forma sustancial los derrchos antes señalados sino 
que se /imita a dar disposiciones sobrr cuestiones stCundarias que no /as vienen a 
coanar. 20 

20 Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.- amparo en revisi6n 317/88. Madeiras club Privado, 
S. A. de C. V. 30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: José 
Luis Estrada de Delgadillo. Amparo en revisi6n 337/88. Promotora de Diversiones de León, S.A. de C. v. 27 de 
junio de 1989. Unammldad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. SecretariO: Roberto Hernandez Pérez. 
amparo en revisión 334/88. Tucanes Grill, S. A. 4 de julio de 1988. Unammidad de votos. Ponente. glOria Tello 
Cuevas. Secretario FranCISCo Sala.l.ar Trelo. Amparo en ReVisión 335/88. Concesionaria y Arrendadora dl'1 
Bajío, S.A de c.v. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Palian Romero SffretdT\O 
José Gdberlo Moreno Crdda. Amparo en Rl.'vlsión 336/88. Rebeca Navélrro ValUerra y coags. 5 de up,osto el" 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. Sccrpturio: SergIO Rafael Barba Crosbv 
APENDICE. INFORME 1989. TERCERA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS, pág. 1122. 
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Para concluir con la importancia que tiene el Reglamento de las Oficialías 

Conciliadoras y Calificadoras del Estado de México, es necesario resaltar que en la facultad 

de los Ayuntamientos, el principio de legalidad debe imperar en el ejercicio cotidiano de la 

función pública municipal; esto es mientras que el particular puede hacer todo aqueUo que 

no le está expresamente prohibido por la ley, el Ayuntamiento y los servidores públicos 

municipales única y exclusivamente pueden rcahzar aquello a lo que están facultados por la 

ley y los reglamentos. 

De ahí que sea importante a fm de darle plena vigencia al estado de derecho en los 

municipios realizar un Reglamento que contenga normas claras, previo consenso con la 

población, que en su cuerpo contengan instancias administrativas y mecanismos de defensa 

del particular contra actos de la acción pública municipal. 
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2.7 OTRAS LEY'ES. 

Para frnalizar nuestro tema en estudio y por cuanto hace a otras Leyes, considero 

importante fundamentar la actividad del Oficial Conciliador}' Calificador tomando como 

muestra los siguientes: 

o BANDO MUNICIPAL DE PoucÍA y BUEN GoBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

]ILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

En el Bando Municipal de Policía y buen Gobierno del Municipio de Jilotcpec, 

México. Encontramos el Marco Jurídico de la Función Conciliadora y Calificadora de los 

Ayuntamientos, en su Capitulo 11, que a la letra dice: Del Órgano Calificador de las 

Inúaccíones y Determinación de las Sanciones. 

Artículo 107.- Para /o cahficoción de la ú!lrocción.J tklmnlfloáón de los sal/ciones, el pmw/e 

bondo J los reg1omtnlOS mllniapales Jerá compelente o /o Oficiaba Conciliadora.J Calificadora, de 

conformidad a lo dispuesto por la Lry Orgánica Municipal vigente en la enlldad 

Articulo 108.· La Oficialia Conciliadara y Calificadara, fillldará y motivará la calificacion de la 

infracción. así como la detmninación de la sanción, pmio al otorgamiento del presunto i,yrac/or de la 

garantía de audiencia, ajuslóntWse a lo dispuesto por /o Lry Orgánica Municipal vigmte, así COl1l0 el 

reglamento respectivo. 

o BANDO MUNICIPAL DE PoucÍA y BUEN GoBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

NAUCALPAN DE]UÁREZ, ESTADO DE MEXICO. 

En el Bando Municipal de Policía y buen Gobierno del Municipio de ~aucalpan de 

Juárez, México. Encontramos el Marco Jurídico de la Función Conciliadora y Calificadora 

de los ayuntamientos, ·en su Capitulo Único, Artículo 170 y 171 que a la letra dice: De la 

Función Conciliadora y Calificadora. 
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Artículo 170.~ El Ayuntamiento destgnará. a propuesta del Presidente MIII/icipal, al mmOJ 

un Oficial Conciliador y Calificador que tmdrá Sil sede en fa (abeara municipal'y en 1m localidades 

que el mismo determine. 

Artículo 171.- I....os Oficiales Conciliadoresy Calificadores letldrán las siguientes alribuciOlJeJ: 

1. Conciliar a los IltanOS de Sil adscripción ell los conflic/os que no J((1II canslitutillos de 

delito, ni de la competencia de los ó'ljanos judiciales o de aIras al/laTidades, referidos a 

conductas relativas a una sana convivencia entre los habitantes de! Municipio. 

II. Conocer, calificar e imponer las sanciones adminiJlralimj municipales que procedan, por 

Jabas o infracciones a este Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de 

carácter general contenidas en los ordenamientos o..pedidos por el Ayuntamiento, excepto 

las de carácter fiscal,' 

IlI. Apf!Yar a la Autoridad Municipal que comsponda, en la consemación del orden 

público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes de propiedad 

municipal, hadindolo saber a quien comsponda; 

IV. U,var un libro en donde se asiente todo lo actuado; 

V Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen, 

previo pago efectuado ante la autoridad municipal com.rpondiente; 

VI. Dar cuenta al Presidente Municipal de las perso/las de/tnidas por infracciones a 

ordenamientos municipales qu, hayan cumplido con la sanción impuesto por dicho 

seroidor público o por quien hubiese recibido de éste la dekgación de tales atribuciones, 

expidiendo oportunamente la boleta de libertad; 

VII. Las demás que les atribrryan los ordenamientos municipales aplicable.r. 
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BANDO MUNICIPAL DE PouciA y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

CUAUTITLÁN IZCALU, ESTADO DE MEXICO. 

En el Bando Municipal de Policla y buen Gobierno del Municipio de Cuautltlán 

lzcall~ México. Encontramos el Marco Jurídico de la Función Conciliadora y Calificadora 

de los Ayuntamientos, en su Capítulo Segundo, Artículos 65, 66 Y 67 que a la letra dice: De 

la Imposición de Sanciones. 

Artículo 65.- Para calificar las úrfracciones a esle Bando y los reglamentos y para fa 

imposición de las sanciones comspondienteJ, el Ayuntamienlo cuenla con la Oficialía Conciliadora y 

Calificadora, en la cual el Pmidenle Muniara! delega 1m alribuciolleJ que le confiere la fracción X[/[ 

de! Articulo 48 de la Ley Orgánica Municipal, y en su caso por las autoridades Fiscales a que se 

refi'" el Articulo 26 de este Ordenamiento. 

Artículo 66.- La Oficialía ConClóadora y Caafieadora se regirá por e! reglamento 

comspondiente y estará integrada por 1m Oficiales Conahadares y Calificadores que actuarán 

independientemente uno del otro, por turnos sUcesilJos de 24 horas de guardia con descanso de 48 horas, 

inclusive domingos y días festivos. 

Artículo 67.· La Oficialía Concióadora y Caaficadora contará con e! personal de apuyo, que 

prevea la partida presupuestal comspolllJience. 
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CAI'ÍTULO TERCERO 

JUSTICIA MUNICII'AL '1 DE LAS OFICIALÍAs CONCILIADORAS 'ICAUFICADORAS 

MUNICII'ALES 

3.1 ANTECEDENTES DE LA IMI'ARTICIÓN DE JUSTICIA EN EL MUNICII'IO. 

Para continuar con el presente trabajo de tesis, haremos una breve mención de los 

antecedentes de la impartición de justicia municipal de nuestro Estado. Sólo como un dato 

referencial del presente capítulo, toda vez de que en base a estos se fue originando la 

creación de nuestro actual órgano conciliador. 

La impartición de justicia en México estaba organizada de tal farola que se les 

encomendaba mediante jueces letrados el Tribuna! Supremo de jus(Ícia, así como Alcaldes 

Constirucionales, los Juzgados Menores, Municipales o Juzgados Municipales, como se les 

conocía, mismos que existieron hasta la Constitución Política de 1861 del Estado libre y 

soberano de México. 

El constituyente de 1861, estableció que dichos Jueces Conciliadores podían conocer 

de asuntos de poca importancia, y cubrían a los Jueces de Primer Instancia en sus 

ausencias, siendo necesario que se asesoraran del Juez letrado más próximo. 

El Estado de México, sufrió consecuencias importantes en la administración de 

justicia debido a que los Jueces Conciliadores o ¡\-lenores Municipales eran electos 

populannente, pudiendo ser cualquier ciudadano, teniendo como consecuencia personas 

faltas de conocimientos de derecho y por esto la impartición de justicia no dejó una buena 

representación y poco a poco fue decayendo culminando en el periodo de Jorge jiménez 

Cantú, en el que entonces la designación fue ya, facultad exclusiva del H. Tribunal Superior 

de Justicia erigido en Pleno. 

o Los JUZGADOS MENORES MUNICIPALES. 

Siguiendo con el estudio de los antecedentes de impartición de Justicia en el 

Municipio, estudiaremos a continuación los juzgados menores municipales que eran: el 
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órgano encargado de aplicar la Justicia a nivel Munictpal, éstos se encontraban en cada 

cabecera del Municipio y se componía de un Juez Menor Municipal y dos suplentes. Los 

Jueces Menores Municipales, eran electos popular y directamente y tomaban posesión de 

su cargo, ello de enero del año irunediato siguiente al de su elección, previa protesta de ley 

ante el A}'Untamiento correspondiente, debiendo comunicar la toma de posesión al 

Tribunal Superior de Justicia, al Ejecutivo del Estado r a los Jueces de Primera Instancia de 

su Distrito Oficial, lo mismo que al Ayuntamiento de su Muntctpto, los Suplentes cuando 

llegaban a funcionar, otorgaban previamente la misma protesta que los propietarios. 

Como ya lo mencionamos, los Jueces Menores .\Iunicipales dependían del Tribunal 

Superior de Justicia y del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial al que pertenecían, 

en cuanto a su función. 

Cuando en un Municipio existían dos Jueces Menores i\funicipales, uno podía residir 

en la Cabecera y el otro en la localidad que detenninara el Tnbunal Superior de Justicia, 

oyendo el parecer del correspondiente Ayuntamiento. 

El personal de los Juzgados Menores Municipales era el stguiente: 

o Un jue'{ 

o U no o más S eentarios, ~ject{tores. 

o U no o más notificadores. 

o El número de empleados auxiliam que determine el pleno del T ribllnaL 

Los Jueces Menores Municipales, ejercían jurisdicción solo dentro del Territorio de 

su Municipio y tenían las atribuciones siguientes: 

1. Conocer y dtterminar en procedimiento lierbal o escrito, dt todos los osufllos d/..jles y 

mercan/des n!}o interis sea dt S100.00 y has/a SI ,000.00 Y mal/do 110 fJ(ncionaban en 

Jurgados populares, (onodall dt 1 hasta II,OOO.DO (01/ excrpciólI de los aSl/nlos 
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relacionados con el Eslado Cm! de los personas, illlnaln'm!l1áón, JllriOS ad-perpe!lIom, 

JI/ceson'os y los que lo Lq encomendaba a Jiteces de o/ro grado. 

n. Prac/iear den/ro del tem/ono de .íU jlln'Jdicáón las rlili,gmcias que les eHcolfle1lt/aba el 

TnbJlllal, fos.!l/frr,) de Pn'mera Im/allda 11 olraJ tlJI!ondllrkr, smnpre que esltlJ 110 midan 

en el mismo lugar que los Metlore.r Muniapales, COll ft-ycepaón de los c{}Sos de apeo'y 

posesión. 

II 1. Consuflar con el Asesor en los COJos y forma que delermillo !tJ Iry. 

IV. En el ramo penal. conodon de los delitos que Imían como sanción apem"bimimlo, cOllción 

de IJO '!ftnder. mllna C1f}0 máximo hubiera sido de 1500.00 Y prisión que 110 e.x-ccdiera de 6 

lneJtS; mando el JlIez Menor M,micipa/ fllera Licenciado t!1 Derecho titulado, conoceria 

además de aqlleUos delitos a!}o pena 110 e;;.;ccdiera de dos aJ7os] mili/a has/a d! SI,OOO.OO. 

De los demás delitos, conocerían losJ1Ieces de Primera 1m/amia. 

V. Cumplir con fas demás obligaciones que las Iryes les imponíall. 

Dentro de las principales obligaciones de los Jueces j\fenore:;; Municipales se 

encontraban las siguientes: 

1. Visitar memuaimenle lo cárcel Municipal 

2. Dar aviso af Juez de Primera Instancia de fos Procesos que iniciaban, eJ1viándoles nolicia 

mensual de enlradas y salidas y en general de todos los asuntos que sr tramitaban en sus 

ju:;gadoJ. 

3. Poner a disposición de lo autoridad comspondiente a los reos sentenciados. 

4. Uevar los libros de gobierno del Romo Civil y Penal, para allotar las entradas, salidas y 

estados de los asuntos que se tramitaran, así como los demás libros que ¡IIeran necesarios. 

CAPiTULO SÉPTIMO 

DE LOS JUECES POPULARES 

Posteriomlente, la denominación del Juez Menor .\Iunicipal, fue modificada por la de 

Juez Popular, quien en cuanto a sus funciones dependía del Tribunal Superior de Justicia, y 
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era designado por el Pre~·adentt' MUlUClpal c.:n tumo; a {'SIC respecto el capítulo Jip'lJIIO de ftl 

Ley Orgállica del Poder.ll/dicial. Pllblicada " día 16 de díciembrt '" 1972. establece: 

Artículo 68.- En cada Municipio del Estado habrá el mí/litro de }1f:q!,adoJ Po pillares qlle 

determine tI '!Yunlamienlo respectilJo, de acuerdo cun SIIS necesidades J mpacirlod económica; pudiendo no 

fimcionar jll:::gados Populares en aqueUos MI/nicipios t1f}o si/Ilación ((onómica no lo penni!a. 

Artículo 69.- Los JII!?gados Populores estarán integrados por lres }UtCtS Poplf/am cada 11110,] 

strán designados por el '!}lIl1tamiento cado tres años, en el ptimer mes U/ q"e pn'ncipú 5" función. Para los 

efectos de fa! designación deberá ausmbarst la opinión de los diunos salores de /o Com"nidad Tomarán 

posesión de S1I cargo el dio cinco de ftbrero siguiente. Cualldo omml ¡alta ahso/¡(/a de 1m Juez ti 

Ayuntamiento hará nU(1Ja designación. 

Articulo 70.- US licencias ° renuncias de los jutres pOPlllarts strán acordadas por d 

Ayunlamiento, debimth ult nombrar a quien dtbt cubn'r la vacanlr. 

Artículo 71.- Para str J1ItZ Popular St requiere: ser mtxicano en plmo ~jm:icio de sus denchos, 

mt!Jor de uJad, vtcino del Municipio, de noloria honradtzy haber CIIrsath cuando menos lo instmcción 

pn'mana. 

Artículo 72.- Habrá m cada Juzgado Populor, I(n pruirlmlt dt debates, qut strá duto de entrt 

los tns Jutas Populores que integran d Juzgado J durará m SIl cargo 1111 año. Las nsoluciol/u de los 

asuntos de su competencia serán por unanimuJod o mt!J0ria de rolos; (Oll/ro dichas nsoluciones no habrá 

mas reCllrso que el de responsabilidad, sólo contra la negativa de conoerr de un asunto de su compe/mcia, 

proerderá e/ nCllrso de quqa anle e/Juez de primera instancia de su Dis/nlo .JudiciaL 

Artículo 73.~ Los jueces Populares dependerán del T ribllnal Sil penar de jl/slicia J del jllez de 

Pn'mera 1m/anCla del Distn'to Judicial al que ptT1enezcan en el ámbito junsdiccionaL 

Artículo 74.· El personal de los Juzy,ados Populans será ti siguiente: tres jueces, lino o más 

sttntan'os y el nlÍmero de emplear/os que .fr reqllláan 
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Artículo 75.- Para ser secrel-an"o o empleado de IIll Juzgado Po Pillar se requiere: ser Jne>...1cono, C!I 

pleno ejercicio de sus derechos, !l1'!Jor dt tdad, fuino del Mllnicipio, de lI%na honradez! haber Clmado 

(I/ol/do mellos la inslmcaón primaria. 

Artículo 76.- El nombramiento y licencias de los stere/anos y demás empleados dt los }1I:(}!,adoJ 

PopulartS, así como el use de los mismos en caso de indisciplina o mafa cOl1dllcla debidamente 

comprobadas, se hará por los Titulares de corlo.llJ7J!,odo. 

Artículo 77.- El horano de labores de los J1Izgados Po pI/lares, se t!Júslará a fas ntccsidadt.s del 

IlIgar. 

Artículo 78.- Los Jueces Populores ejercerán jurisdimón en aS1(1I10s dt Sil cOlnprlmao en lodo el 

Municipio, y CUOlltW funcione más de lino, elJ la demarcación lem'ton"a/ que le seflole el Ayuntamiento 

respectivo y tendrán los siguientes atribuciones: IJ 

1. Conocer y detmninar en vía conciliatoda, JuiCIO rerbal o esenio de mmor mantía, de fos 

asuntos áviles o mercantiles O[}O in/eris no t.yctdo de ám pesos, COII D.:crpáón de los 

asuntos nlocionados con ti estado aúl de los personas, IIl1l1a/rimloáón, ú!/onnaáón ad

pepe/uam, juiáos posesorios y juicios sucesorios, J de los qlfe la Iry encomiende a jueces de 

otrogratÚJ. 

11. En el Romo tk 5,t1lfidad Príblica, conocerán tk los fabos al Banda de Polida y Bllen 

Gobierno, que legalmmte expida el Ayuntamim/o en cado .\IlInidPio;J 

111. Cumplir con las demás obligaáones que las Lryes les impongan. 

Artículo 79.· Son obligadones tk los J'Ie((J POplllores: 

1. Poner de inmediato a disposición de la Autoridad Admitústra/iva comspondimle, a los 

detenidos;] enterar en la Tesorería Muniapal las lnullaJ respectivas; 

11. Uevar los libros de Gobierno, para otra las entradas, salidas J estado de los aSl/ntos que se 

transmiten, así como los demás libros que sean neman'os. 

III. Vigilor la condncta de SIIJ suballemos; conseroar el bUe1/ arde" J respeto que sean debidos e 
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impon", en SIl caso, las comcdolleJ disciplinarias que /o Iry olllorizo;y 

IV. Comunicar Sil jimcionamienlo al T n"bflnal S "penor de }IIJlicia, J IfCct.f de Pnlnera [miando 

o }/leces Menores Municipales. 1 

Finalmente, en la Legislación Municipal la figura Conciliadora la encontramos en la 

Ley Orgánica Municipal, publicada el día 17 de Septiembre de 1919, y dentro de las 

materias que la conforman hace alusión a los Jueces Conciliadores, ya que así era como se 

les conocía a los Jueces Municipales. 

L.a citada Ley en su artículo 107 dice lo siguiente: "La J/lsticia en los Municipios del 

Estado, se impar/irá a través de los Jueces MenoreJ Municipafes.y Jueces Pop"lareJ." 2 La Ley 

Referida menciona de manera conjunta que la JustiCIa .\funicipal será administrada por las 

autoridades citadas pero cada una con las atribuciones que la Ley Orgánica del Poder 

Judicial les otorga. 

De lo anteriormente expuesto, tenemos que la Función Conciliadora y Calificadora 

en el Estado de México, ha revestido singular importancia en la vida de los Mexiquenses 

para la solución de los diferentes conflictos que día con día se presenta en su quehacer 

cotidiano. 

3.1.1 JUZGADOS M.UNICIPALES. 

Debido a la dinámica social, a la explosión demográfica r las nuevas exigencias de la 

población en materia de Justicia Municipal, los Jueces Menores Municipales y Jueces 

Populares, fueron sustituidos por los Jueces Municipales. Éstos se encontraban regulados 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial publicada en el Periódico Oficial del Estado de 

México, el 12 de diciembre de 1986. 

1 Gaceta del Gobierno. Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado de Mrxico. 16 de diciembre de 1972, 
págs. 9 yIO. 
2 Gaceta del Gobierno. Ley OrfÚnica Municipal del Estado de Máico. 18 de julio de 1973, pág. 15. 
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Dentro de los Juzgados \llIIlIClpali.'S para poder Impartir la JlIstICla se scilalaba /.Iue en 

cada cabecera municipal habría uno o más juzgados municipales, mismos que detem"linaI"Ía 

el Pleno del Tnbunal Superior de JustICia. 

Ahora bIen, por lo que ataúe a los empleados, se preCtsaba que el nombranllcIlto, 

remOCión o cese del personal se harÍA por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 

Protestando el cargo ante sus respectivos Jueces, dando aviso al Tribunal Superior de 

Justicia }' al Juez de Primera InstanCia de su Distrito Judicial. 

En cuanto a la competenCia que tenían que ejercer dentro de su jurisdicción, ésta era 

conocer en matena civil y mercantil, asuntos cuyo monto no excediera de cuarenta días dc 

salario mímffio operante en la rCj.,'lón de su aeruaCtÓO, con excepción de asuntos 

relacionados con inmatriculaCtones, mfonnaciones ad-perpelllolll, juicios posesonos, 

interdictos y de Derecho Famiitar que son competenCia de los jueces de Primera Instancia. 

En materia penal, solo conocenan de debtos que tuvieran como sanCIón el apercibImiento, 

la caución de no ofender, la pena alternativa, la sanción pecunia na hasta cincuenta días 

multa, y multa cuando la privativa de hbertad no fuera de un año y pecuniana de ctllcuenta 

días de multa. 

Además, dentro de su competencia el juez MunicipaJ podia COnOCer y deteoninar 

delitos cuya pena de prisión no excediera de tres años y hasta doscientos días de multa, 51 

dicho juez era LIcenCiado o Pasante de Derecho. 

Asimismo, los jueces Muntcipales, tenían la obligación de visitar mensualmente la 

cárcel municipal, para conocer sus cOndtClOnes y funcionamiento; dar aviso al juez de 

Primera Instancia de los procesos que Ullciaren enviándoles noticia mensual de entradas y 

salidas y de todos los asuntos que se tramitarán en sus juzgados; poner a disposición de la 

autoridad administrativa correspondiente, a los sentenciados; llevar los libros de Gobierno 

del Ramo Cl\'i1 y Penal para anotar las entradas, salidas y estado de los asuntos, así como 

los libros que fueran neccsano.s; dihgeoClar los exhortos, rcqUtSltonos y despachos, así 

como asuntos que se les encomendaba y por últtmo ngtlar la conducta de sus subalternos 
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conservando el orden y respeto que fueran debidos e Imponer SI era pn:C1SO las 

correcciones diSCIplinarias que la ley autonzaba. 

De esto podemos observar, que la reforma que 5e \'a dando dentro de la 

Administración de Justicia ;v1unicipal, parece insignificante pero constituye la base de la 

rcalidad de lo que debe ser la JustiCia {!ue Imparte el Estado a nivel Municipal, ya <-¡ue la 

palabra "mellor" que fue reformada, establecía ('11 la mente de nuestra sociedad, que la 

justiCia que se impartía a nivel ;-"lunic'pal era inferior á la de los Juzgados de Pmncra 

Instancia. 

Por otra parte es de considerarse que la justicia es única e uldivisible )' que no puede 

haber justicla menor o mayor, por lo que consideramos que la impartición de JustIcia 

requiere de jueces y procedumenros preestablecidos, claros, preCIsos; como requerimiemo 

social. 

Para estar acorde con la actual nomenclatura de los Juzgados MUOIcipales es 

necesario establecer que, la AdmlnIstraClón de Justicia Municipal en el Estado de México, 

requeóa de modificaciones a nuestras Leyes. En este sentido, en base al decreto lIIímero 69 

deficha 19 de maf'{fl de 1992, detemlUla el cambio de nombre de JJ(ez MJ(niáplll, para ser 

denominado Juez de Cuantía Menor. 

Estableciendo como requisitos que dtcho Juez debe ser ciudadano del Estado de 

.\Iéxico por nacimtento, en pleno ejerCtcio de sus derechos civues y políticos, gozar de 

buena reputación y no haber sido declarado penalmente responsable, mediante sentencia 

ejecutoriada, de delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero St se 

tratase de robo, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime la buena fama, estará 

inhabilitado para el cargo, cualqUIera que haya Sido la pena; no haber sido sancionado por 

actos u omiSiones que constituyan responsabilidad admllustrativa en el desempeño de un 

cargo público, haber reSidido en el Estado los últimos cinco años antcnores a la 

designación salvo el caso de ausenCIa en sen'teio de la RepúblICa o del Estado, en cuyo 

caso su reUltq.,'Tación al Estado deberá ser dc por lo menos SCIS meses anteriores a la 
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designacIón; y c:-otar capacttado físIca y mcntalmente para el descmpeilo del cargo. Tener 

menos de sesenta y CUleo aíim el día de su dcslj..,'11ación }' por último ser ItccTlCtadn en 

derecho, con titulo legalmente t'X]1nhdo por la Im:wuclón facultada para ello y rCgJstrado 

por autondad compctelltc, y teller Cxpt'flcllníl en el qcrCtClO de la profesión de Ull aún 

como mínmlO. 

Teniendo como competenCIa para conocer dentro de su Junsdicción en matena e1\'11 

y mercantil, la '-Iue conocían anteriOffi1cnte los Jueces \Iumcipales; sólo que la diferenCia en 

dichos asuntos es que el monto no exceda de tresCientos días de salario mínuno vlgellte e11 

la región correspondiente. En materia penal dentro de la sanción pecuniaria hasta los 

doscientos días multa; cuando la privatIya de ltbertad no sea más de tres ailos }' la 

pecuntana no mayor de dOSCIentos días de multa, independientemente de cualqUIer otra 

sanctón.} 

Ahora bien, en las oblt!-,'<lCIones que tienen los Jueces de Cuantía Menor solo fue 

modificada la fracción romera, para ljue dichos Jueces "úilten periódicamente los Centros 

Preventi,'os ~ de Readaptación Social, para conocer las condiciones de los mtemos a su 

disposición, quedando en su mayoría lo que se les establecía a los Juzgados Municipales.4 

En este sentido, consideramos que a la Administración de Justicia se encomienda la 

resolUCión de asuntos; que por su cuantía desde el punto de Vista económico, eXigen de 

manera partICular brevedad y senCIllez. 

De ahí. que era necesaoo crear un órgano de impartición de justicia muniCIpal que 

realmente admmistrara la misma, consciente de la problemática vecinal que se daba, ya lJue 

la lusticLa municipal está facultada para Imponer sanciones administrativas, sea multa o 

arresto hasta por 36 horas a los mfractores de disposiCiones municipales. 

1 Cfr. Artículo 71, Ley Orgánica del roder l!/dina{ 

4 Cfr. Articulo 75, Idcm. 
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Con lo que ~urgl' el órgano encargado de unpanlCtón de Justicia mUIlIClpal 

delloffimado: Oficial Conciliador y Calificador Municipal, y del cual haremos 

referencias más abundantes en nuestros sIguientes punlOs. 

3.1.2 NATURALEZA JURiDICA DE LAS OFICIALiAS CONCILIADORAS" 

CALIFICADORAS MUNICIPALES. 

La Refonna a la Ley OrgántCa del Poder Judtelal del Estado de México del mes de 

marzo de 1992, trajo como com;ccuenCta el decreto número 68 que la Legislatura del 

Estado aprobó en el sentido de adiclCmar a la Ley OrgánIca Municipal, la creación de las 

OfiCialías COIlCLltadoras, Calificadoras \Iutllclpales para que estas se abocaran en lo 

sucesIvo dentro de otras funCiones, a la de conclhar a los ciudadanos de cada muniCipio 

que estuvieSen en conflicto. 

La naruraleza jurídica de las OfiCtalías COllohadoras r Calificadoras Municipales se 

encuentran sustentadas Legalmente en la Ley Orgánica ;\[unicipal del Estado de Mbaco en 

su Título 1', rapítulo pn"mero artímloJ 1-18, 1.J9, 150, 1 j', '52 Y 153 del referido ordenamiento. 

En este sentido, haremos un análtsi$ jurídico de los artículos anteriormente citados, 

de la Ley Orgánica ~1unicipal del Estado de \Ie,ICO, a efecto de desprender la naturaleza 

jurídica de las Oficialías Conciliadoras)' Calificadoras .\luniclpales. 

Tiene su Justificación el presente capítulo dentro de la hipótesis pretendida, ya que 

como se observa la ConcilIación entendIda está, como una de las funciones que hoy en día 

reahza el municipio dentro de su Ley Orgánica .\IUIUClpaJ viSIble en los artículos antes 

citados, los cuajes rezan lo Siguiente: 

Artículo 148.· En cada A1ullicip/O el Ayullll1mifl/lo deJignará, a prapue.rla del Presiden1e 

Municipal, al mtflOJ a un Oficwl COl1riuador y Cailfirador con sede ell la cabecera Municipal] m Ia.\ 

poblaáollfJ qlte el f!)'IIII/amiell/o delfmllm NI {(Ida m.\O. qlllwe.\ lmdrán la.\" tltnlmcioneJ ti lO.! que 

reji/'re el ([I1k,,10 150. 
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Artículo 149." Para .fer OfiCIal COtIC/!/(Jr/Ofj Lalijirador se reqUIere: 

1. Jer cIUdadano mo,;mU/o, et/ plmo ejer(!{/o riI' sus rlert'rboJ ClZ'des y po¡Jflros, COI! 

rr.fldencia efectiva ef/ el Municipio de que ,le Ira/e, de por /0 mmOJ 3 tillos al/ltriore.! al 

día de .111 deJigllación; 

11. So haber .lirio rOllr/wat/o t'Il Jwll'll({(1 l'jémlOf7tl por debla IIIfetl(¡Olltll. 

[1 I (,o,-or plibl¡camml, de buena rrpu/ami" l' 1/',. paJOl/tI proba, de /J/{ma {OI/{Iur/a, de 

rerollocida honorabilidad] ron tJscendetlria el/lre J/{J l'WI/OJ. 

IV. Tener escolaridad mínima de !lil'e! primaria J' ser mt!Jor de 21 oí fas. 

Artículo 150.- JOII atnburloJlt'J de !os Ofiad/es COlla/llldores y Calijicadorr.r: 

1. CO/lClfiar a los lJCCit¡OJ de su adrcripción m 10.1 ronfliCloj' que /lO Jeall cOllslit"II1'OJ de 

ddilo, ni de la compe/moa de los órgOlJOsJ"dlCla/es o de otras au/andades; 

JI. Conorer, calificar e 1m po"" fas StlnOOlftS adm/ll/.f/raf/¡YJ.! n/TU/iopale.!' que proceda" por 

fallOJ o i"framolfts al Balido ,\luII/(lpa!, IVJ!,la/lll'llloJy demás drrpo.\molle.i de rardcler 

general contenidas m 10J ordmamielllos f-"\.perluJoJ por los (!yulllamlen/OJ, excepto faJ de 

rarác/er fiscal; 

II 1. Apqyar a fa auloridad mUlllcipal que con'e.lpoflda, en la comeroaC/ón de! orril'll púb/¡co 

y en fa verificaCIón de d(l!/os, que tJ1 JU ca.w, Jf ClIIlJell a 10.1 bunes propiedad mUlllapa!, 

haciéndolo saber a qlll(!Jl cormponda. 

IV. E;..,pedir recibo oficial yen/erar en fa Tesorma .\lunicipal los ingresos denJ'ados por 

cOl/ceplo dt mullas /mplleJ/as w lirnúl/oJ de I~)'; 

V. Un'ar 10/ libro en donde se asienlt todo lo actllado; 

\"1. E;..,pedir a petición de parte, certificados de herho" de 1m artuaciones que rea/icw; 

VI I. Dar Ctlenla al preJirlmle Municipal de Ú}.I penonas de/enidar por illjrarriolleJ a 

ordmamienlos muniClpa/eJ qUf htryall cumplu/o rOI/ Ú¡ sanción ImplltJ/a por dIcho 

J'm'idor público ° por q/l/fll hubúJe rmblt/o rlf iJ/f la delegación de tales atnlJJlCloneJ, 

e~ .... pidiendo oportul/amw/r la bo/tla de libertad; 

VIII. Las demár que les a/rib'DI(JfI los orrletlamlt'lIlo.l 1l/llll/cipalrJ ap/icabkl'. 
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Artículo 151.- No p"eden !O.I Oj/O{/¡u (ollí/!J(u/oreJ.Y C"/¡jicadore.l. 

Cmlr órdenes de /lprehl'Jll/(jl/: 

IL Imponer sanclólI alguna q1le l/O lisié o.pre.fa/1/mle .re/la/aria eJI el Bando J\1ulliCJpa/,' 

111. JII-::,gar OSIIIIIOJ de cardeler C/l'lle imponer .rol/áolles de cardc/er pmo/" 

1\" Ordmar 1" drtrflaóa que ,ea campeln/ría de olm.f aufondade .. : 

Artículo 152.- Para el debido mmpbmirnlo de 1m alnbuc10lllS que ell eSlr CaplÍulo se 

prelliene. cada Ayuntamiento determinará ú¡ forma de orgal//:;'pción y fUIICJonamiwlo de fas OjiciaUaJ 

Conciliadoras J' Calificadoras de JII MUJ/lC/p/O. 

Artículo 153. La.l jullaJ lempomk, de lO\' Ofirw/el" (ollúbadofe.f y Calificadora.\' .rmíll 

Clibierlas por el Jecretario de ItI propIa Ofiao/fa (} por el .lm'lr/or público que el Ayllfllamlffllo des¡gm, 

quienes eslarán babilitadOJ para aC/lIar (!J nombre del titular, siempre y cuando CJlmplan los requisitos 

de ley. 5 

Los artículos antes mcnclOnados, son clara muestra de la mSl1rtlClÓn de la 

Conciliación, recordando que antes de esta reforma la función conciliadora .se encontraba 

en manos del Poder Judicial, a través de sus Jueces Municipales quienes ejerciendo 

facultades conferidas por la Ley realtzaron como actiVidad no legislada el de concillar a los 

\·eculOS de la muntClpahdad en forma de .-\rbltro y muchas veces al grado de fomlallZar la 

resoluCión conctliadora a través de lo que se conocIó como :\ctas Informativas)' de .'vlurtlo 

Respeto: las primeras eran en gran parte declaraCIones urulaterales del compareClentc y en 

otras ocaSlOnes efectivamente eran \'crdaderos acuerdos de conciliación; las segundas se 

encaminaban básicamente al aperciblffi,enlQ realizado por la autoridad judicial municipal, 

de no agresión fisica o verbal entre los desaventdos, considerando que éstos actos sIempre 

sirvieron como actos de prevención de conductas antiJurídicas, el beneftcio que acaecía en 

esta labor fue criticada posil1vameJ1te por esrudiosos del Derecho como la \'erdadera fOffila 

, Revista del IAPEM, Nuevo Marco Iurz'dlco MUnicipal, NLim('ro 17, pnero·marzo, 1993, págs. 211·213. 
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de administrar JusticIa más allá de la eslneta aplicaCIón htera) dc la nonna codIficada. ()tros 

en cambio apmaban que la labor concihadora que rcahzaban estas autoridades JUthClaks 

eran en esenCIa ilegítimas fuera dc todo marco jurídico ya que las legislaciones estatales no 

regulaban de nint,'llna fonna los actos conetliatorios <.:tUl: ejecutaban éstos. 

Lo que consIderamos parttcublmlcfltc es, ,-!UC ambas posruras poseían (aZOIl, en 

Vl1tud de que, SI bien es CIerto, la funCIón conciliadora no se encontraba legtslada, tambIén 

es CIerto que los actos de Concihaclón <-¡lIC n:alizaba la auwflciad judicial municipal no eran 

antiJurídicos y SI obedecían un espintu de verdadera aruml11stración de justieta, proma, 

expedita, económica como lo establece el articulo /7 de II/les/ra ConJI¡luClÓIl Pol¡Ilca h:drraL 

Por 10 tanto, la Ley Orgánica MuniCIpal en los preceptos del Título \', 1I11l0Va 

atinadamente la legitimación de la función conciliadora, ya que al establecerse las nomus 

jurídicas que le dan cabida, legitimizan su eXIstencia y éste hecho fortalece en gran medIda 

los prUlClplos doctos en donde descansa el concepto justiCia, ya antes vislumbrados en el 

pasado, 

Por esto, la ConciliaCión es una actividad ,'aliosa y útil, que ha pemlitido lllle las 

partes en un conflicto no lleguen a las Ulstancias JudiCIales, la exposición de hechos, que la 

propia JustiCIa desea conocer, para poder otorgar una aceptada y segura aplicaCión de la ley. 

De esto podemos concluir, que la actual función Conciliadora y Calificadora, en los 

Municipios del Estado de MéXICO, ha revestido singular importancia, toda vez que por este 

conducto se han resuelto contf(H"erSlaS SI11 la neceSidad de recurro a los tribunales 

JudiCiales, es decir la lllstanCla conclhatona mvita a las partes en confliCto a dtrinur sus 

diferencias por la via del a\'enimiento Slll la mten'ención del órgano judicial, cuando así 

procede en estricto Derecho. 

Tal Y como lo aftrtTll el maestro Sánchcz y Sánchez Gerardo, al manifestar: '/1 Iral'éi 

de ¡a hislonú la Jociedad t'v/o,:iqllense ha wcol/lrado en la !egúlación Es/a/al la j{~lIra 

(ol/dlialon'a." 1> 

(, SANCHEZ y SANCHEl, GERARD(l. PanonÚmca LegIslativa del Estado de México, IAPEM, Mpxico, 1'J7X, 

rJ.~. 109. 
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Del artículo I-IR de la I xy Oq.,rántCa rvlunicipal, en cita se desprende la facultad de 

de5tgnar a lo~ ()fiClale~ Conciliadores r Cahficaoorl's \lut1lcipalcs, quedando facultado el 

Ctudadano Pn.'sldcnte ~'IulllC!pal, qUU.'T1 propondrá a 1I11O o más OfiCiales Conct.hadorcs y 

Calificadores dentro del MUIlICI]110. 

Es obst:rnble que el CiUdadano Presidente al ser el uoica que puede proponer a los 

OfiCiales COllohadorcs y Calificadores ante el :\yuntamiento, y al ser éste el ()rgano 

Jerárquico Supcrtor en el .\lutllCtplO. Se deduce ljuc el :\yuntamiento es la figura Jurídica 

que une los dn'ersos niveles de poderes municipales y los conjunta bajo la figura de éste. 

3.1.3 CONCEPTO DE OFICIAL CONCILIADOR Y CALIFICADOR. 

El eJercICIo de la ConcutaCtón !'itcmpre ha rCHstldo capital importaneta, para eVitar la 

uuervenCtón dc lo~ órganos ¡unsdtCclonales en la ::oluoón de contro\'crSlaS, es por ello que 

la mstanCla conctliatoria e~ el pnmer escalón para entar htigios innecesarios, y aún má$, 

iniciando el prüce.so jurisdicctOnal, los ordcnamiento.s legales previenen a las partes en 

conflicto para resolver sus diferenCIas por la vía Conciliadora. Evitando la carga de trabajO 

a otras aU[Qridades. 

La defmictón que el Diccionario Enciclopédico Grijalbo contiene, se refiere a que 

Conciliar es "AvCllir, poner paz, moderar. ,,~ 

Por su parte el .\laestw Rafael De PUla \'ara, nos dICe que: 

"Collriliaáón es el Acuerdo (!!lebrada enlre quienes se enCtlenlran (mle un confoclo de 
intereses, COI1 oo/elo de evilar un Juicio o poner rápido Jin a lino ya iniciado (sin co"er 10doJ lo.r 
lrámites que, en aIro raso, senan precúos para concluirlo)." l\ 

Asimismo, continua d1Cléndonos que ConClhador es la "Persona que liene a Sil cargo 

una conciliación. La que liene indinaáólIl10lural o (ollciliar o (onciliarse".9 

, Diccionario Enciclopédico Gnjdlho, prefacio de JURel' LUI':' BORCES, Editorial Gnjalho, 1986. 
~ DE PINA VARA, RA~AEL DiCCIOnariO de Derecho, EdltOfldl Porrúd, México, 1996, pág. 178. 
9ldem. 
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La def1l11Ción que el Diccionario JurídICo t\.lcxlCano aporta de la Concihactón C~ la 

::;1f-,'l.I1Cnte: 

"Es el acmrr/iJ ti qm llegan las parles en IIn proce,w, cllando o.:islt controversia sobre la ap/icaáón o 
mferpn/adón de S1/J rltrecIJos, que permite resube ¡nneresano duf¡o proceso. Es asimismo tI ocIo por el cltal 
1m partes C!1mmlran 11110 solució" a sus diftrCl1cias] la lIe/J/url qlfr SIn'O para ayudor a los cOlflmdll11les ti 

meo/Jlrar el derecho que rltba r~~1t¡lIr SIIS relacioneJ JurídicoJ .. ~'1' 

.\hora bien, en la exposICIón de motivos dd reglamento de la OfiCtalía Conciliadora y 

Calificadora de T oluca, en 1993 se estableCtó entre Otros: 

'7...a !lecesidad de (DI/lar fOil IfIl órgano e,rpeáa/i::;arlo !Ir ItI admil/irtracitin púbái:a que leJ(~tJ COmo 

jiJ/alulad el hacer 1u//1'0 la jm/ida JnllllláptlL 1:'5111 jllJ/II1t1 ú' materiali:::..a medulllfe ItI ade(Jfada 
aplicación de 1m sallciones a los infraclores de 101 orrlmtJl!1/flllos ¡llIllúapales.y el fjemdo de flll(/ j1lllflÓll 

cOllciliadora t?II los conjlicfos que surgen, enlrr pal1JCulare,l, COII el 0o/elo de presen'ar el orden jlln'dlCO .1 

Jocial qm debe itnperar en loda comunidad" II 

De e~ta cita, se puedc observar que por una parte establece las faltas administrativas 

al Bando de Policía y Bucn Gobierno y por otra sdiala dentro de su competencia el "eim,er 

las fimáoJ/es de Conciliación atando por mo/it!() de la comisión de alguna i,,/racción a !os 

par/iadares, se tallJeJI daños en/re sí y estén de amerrlo en wlmiollarloJ, lÍa c0111'enio. "12 

A mayor abundamIento, en el ordenamtclHO Citado en sus artículos 41 al 43 hace 

re ferencia al procedimiento de Conciliación señalando que ''el 0o/do de la concihiJ{ión será 

obtener una mt!ocomposición en/re par/iatlares en el mUllidpio, para eá/af en la medida de lo 

posible una (oIl/rol'eTJia jim:rdicdonaL" n 

Por último el reglamento de las Oficialías ConClhadoras y Calificadoras del ~hllliClpio 

de Toluca establece en su artículo 1°, sección primera como función primordtal: 

Ir, Diccionario lurídico MeXicano. Tomo 1, Instituto dE' Invi'<¡hgdllOnE'S jUrídl(as, 12" pdtriÓn, EditOrial 
Porrúd, UNAM, M{>xtro, 1998, pág. 568. 
1: Cfr. Regldmento de Id Ofinalíd Conciliadord y Cdhficüdord del MunicipIO de Tolucd, poig. Sol. 
l. Artículo.t RjCCMT, pág. 87. 
i1 Artículo -l1, Ibidenl, pág. 90. 



o :\ ventr en vía conciltatona a los veCinos de su comuntdad en los confItctos de 

carácter particular, los asuntos COllstlnlttVOS de dehtos y de carácter CIVU, 

corrcspot\(ll'rán a las autondades COlllpCtl'IlICS. 

Posterionl1ente, en el artículo 19 establece igualmente como una functón primordial 

la de procurar la conciliación, más adelante en su artículo 23 establece el objeto y el 

procedul1lento de la conciliación en el que, en su artículo 20 fraCCión 111 sólo scilala que. el 

oficial conClltador y calificador, procederá a escuchar a las partes, exhortándolos a 4uc 

Ueguen a un acuerdo conciliatorio pudtendo el ofiCial proponer soluCiones en su carácter de 

conciliador tendiente a temlinar con el conflicto. 

Por lo que corresponde al concepto de caltflcar, tenemos 4ue Calificar stJ..,'1lifica: 

"A.fignar a 'o/ pt'rsolla o COJa ciertas Cffafidad(s o ralores." 14 

El OlCClonano Jurídico i\"textCano del Insttruto de InvestigaCiones Jurídicas nos dIce 

que: 

"La CaliJirarión en ellengut.!je comlÍn se diftne como la apreciación de determinación de Ia.r 
características de una persona o cosa; la ubicaaón de Ul1 concepto el1 el sistema del que forma parle, 
en su sentido jurídico consisle en la delenninación de la 11alllraleza jurídica de 'lila relatión con el 
fin de clasificarla eH IIJla calegoría jurídica; es el razoJ/amienlo por el cual se delide que una sene de 
hechos quedan referidos a una nomrd'I ... 1 " 

Luego entonces, de los conceptos antes !'eilalados, podemos conclulf que en un 

principio se asignó la función de realizar la calificación e imposición de sanciones a los 

infractores del Bando de Policía y Buen Gobierno \'1unicipal, para deJar posteriornlente en 

los juzgados muniCIpales además la labor de conct.ltación de todos aquellos problemas que 

pudiesen solUCIonar por esta "ía mediante la celebración de audiencias, las cuales en su 

mayoría concluían con el levantamiento de actas de mutuo respeto o bIen de constanCIas, 

en las cuales al no llegar a ningún arreglo se dejaban a salvo sus derechos a fm de poderlos 

hacer valer ante los Juzgados o autoridades competentes. 

14 Diccionario lllridico Mexicano. Tomo 1, op. cit. pág. 568, 570 Y 571. 
l' Idem. 
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3.1.4 REQUISITOS PARA SER OFICIAL CONCILIADOR Y CALIFICADOR. 

La Lt:y Orgánica MuniClpal para el Estado de México, establece: 

'~rtículo 148.- En cada Municipio el A.y"n/amienlo designará a proput.rta del Pre.ridenle 
AJuniapa/. o/molOs a un Oficial Conciliadof] Calificador con sde en la cabecera l!Iunicipal,y en 
las pobladoJ{e~ que el {!yuI11omienlo rlelenl1ine en cada caso quienes tendrán ltJ.r atribuciones a !m 
que.re refierl' el/lrlímlo 150." 16 

"Artículo 149.- Para ser q/idal Lonciliador y Calificador l\ilunicipa! se requiere: 

l. "rer ciudadano meximno, en plmo t;jercicio de sus derechos citiles y políticos, eOIl 

residencia eftclim el] el I!IIImápio de que se Irale, de por lo menOJ 3 años anlen'ores 
al día de Sil designadóll. 

1 l. ,\'0 haber sjdo (of/dmado tJ/ sen/tilda ~jel7l10na por defilo intencionaL 
111. Gozar plÍbh"camenle de buena reputación y ser persona proba de buena mndlfrla, de 

reconocida honorabilidad y aJcendiente entre sus vecinos. 
IV. TeJ1er escolaridad mÍl1ima de nivel pnmana y ser m'!}or de 21 años': 17 

El :\rtículo 149 de la Ley Orgál11ca .\1unicipal, en cita se refiere a los requisitos de los 

Oficiales ConClhadores y Calificadores, los cuales se enumeran en cuatro fraCCIOnes, SIendo 

la IV, la que considero de rnterés ya que como se desprende de la misma para poder ser 

Oficial Cono.hador y Calificador ~hmicipal, se requiere entre otras cosas: "Tener 

escolandad rnínuna de ni\'e1 prunana y ser mayor de 21 años", lo cual en considcración 

personal dementa y contrapone el espintu del legislador como se observará mas adelante, 

ya que como se ha mencIOnado la función ConCl1iadora y Calificadora que reallZa el 

.\1unicipto en mi opinión es de gran importancia hablando de la profesionalización de los 

Olveles de gobierno Municipal, pero en el ámbito de conciliación tal pareciera que no 

importa mucho, ontológicamente diré: ¿cómo es posible el tratar de instrumentar un 

procedimiento conciliatorio si el Oficw Conciliador y Calificador no posee conocimientos 

jurídicos necesarios para ejecutar correctamente su labor? Y mucho menos se puede hablar 

de impugnar resoluciones, ya que sIgue el obstáculo de la profesionalización de los 

Oficialcs Conciltadores y Callficadorc<.;. 

16 Artículo 1-18, Lcy Orgánicas MUnicipal del E.stado de México. 
J7 Artículo 1-19, Idem. 
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3.1.5 ATRIBUCIONES DEL OfICIAL CONCILIADOR" CALIfICADOR. 

Para cumplir con la función que se les encomienda a los Oficiales Conciltadorcs r 
Calificadores Municipales es preciso señalar las atribucIones con las que cuenta, siendo 

éstas: 

''Artículo 150.- J 0/1 alriburioneJ de fas OjiáaleJ Cantiliadores y Ca!{fimdores. 

1. Conciliar a los vecinos de JI( adscripción fI1 los confliClos que no sean cOllslillllúJOs de 
delitos, ni de /o competencia de los órganos judiciales o de olras aJltoridades. 

lI. COllocer, calificar e impol/er lar sancione" admillúlraliva.r municipales que procedan 
por Jaita o itifram'olll!J al Balido !vllfmá"pal, R~~¡(/menIO.f] dandI dispoJ/áo!lt!J de 
rarácler general mil/midas w los ordenamiw/().f e.-.:pedidos por jos AyJ(IJlomim/os, 

excefJlo /os de carácter ¡iseal 
lIt Apf!}ar a la ou/oridad municipal que cOffesponda, en fa coflseroación del orden 

público y en fa l/erificación de daños que en su ca.ro, se caUSeJl a los bienes propiedad 
municipal, haciéndolo .raber a qllieJl cOffe,rponda. 

1 V. E>..pedir recibo oficial y mlerar en la Te.roreria l\1l1J/iápalloJ ¡'t~resos deril'Odos por 
rOl/cepto de las muÚa.r implltstas m térmil/os de ley. 

V, Llevar IIn libro en donde Je asiente todo lo actuado. 
VI. E>..pedir a ptlición de parte, certificados de hechos de las actllaciones que realicen. 
VII, Dar cuenta al Presidente Municipal de las personas detmidas por infracciones a 

ordenamientos municipales que hrfyan mmplido con la sanción impuesta por dicho 
senidor público o por quien hubiese recibido de irte la delegadón de lales atribuciol/es 
eApidiendo oportunamente la boleta de libertad. 

VIII. Las demás que les atn'b1!yan los ordmamienloJ municipales aplicables." 18 

De esto tenemos, que las atribuciones que Se les da a las Oficialías Conciliadoras y 

Calificadoras .'vlunicipales, como órgano de la Jushcia vecinal constituyen los dos valores 

que se pretenden tutelar e impulsar, se cumple con un acto de justicia y equidad 

gubernamental en la vida municipal, y se fortalece a 105 Ayuntamientos. para que de esta 

manera tenga mayor capacidad de respuesta a necesldad sociales que se les presenta y no 

necesariamente de carácter material, 

I~ Artículo 150, ldem. 
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:\slIll1smo. las faltas temporales de los OfiClaks Concihadorcs y Cahficadores serán 

cubil'rtas por el Secretario de la propia Oficialía o por el sen'idor públtco que el 

:\ yuntamlCtHO designe, quienes estarán habthtados para actuar en nombre del titular, 

siempre y cuando cumplan los requisitos de ley. 

Es precIso señalar, que eXIsten deflclcnClas estableCidas en la ley para la funCión 

Conciliadora y Calificadora, para una bUl:na tmpartlCión de }UStlCl4l dentro de la misma r 

esto rccae en la mayoría de los MUll1C1plOS del Estado de 1\lb:ICO, lo que será motivo de 

propuesta de Reforma a la Ley OrgánICa \[U11ICtpal respechva. 



CAPÍTULO CUARTO 

I.INEAMIENTOS GENERALES DE LA OFICIALÍA CONCIUADORA y 

CAUFICADORA 

4. t DIFERENCIA ENTRE JUEZ y OFiCIAL. 

74 

Inn':Stlgando dentro del lenguaje coloqUIal. por tanto no especiahzado, es den!, el 

lenguaJe común que diariamente es utlhzado por la gente, encontramm en pubhcactones 

como dlcclonanos escolares las siguientes acepciones: 

"JUEZ 111. (111/ iJl(h) MagislratÚJ mcargorliJ tk ju::;gar.J Jenlenaur / / PerJ()l/tJS que sr loma como 

arbi/ro m JI1IO disCJlSlón" I 

"OFICIAL a4;~ (lo! ojJiaa/iJ). Dícese /0 q/le emana de /o olllondad comlltllula / / que es de 

ofiao, 11 lJO Pdrlwtlar nipnvorJn / / empleado de mltl ofimw / / mllllstro de jllJlictá" I 

Por otra parte, los estudiosos del Derecho como el maestro Eduardo PalIares, nos 

dice en su dICCIonario de Derecho Procesal lo que debemos entender por: 

'JUEZ. El fimcionario Judiaal ¡"veS/Hin tÚ jrlnsdiráón para {onoctr, ¡rO/mIar J resolnr Jos juiCJOJ 
así (omo tjr(1llor /o unlenao TUpedil'O. La noaó" más gmero/izada de! jurz es la que t:e rn él a la prrsof/a 
encargada de O{bnmúlrarjJlsliaa." J 

La mistón del juez ha sido exaltada muchas veces porque la JustICia que debe impartir 

es una de las virrudes más elevadas y más necesarias para la convivenCia humana. 

La palabra justicia, escribió el Jurisconsulto Jacinto Paliares, 'éJ fa palabra más Jan/a 

que ba salido de labios, humanos"; y lIugo .\Isina subraya la noble misión que ha Sido 

I CARciA PELA YO Y CR05S, RAMÓN. Peqllcño Larollsse Ilustrado. Editorial Larousse. México, 1982, 

ráJ~.6(W. 
:> Ibídf>m, pág. 735. 
"l PALLARFS, EDUARIX1. Diccionario {fe Derecho Proccsal Civil. Edltondl Porrtid. MeXK{), 1996, p.iJl,. Y07. 
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encomendada a los Jueces cuando dice: '~í/{ múión no puede ser ",as mtgllSla tu' más delicada; 

a él (.fIó encomendada fa proletriólI del j,(Jflor. la I ida y los bienes dí' los áudadal/oJ. 1 ~J jueces de 

fas Ilaciones l/O JOII fino fa boca qUt' proflJlIlria lar pa/abras de fa !ry, seres iJl(l!ulnaJoJ qm 110 

pueden moderar fa jllerza ni el ngor de la ¡~}'_ "4 

Asimismo y por cuanto hace a la acepción "OFICIAL" d diccionario Poema de la 

Lengua Espail.üla la defmc de la ~iguicnte manera: 

"OFICIAL adj. Que /;e"e autenticidad y emana de la autoridad del Er/ado M. El qlle 
.re ompa y lrabqja en un oficio () que en él ha lenninado, el aprendizqje y 110 es maeJlro aún. 
Empleado qlle, bajo las órdenes de 1111 jefe, ullldia y prepara el de,;podiO de los negoC10J de IIna 
oficina A1ililar que tiene un grado. desde alférez o segundo tenienle hmla copila! inrlwil'l!." í 

Por 10 tanto, de las dcfl1uclone~ transentas antenonnente, se desprende una 

dIfcrcnCla báSIca para distinguirlas, esta es desde nuestro punto de vlsta, que el Juez está 

uwcstido de Junsdicción para conocer, tramitar y resohTr los JUicios así como ejecutar la 

sentenCta respectl\'a. 

:\hentras que el Oficial Conciliador, solo tiene facultad de ofrecer alternativas de 

soluclón, sie.ndo potestativo para las partes en confucto, aceptar o no la posibilidad 

planteada, no puede en vía de Conciliación aphcar y elecutar alguna norma )urídtCa 

proce.salmentc hablando limitándose únicamente a ofrecer alternatlVas de solución 

confoffile a Derecho. 

4.2 DlfERt:NCIA ENTRE JUZGADO Y OfICIALiA. 

Por lo que respecta a los témlinos Juzgado r OfiCialía dentro del mismo marco 

coloquial citado se definen como: 

~ ¡dem. 
5 Diccionario Pomia de la Lengua Española, Editorial Porrua, México, 1995, pág. 524. 
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'JUZGADO: In. -'III//a dr J,,(((J de IIl1lnb1(nal/ / TnlJlllwj de Jlfl Jolo Jm:z / / Jilio dOlJ(lr .fl' 

JII~(/. 
"6 

"OFICIALÍA. F Empleo de o/icial de "'10 oflcl!la': - en estas dcfUllCtOnCs se aprecia que 

no hay comparaCIón, m SUTIlhrud cnlre un témlttlo y otro; y mucho menos con la reahdad. 

Por su parte el maestro PalIares nos dice: 

'JUZGADo. EllnbJllw! qllt' (o/IJla de "" .10/0 jlle:;. o mi el ó'J!,auo de lo Q(bni"islraaó" de 
jmltaa qllt titile altl wbeza (1 1111 111/0 !/((;V qm (J q/(/(II COIIO(( de IOJjll/C10J) prommcla fas SW!tfll7tlJ. 

Tamblén Slgllifiw eJ/(/ palabra el JlllO tnNI1U donde eljm!z (/(ÚmnlJfmjllJllml,'y el tifiao dtjlle:::... "R 

Consideramos que en alenclón a las defUllciones planteadas, la diferencia medular 

entre juzgado)' oficialía, radICa prunordlahnet1tc r en estncta interpretaCIón jurídica en que, 

l!11 el juzgado se desarrolla una n!ruadera controverSta judicial con todos los elementos 

procesales establecidos en la Ley. En este sentido y como 10 hemos establecido 

anteriormente en la oficialía Conctltadora y Calificadora .\funicipal; se plalHean siruaciones 

en las que lo único que procede es tratar de avenir a las partes (Conciliar) en cuanto al 

problema suscitado y de no habt:r acuerdo ~c tendrá que CJercitar la yía judicial que en 

Derecho Corresponda. 

4.3 I..A OFICIALÍA CONCIUADORA Y'CAUFlCADORA DECUAUTlTLÁN 

IZCALU. 

Abordaremos específicamente la problemática eXtstente dentro del .\funlcipio de 

Cuautitlán Izcalli, en virtud de que hemos tenido la oporrunidad de colaborar en la 

Oficialía Conciliadora y Calificadora de este .\tluniClpio, y a fm de exponer concretamente el 

caso de un bando y su reglamento como apoyo a nuestro esrudio . 

.. Pequeño LarOllsse l/lIstrado. 0r. nL rJ)';. ÓOÓ. 
¡ Ibídem, rJ.g. 736. 
/! PALI.AR5, EDUARDO, Dr. nL rJg. 529. 
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.'\sí cntonct'::\, durante la experienCia adyumda, no:; hemos percatado que el núcleo 

poblaCtonal que se desenvuelve día con día en t:sta jUflsdicción, acepta someter sus 

diferencias a esta 111stancia conciliatoria, con lo que por esta vía se tiene un alto indice de 

avenencias vecinales e incluso familiares. 

Con esto la OfiCialía ConcilIadora} Calificadora Mumctpal de Cuauht1án lzcalh, que 

U1tCtÓ fom1almenrc sus actividades el día 11 de mayo de 1992, con dos turnos, uno 

matutino de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., }' otro vespertíno de 3:00 p.m. a 9:00 p.m. de lunes a 

viernes y los días sábados de 9:00 a.m. a LOO p.m., ha demostrado la cazoo Jurídica y SOCtal 

de su creación. 

0:0 obstante esto, con deficiencias jurídicas que serán motivo de crítica y propuesta 

en el transcurso del presente capítulo. 

Sigmendo con el análisis de este Municipio, habremos de deCir que con el paso del 

tiempo y el consecuente crecumento poblacional, se hizo necesario que dicha autoridad 

que hasta ese momento solo cwnplía con labores propias de la Conciliación, ejercitara la 

calificación de faltas administrativas que le eran de su competencia. 

De esto tenemos que la importancia que logró la creación del Oficial Conciliador y 

Calificador \lunicipal, cumple con lo estipulado por la Legislatura dándole a la población 

un instnunento ágtl, confiable y eficiente para resolver sus diferencias, por lo que es 

necesario, espeClahzar la función del Oficial Concl..ltador y Calificador, para estar acorde a la 

realidad social de este Municipio. 

Actualmente la Oficialía Conciliadora y Calificadora Municipal de Cuautidán Izcalli se 

norma por el Reglamento Interior correspondiente y está funcionando con tres Oficiales 

Conciliadores y Calificadores, quienes actúan mdependiente uno de otro por tumos 

suceSlVOS de 24 horas de guardia con descanso de 48 horas incluyendo domingo y días 

festi\'os.9 

~ Cfr. Artículo óó, Bando MuniClral. 
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El (urno se encuentra lIlH.'f,J"fado COIl un OfiCial Conciliador y Calificador, y el 

personal de apoyo que prevea la partIda pTcSupuc~(al correspondiente. \(J 

Es unportantc destacar que para ser OficIal Conciliador}' Calificador dentro de este 

Municipio y atenw a lo que dispone la Ley Org.1.lllca l\'1unicipal, se requiere: 

':Artículo 149.- Para Jer Olida! COJ't71itJdl)l~ l' Cl1lijimdor se requiere: 

l. Ser ciudadano mexi(ano, en pleno t!jerácio de 1m derecbos t71ikr y políticos, con 
reJidencia eftctiva e1J el MlInirz~r¡io de que se trate, de por io menos 3 años anteriores 
al día de Sil designación; 

11. , ...... '0 haber sido condenado en JfJlleJlda fjel7l/on"o por delito intencional; 
111. Gozar públiramenle de hUella ,-epu/adó". y Jer persona proba, de buena conducla, de 

reconocida honorabilidad y eDil asrendienle mIre SIlS vecinos. 
IV. Tener escolaádad mínima de nil'e! pnmaria y Jer m'!}or de 21 años." 11 

De lo establecido por el artículo en cita, se desprende de su fracción IV algo que 

considero carente de viabi1tdad Jurídica) SOCial por los siguientes argumentos: 

a) Como lo hemos menCIonado a lo largo del presente estudio, la actividad del 

Oficial Conciliador y Calificador, reviste singular importancia, tanto que de su 

actuación se cvita que los Juzgados Cn'des y Familiares vean incrementada su 

carga de trabajo en asuntos que por su condición pueden prevenirse y en la 

marona de los casos se subsanan mediante la Conciliación entre las partes, sin 

que se conviertan en competenCIa de esas autoridades. 

b) También con su acruaCtón, se logra la correcta aplicación de las sanClOnes 

administrativas, por violación al Bando .'vlunicipal de Policía y Buen Gobierno 

con lo que la Ciudadanía, sabe que cuenta Con la instancia administrativa 

sanCIonadora para que en caso de que su tranquilidad \'ecinal se vea perturbada se 

acuda a ella a efecro de quc por m conducto se sancione a los mfractores. 

1" Cfr. Articulo 67, Idem. 
11 Articulo 149, Ley Orgánica MunICIpal del Estado de MÚleo. 



Luego entonces, es tllc[¡caz (¡tle la autondad .\1uniclpal establezca dentro del artículo 

en comento quc el Oficial CotlClltador tenga l'scolaridad mínima de nivel primaria, ya que SI 

bien es CIerto, el cargo de Oficial C()IlClhat!or en muchos de los casos 10 ejercen personas 

que úllIcamente cumplen con el rni1l11l10 de cstudlOS rcqucndo y en otros casos son 

personas que flcnen alguna tIlstrucClón profeSional, ésta nada tiene que ver con el criteno 

Jurídico que se debe tener para tan lI11portante labor. 

En este sentido, es Importante que la autondad Muniopal, así como la Lcgtslatura del 

Estado modifique en este precepto de la Le)' Orgát11ca, expidiendo el requisito de ser 

Licenciado en Derecho. 

4.3.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA CONCILIACIÓN EN LA OFICIALiA 

CONCILIADORA y CALIFICADORA DE CUAUTlTLAN IZCALLl. 

Ya entrados en matena y siguiendo con el anáhsis de las funCIOnes que presta el 

Oficial Conctliador y Calificador. harcmo .. a continuación el seguimiento respectivo de su 

actuación. 

Así" .entonces, para poder realIZar una Conciliación dentro del t'vlunicipio de 

Cuautidán ¡zcallí, la parte interesada acude con el Oficial Conciliador y Calificador, 

manifestando su queja o inconfonnidad; con lo que se da inicio del procedimtento 

conciliawf1o. 

A petICtÓn de parte}' expuesta su controversia el Oficial Conciliador primeramente 

envía una cita a la persona que esta ocasIOnando alguna dificultad para que se presente ante 

la autoridad para el esclarecuniento dd problema que se pretende resolver: siempre y 

cuando, hacemos hincapié, se trate de asuntos que no sean competencia de otras 

autoridades, ya que en la práctica se atribuyen facultades que no les corresponden. 

La persona mteresada puede enlregar dicho Cttatono a la persona citada, ya sea 

personalmente, a rravés del Oclq,rado de la Colonia, Jefe de Manzana, Consejo de 
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ParticipaCIón CiUdadana, o la Pohcia :'VIUfilClpal tratando de evitar, con esto fncCIones entre 

las partes o que el problema v<':c111al (¡tiC se tu\"¡cra se acrecentara. 

Aunado a esto, es necesario establecer que el problema planteado por el ciudadano 

no sea referente a hechos dclict1\'os, 111 que correspondan a otfa autoridad. Siempre y 

cuando las personas tmpltcadas residan dentro dd mismo mUnIcipio o cuando menos una 

de ellas. 

El citatorio se debe de anotar en la libreta de personas atendidas que se lleva dentro 

de la misma Oficialía, asentado así r1 nombre de la persona quien cita, domiciho, asunfO, 

nombre del cItado, fecha de audH:'IlCll conciliatorta. hora y número de Cttatono; dICho 

dOCLUncnto en dupltcado para que la persona o la autondad que lo entregue se lo fmne de 

reCibido o notificado; y éste, lo presente ante la Oficialía para saber que la persona 

requerida esta enterada de la cita. 

Ahora bten, si la parte requenda no comparece al primer llamado, se le envía la 

segunda etta, St no se presenta, por últuno se le gira una tercera cita, con apercibiIntento de 

que en caso de no comparecer se levantará acta por incumplimiento, reservando los 

derechos a la persona interesada para que los haga valer en la vía y foana que le 

corresponda. 

Para el caso que el quejoso O requeriente no asista a la audiencia y se encuentre 

presente el ettado se le indicará quien lo requiere y el motivo del cita torio de manera 

general preguntándole si qll1ere esperar una cita pastenor o Se le reservan sus derechos, 

haetendo constar su presencia en el cttatorio recibtdo. 

Por otra parte, la audiencia conciliatoria se lleva a cabo de la siguiente manera: Una 

\'ez que se presentan las partes en conflicto el Oficial Conciliador y Calificador Municipal, 

les indicará que puede estar presente una persona de su confianza pero no podrá interventr 

en la misma a menos que tenga un interés directo en el problema y a criterio de la 

autoridad presente. Postenonnente prevta identificación plena de las partes Son 

protestados en rcmlUlos de ley y se \es sohcita se conduzcan con verdad y respeto. 
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En pnnu.:r lUhJaf, toma la palabra (¡lItcn reqUiere, para después dársela al citado}' así 

suceSIvamente hasta la conclusión dc la audiencia donde el Oficial ConcilIador y 

Caltficador analiZará las versiones de las dos partes y propondrá una altcmativa de soluctón 

que les sea favorable a ambas partes dentro del marco legal, y si l'S aceptada por los 

concihados se redactará acta el acuerdo al que llegaron. 

Por lo que respecta a el acta, es un conventO en donde las partes se comprometen a 

cumplir y a petición de las mismas se puede mscrtar (Ille para el caso de Ulcwnplimiento se 

podrá sancionar a quien rncurra en tal hecho confomlc al Reglamento correspondiente 

(amollcsladón, multa o amsto). Siempre y cuando la conducta sea constitutiva de una falta 

administrativa y se incurra nuevamente en ella. 

Sin menoscabo de que la parte que no vio satisfechas sus pretensiones, las puede 

ejercitar en la vía y fonna que en Derecho corresponda. 

Cabe aclarar, ylle el Reglamento de la Oficialía, no contiene específicamente que éste 

sea e! procedUIllcnto Conciltatono, como debería de ser, teniéndose que recurrir al Código 

de Procedmllentos Civiles que en esta materia es de aplicación supletoria. 

Asimismo y derivado de lo que ya hemos explicado de la Conciliación, la única 

propuesta a este respecto, es que se incluya el procedimiento Conciliatorio en su capítulo y 

artículos correspondientes dentro del propiO reglamento en estudio, tal cual se ventila en la 

actualidad; con lo que se tendría mayor especialización en la actividad de! Oficial 

Conciliador }' la certeza por parte de la poblaCtón de que tanta sus actos como sus 

procedimientos se encuentran debidamente estableCIdos. 

1!..3.2 PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DE fALTAS 

ADMINISTRATIVAS EN CUAUTITLÁN lZCALLl •. 

Como ya se mencionó, la cabficactón (Iue reahza esta autoridad, es dctemúnar las 

faltas admtnistrativas yue llegan a cometer los gobernados. 
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Así entonces en Cuautltlán Izcalh, a partu" dd 21:> de febrero de ltJ<lj, en sesión de 

Cabildo, el Ayuntamtt:nto cShpuló; que.: para calificar las tnfracClom:s al Bando MuIltclpal y 

sus Reglamentos, contaba con la Oficialía Conciliadora r Ca1tficadora Municipal, para la 

unposición de sanciones, en la cual el Presidente MUniCipal delega las atnbuciones que le 

confiere la Ley Orgánica !\1unicipal para que dicho órgano aplique sus fuoCloncs. 

Ahora bien, la competencia de los Oficiales Conciliadores y Calificadores, se suscribe 

exclusivamente a la calificación y sanción a las faltas e infracciones del presente Bando, así 

como de las comprendidas en el Reglamento rcspecti\"o; en todo caso se abstendrá de 

uHervenir en asuntos de competencIa de las autondades judICiales o fiscaJes y se esmerará 

en obsen;ar cuidadosamente lo dispuesto en los artículos 14°, 16° Y 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos MtxlCanos~ a efecto de no violar las garantías individuaJe~ 

de los mfractores. 

A este respecto, los artículos antenormente señalados prescriben: 

'1\rtículo 14 Constitucional., A ninguna Iry se dará ifeclo retroactivo en peljllicio de 
persona alguna, 

Nadie podrá ser privado de /o lida, de /o libertad o de sus propiedades, posesiones o dereehoJ, 
sino mediante juicio segllido ante los T ribllnales previamente establecidos, en el qlle se cumplan Ia.f 

formalidade.r esenciales del procedimienlo y conforme a /os l'le.< expedidas con anterioridad al hecho. 
{.j 

Artículo 16.- :Vadie puede ser moles/ado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, úno en virtud de mandamiento esm'to de la auton'dad campe/ente, que fllnde y moti!'e la 
callsa legal de! procedimiento. 

! ... ' La allton'dad administrati1'O podrá practicar risitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han Ctlmplido los reglamentos sanilanos y de polida;y exigir la exhibiáón de 
los libros J' papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones jiscales, 
slg'etándose en estos casos a fas IryeJ respectil'Os y a las fonnalidades presm'tas para los cateos, 

Artículo 20.· En todo proce.ro de orden penal, tendrá el inCIIlpado Ia.r siguientes garantías: 

No podrá ser obligado a declarar, Queda prohibida y será sancionada por la Iry penal, toda 
incomunicaaólJ, intimidación o 10rlllf"(/. 111 COltjúión rendida ante malq1lier aHloridad distinta del 
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A1iniJlerio Público o del jueiJ 
probaton"o. ''12 

o anl! irlos sin /o asir/enria de su difensor carecerá de lodo 1'010r 

Así entonces, consideramos necesario establecer primero, cuáles son las faltas 

admmistrattvas susceptibles de ser lOfringidas por la ciudadanía. 

'í\rtÍculo 10. - Serán responsables de fa Comúión de fallas al preswle r~g!a"'eI!lo, quienes 
ffevan a mbo arIos. y omúiolleJ q"e al/eren el orden público, qfeclen la sCf,uridad púbfim, almlM 

contra la moral o fas buenas cosIII",bres, y m general, Ú/l7'ffOn en las conduelas dejinidar en el 
artículo .riguien/e, en los lugares de liJO común de acceso al público o que tengan aftdOJ en eJOS 

lugares". I '} 

"Artículo 11.- S O" fallas al presenle reglamen/o: 

l. Impedir o estorbar el lIJO d~ la vía públim. 
1 l. Adoplar aclilJidadeJ afllisndales. 
111. Orillar ° defecar en cualquier lugar público, dislinlo de los deslinados. 
IV !)eslludane o preJefllarJe desnudo en público. 
V. Praclicar babitualmente /o mendiádad, aquellos que gocen de buma salud o 

sean menores de 60 años. 
VI. Practicar ell la tia pública juegos peligrosos para el que los practique ° para los 

demás o causen daños. 
VII. Hacer bromas o ademanes indecorosos y ifenstÚJs. 
VII 1. liacer falsas llamadas a Ins semáos de policía, bomberos, establecimientos 

médicos o asúlenciafes. 
IX. 
X. 

XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 

XVI. 

Tralar de manera IJiolenla, o descollsiderada a los ancianos, desl'alidos y niños. 
Permitir que lransiten auimales peligrosos en la vía pública, Jin lomar las 
medidas de segrm'dad pertinentes. 
Proliocar o par/lapar en alborotos o lumltaos. 
Permitir a mellores de edad el acceJO o los lugares en los que e>.presamente les 
eslé probibido. 
J)mlar, podar o corlar árboles, sin permiso de la auton"dad compelenle. 
1111roduarse a los lugares o zonas de acceso prohibidos sin la aulon"zadól1 
correspondiente. 
Ingerir bebidas alcohólicas en la tia pública ° lugares públicos no autorizados 
para eUo o fitmar en los lugares donde eslé expresamente probibido. 
Producir midoJ por roalquier medio que provoquel1 moleslias o o/¡ereJJ la 
Iranquifidad de las personas o l'fcinoJ. 

I~ Artículos 14. 16 Y 20, CPEUM, op. cito pág. 138·140. 
13 Artículo 10, Ref/amento de la Oficia/ia Conciliadora y Calificadora del Municipio de Cual/titlan l:calll. 
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XVIII. 
XIX. 
XX. 
XXI. 

XXII. 
XXIII 
XXIV. 
XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 
XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

Orgallizar bailes o fieslas eJJ la IÚ' públiftJ sin permiso de la auloádad 
competente. 
A;Y',-ar o 110 conlmer atalquier animal que pueda alacar a !as persollar. 
Tirar basura (Il la tÚI o lugares públicos o (Il predios no constmidoJ. 
Moleslar de palabra o de ohra a ma!quier persona. 
1 ;altar al re.rpe/o al público asúlente a ocIos o espectáculos públicos, por parle 
del propielan'o del eSlahlet7inienlo, de los orgallizadores, de SIlJ lrabajadores o de 
los adores, artislas o deportislas. 
RClfllirse en pandil/¡J para reo/izar conduelas anlisociales. 
COlISumir t!Il público o en da o lugares públicos eSlupifacientes. 
Impedir por cualquier medio, la libertad de acción de !as personas. 
Cubár, borrar, a/!erar o desb7lir los lelreros o senales qm iden/ijiquen los 
IIIgares públicos, las señales oficialeJ o IOJ lI1ímeros y letras que indiquen los 
inmuebles. 
Corlar flores]/ o arranrar plan/as o arbustos, o par/es de es/os, cuando fueren 
de propiedad mumiipaL 
Mal/rolar, en.mciar o bacer J{jO i"debido de fas fachadas de edijidos o bienes 
púbii((}s o pril'OdoJ, eslaluas, mOJlumentos, arbotantes, caselas /eltjónútJs, e/c. 
Arr,!jar en la tÚJ pública animales muer/os o desechos y sustancias tóxicas 
peligrosas ° q"c de.rpidan oÚJrrs deJagradables; 
1 milar, permitir o ejercer la prostilllción. 
Profen'r ¡IOCeJ, realizar actos o adoptar actitudes que cons/i/1(Jen falsas alarmas, 
de siniestros que plltdan producir o produzcan temor o Pánico. 
DetoJ/ar cohetes, encender juegos pirotécnicos, bacer fogatas o e/evar globos que 
lJSen Juego, sin permiso de fa autoridad compelente. 
Desliar o retener las comen/es de agua de los manantiales, nos, fuentes, 
aC1leductos, tuberias y tanqueJ o tinacos de almacenamiento en perjuicio de 
le,.cerO.f. 

XXXIII. ('liIizar indebidamente laJ lomas de agua o bidra/an"s público, ° desperdIciar el 
liquido en el lal'ado de alllomóziles en banqudas en fa lIÍa púbú"ca. 

XXXIV. Practicar el comercio, prestar sen>it;ios o preselltar espectáC1llos en fa da pública, 
sin el permiso corre.rpondiente de la auloádad compelmte. 

XXXV. Ofrecer o propiciar la "I/ta de bolelos de espectáculos públicos COI/ precios 
.fU penares a los permitidos po,. !as auloridadCJ campe/en/es. 

XXXVI. Alterar el orden arrojar líquidos ° cualquier of?jeto, prender fuego ° proi'Ocar 
allereados en los espectáClllos o a la entrada Uf ellos. 

XXXVII. No obedecer o ,.esir/irse a !as ordenes que la autoridad dicte con motivo de sus 
[undones. 

XXXVIlI. Proferir en público exclamaciol/es que ofendan la dignidad de los servidores 
públicos': 14 

H Articulo 11, IdeO'. 
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Oc lo!' preceptos transcritos, ~c desprende que la autondad Mutllclpal pretellde 

establecer las nonnas de conducta de sus ciudadanos, a efecto de que la affilOnla y paz 

pública se desarrolle cotidianamente. 

En este sentido y de lo que la autoridad considera como faltas, lo único que tenemos 

que establecer es lo siguu.:nte: 

La fracción V del artículo 11 del Reglamento en cita, considero no se encuentra 

adecuada a la realtdad Jurídica y social ya que el practICar la mendICidad puede responder a 

la falta de oportunidades de trabajo, la capacitación para desarrollarlas e incluso la edad, no 

obstante se tenga buena salud. 

Asimismo, al establecer que sean menores de 60 años, deja de considerar que 

personas de 50 a 60 aii.os pueden ser gentes seniles, LJuc no ttenen otro mediO de Ulgreso 

que el de pedir limosna. 

La fracción XV del artículo en Cita, establece la Ulgestión de bebidas alcohóltcas en la 

vía pública o en lugares no autonzados. Esto se contrapone con la costumbre de ciertos 

lugares, en \'irrud de que nuestro ~vluniciplO se compone con un aproximado de 110 

comunidades de las cuales únicamente 21 son urbanas y en las restantes compuestas por 

pueblos, es tan común realizar esta actividad, al grado de que se considera como SI se 

bebiera agua, por lo que considero que la referida fraCCión establezca tal prohibICión 

siempre y cuando no sea parte de la costumbre de la comunidad. 

Asimismo, esto no sugiere de ninguna forma tratar de crear leyes exclUSivas 111 

criterios que beneficien a ninguno en particular, pero al momento de realizar la caltficación 

dentro de la Oficialía Conciliadora r Caltficadora, constltu)'c un verdadero problema, 

atender al Ciudadano que defiende sus costumbres, cultura y tradICión. 

Cabe scnalar dentro de éste capírulo que en la función que tiene el OfICial 

Conciliador y Calificador, de valorar las faltas administrativas, tiene el pleno interés de no 
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perjudicar a ningún ciudadano, estando ello encaminado directamente a tratar de erradicar 

los problemas sociales que más afectan a la comunidad; el pandillerismo, la drogadicción, el 

detcftoro ecolÓh1J.CO, el alcoholIsmo, la prostItUCIón, el abuso de menores, entre Otros, por 

lo quc podemos decir quc en este período de experiencia en la ca.MÍcación; la ctudadanía ha 

aprendido a aceptar que el ejercicio de esta función era necesario ya que el Índice de quejas 

por estos problemas a disminuido en ciertas áreas y en ciertas colonias. 

4.3.3 PRESENTACiÓN DE INfRACTORES EN LA OflCIAUA CONCIUADORA y 

CAUflCADORA DE CUAUTITLAN IZCALU •. 

El artículo 32, dd Reglamento respectivo, reza: 

"En caso de (lemmaos de hecho, el Ofiao/ Conalio(ÚJr J Calificador considerará los carae/mi/uas 

personales del quejoso -' los elemmlos probalanos que prest1lltn y si lo eslima fimdado, girará cila al 
demmcionle y al presllnlo infroclor, con apembJlnimlo de ordenar fa presenlación de ¿sle úllimo si no oCllde 
en la fecha)' hora que se señale. 

Si el Oficial Conciliador y Calijicador cOIISidera que el demmcian/e 110 es persona digna de fe o 110 

aporta dell/mlos suficientes, acordará fa improcedencia de fa denuncia, eApresando las ra~nes que luvo 
para diclar SIl delerminación." 15 

De la lectura del artículo en cita, considero necesario destacar lo siguiente: 

a) Como ya se estableció anterionnente la autoridad delegada al Oficial Conciliador, 

se debe sujetar a atender el reclamo social de la ciudadanía en los hechos que 

e~tén dentro de su competencia, así entonces en el primer párrafo de este artículo 

se establece que el Oficial Concuiador "conSIderará" las característIcas personales 

del queJoso y los elementos probatorios que presenten. 

En este supuesto pienso que el artículo en cita se encuentra mal redactado, toda 

vez que la Ley y los que la aplican en este caso el Oficial Conciliador, no pueden 

basar su actuación en características personales, por lo que basta juridicamente 

que los elementos aportados por el quejoso estén apegados a Derecho para dar 

1; Artículo 32, Idem. 
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entrada a su petición. Acaso tomando en cuenta en el desarrollo del problema su 

presunción legal y humana. 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo en comento, insiste en denotar la 

calidad externa del quejoso al establecer que "Si el Oficial Conciliador y Calificador, 

considera que el denunciante no es persona digna de fe ... " se establece mayormente la 

valoración externa de la persona que la petiCión jurídica que pudiera hacer el queJoso. 

Con lo que considero que aunado a esto, si el Oficial Conciliador, fuese una persona 

de escolaridad mínima de primaria, queda endeble la petición dd quejoso ya que está en el 

supuesto de que de entrada se le dé mayor Importancia a su calidad externa que a la propia 

petición que pudiera hacer. 

En este sentido y al considerar que el Derecho es un todo regulador y sancionador de 

la actividad del hombre en sociedad, el presente artículo debe de ser reformado para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32.- En caso de queja o faltas administrativas, el Oficial 
Conciliador y Calificador, valorará la petición del quejoso, y que ésta se encuentre 
apegada a Derecho, así como los elementos proba todos que presenten, reunidos 
éstos dos requisitos, girará cita al quejoso y al presunto infractor, con 
apercibimiento de que si no acude en la fecha y hora que se señale, perderá su 
derecho a la conciliación y se dejarán a salvo sus derechos para que se proceda a la 
instancia siguiente. 

Si el oficial Conciliador y Calificador, encuentra que la petición no se apega a 
Derecho y que los elementos probaton"os no son los suficientes, acordará la 
improcedencia de la queja, expresando las razones que tuvo para su determinación. 

Ahora bien, atento a lo que dispone el artículo 33 del Reglamento en cita tenemos 

que "las órdenes de presenlación, comparecencias y cilas qlle expida el Oficial Conciliador y 
Calificador serán C1Implid01 por /o Polida j\1unicipal. Para el CaJO exchlJivo de los citaton"os a 
mierio de! Ojicial Conciliador y Calificador "los podrán ser enlregadoJ por los denuncianles o 
qlftjOSOJ, COllJejo de Participación Ciudadana)' DelegadoJ A111nicipaleJ de las rolonia.r 
correspondiellkf, atendiendo a que existall garalltias de Jegllridad para quien entregue el cita/ono, y 
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este medio Jea el más ifeClitl(}". 16 

'El Patida A1ulliripa! que mmp/a ¡lIS órdmtJ de pre.refl/at7ÓII, deberá hacerlo sin demora 
alguna. lJaáendo rom parecer anfe el Ofinal Coná/lador)' C.alificador a los preJ1l1lloJ in/radores lo 
más rápido poJible'~l-

Considero de suma importancia, dedicar atención especial· a la redacción de los 

preceptos 33 y 34 en comento, ya que, como veremos después, implican serios problemas 

que cantraYlcncn nuestro máxuno ordenamiento legal. 

':1' e entenderá qlle el infractor es sorprendido e" falla jlagranle, mando el Policía Municipal 
Jea teJ/igo en el momento de cometer la infracción o mando inmediatamente despuéJ de ejcm/ada 
isla, sea malen"almente perseguido o aprehendido por fa all/oridad'~ 18 

De este precepto se tiene, que el ulfractor debe de ser sorprendido en faIra flagrante, 

esto es en el precIso momento de estada cometIendo, o que sea inmediatamente 

perseguido r aprehendido por la autoridad. 

Asimismo y por cuanto hace a la flagrancia existe a la fecha, gran debate entre los 

doctrinarios para establecerla, por lo que para efectos del presente estudio se considera 

flagrancia el preciso momento de cometer una infracción o que la persecución y 

aprehensión del infractor sea continua y realizada en el acto. 

El incwnplirmento a esta condICión, puede generar violación a los artículos 14 y 16 

Constitucionales, en el sentido de que si no existe flagrancia en los hechos, no podrá 

detenerse al presunto infractor, problema que analizaremos más adelante. 

''Artículo 36. - Cuando fos agentes de la poficia A'[uniripaf en sen ,ido conozcan de la 
comisión de una jafla flagranle y consideren como necesan"a la delenaón def infraclor bqjo .f1l más 
eslricla responsabilidad, /o presentará inmedialamenle anle el Oficíal Conciliador y Calificador': " 

16 Articulo 33, ldem. 
1- Articulo 34, Idem. 
1~ Artículo 35, Idcm. 
19 Artículo 36, Idem. 
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La ambIgüedad dd precepto en cita, es notono y requiere de modificaCIón por lo (Iue 

a continuación se expone: 

a) El reftndo precepto es/ablece que, cllando los agwles de la policía MuniCIpal et} Jen1trlo 

COIIO,-COII dt la comisión de lino Ja/ta flagrante y cOflsidenll como necesaria la dcIUlción ... 

Considero que (><.úfe amb;guedad)'o que si 1/0S alenemos a lo literalidad del preupto se es/ti 

hablando de la comisión de lino jaIta jlngranle, si o,1ste tal jafta l/O tiene que eslar a la 

co!1.rideración de los agmteJ de la polida /'1,'!lIIúápal efec/uar la detención, Jimp/emenle .fl' 

[¡file que realizar. 

b) Como ya fa hemos mencionado la im/meció" escolor de /os agentes de /o polida MuniCIpal es 

demasiado limitada de.rafOrlllnadamente; por lo lanlo flO se puede d~jar a Sil entena la 

detención dr un infractor ef! .flagrante hecho,)' por lo que ya se estableció, ésta .re liene qm 

efecluar precisamenle por Jer/lograllle. 

c) Se lielle la impresión tambiéll, que si ti polida ,\1ullicipallee ti precePlo eIl comelllo, pudmt/ 

demostrar temor o duda para efecluar tal delfllciólI; en virtud de que el precepto .fe rejiere a 

que sera bq¡o su md.r eJ/nrla respomabilidad. l/n/aria fl cabo, con lo que .rtgurammle J"e 

g""ra tal Incertidumbre en el polida Municipal 

En este sentido, y a efecto de subsanar lo anteriormente dicho se propone que el 

artículo 36 en cita, se reforme para quedar como sigue: 

ARTICULO 36.- Cuando los Agentes de la Policfa Municipal en servicio, 

conozcan de la Comisión de una falta flagrante, efectuarán la detención del 

inúactor y Jo presentarán inmediatamente ante el Oficial Conciliador y Calificador. 

')\rtículo 37. Radicado el QJlllllo allle el Oficia! Conciliarkir y Calificador, esle procederd 
a illjonnar al presf01/o i'!.fractor el derecbo que liene a comunicarse con per.ronaJ que le asirlal! y 
defiellda". "20 

.!o Articulo 37, Idem. 
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'~rtículo 38.- Si el preJ1fI/lo ¡'~fraclor .wliála tiempo para comunicarse COI! peTJof!(/ que fe 
asís/a y defienda. el Oficial Conriliadory Calificador slIspenderá el proeedimien/oy le ¡arilliará los 
medioJ idóneos de rDlJ1l11zicaáón, col1o:dlindole 1111 plazo pmdmle que 110 excederá de dO.f horas para 
que .le preJeJlle el dejemor':21 

')\rtículo 39.- Cuando la persona presentada se tncuenlre en estado de ebáedad o blflo el 
injh!jo de eslupifacienles o sustancias psica/rópicas, solicitará a un médico con registro qll( fe 
practique "!l exametl, die/amine el eslado del preJunto infrac/or y senale el plazo probable de 
remperación, que será la base para fijar el inicio del procedimiento. En lanlo /ranscu"e /o 
recuperación la penol/a será ubicada (lila Jecció" que corre.rponda':22 

'í\rtículo 40.- Tra/ándose de perso"as presentadas qlle por su "lado físico, mea/al o 
emorional denolm peligrosidad o inlención de evadi", de la Oficialía Conciliadora y Calificadora, 
Je leJ relmdrá fJ1 area de seguádad ha.rta que i"icie la audiencia': 23 

''Artículo 41. Cuando el pr(fl{llto i/~/ra(/or pade,-ca alguna enfermedad mmtal a 
con.fideración del ,\1édico eOIl regútro, el Oficial Conciliador y Calificador, suspenderá el 
procedimiento y citará a las personos obligadas a la custodia del enfermo, y a falta de estos, al 
Mil1lsteáo Público y a las autoridades del sector salud qm deban interoenir, a fin de que se 
proporcione la '!)wda asistencial que se requiera en cada caso': 24 

''Artículo 42.- En caso de que el presunto infractor sea e>.:tral!iero, una IlfZ prtsentado 
ante el Oficial Conciliador y Calificador deberá acreditar .fll legal estanda en el país, si no lo hace, 
independientemente de que se le siga el procedimiento y se impongan las sanciones a que hqya lugar, 
conforme a la ~)' a este reglamen/o, simulláneamente se dará aviso a las autoridades migra/arias 
para los efec10s qm: procedan':Z5 

''Artículo 43.- Si el presunto infraclor jifera menor de edad, se ordenará de inmedia/o Sil 

remisió" anle el Consqo tUlelar, el! IOJ lérminos displleslos por la Iry, Enlanto Je presenta el menor 
al Consejo Tu/dar es/e será ubicado en área especial de espera. S e amanes/aró a fas padres o /utores 
para que adop/en las medidas necesarias ffm ohje/o de epitar las infracdones': 26 

'í\rtículo 44.- El Oficial Conciliador y Calificador dará men/a al Agen/e del Minir/erio 
Público, de hecboJ que en Sil concep/o puedan fons/ituir delilo y que aparezcan dllrante el deJorroUo 
de fa audiencia. "27 

21 Artículo 38, Idrm. 
22 Artículo 39, Idem. 
23 Artículo 40, ldem. 
24 Articulo 41, Idem. 
25 Artículo 42, Idem. 
2b Artículo ·n, Idem. 
27 Articulo -l.!, Idem. 
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En estos preceptos, se vuelve a presentar la necesidad Jurídlca de que el Oficial 

Conciliador r Calificador sea Licenciado en Derecho, en virtud de la importancia que 

reviste su actuación a efecto de valorar, la poslblt: COtlllSIÓn de actos conslltutivos de delito, 

o bien posibles violaciones a las brarantías mdn..'lduales consagradas en nuestra Constttución. 

4.3.4 A UDlENCIAS Y REsOLUCiÓN PAIlA LA CALIFICACiÓN Y DETEIUIINACIÓN 

DE LAS SANCIONES POR FALTAS ADMINISTIlA TIVAS EN CUAUTITLAN 

IZCALI •. 

':Articulo 45.- La audiencia ant, ,1 Oficial Conciliador y Calificador deberá para su 
procedimiento ser oral, público o prirJado, según Jea el caso, se realizará en forma rápida y expedila 
sin más formalidades que las es/ablecidas en fa I..ry Y {'I/ es/e Reglamento. "28 

'~rtículo 46.- El procedimimlo (JI IHalena de fallas al Bando A1unicipal, .~e Jllbstanaará 
en Una sola oudiena"a'y sofamenle elOjiáa! C.ofld/iador'y CaúJicador podrá disponer la celebracióll 
de otra audiencia por IÍnica vez; en el caJa señalado por la lry. De todas las actuaciones levantará 
acJa ponnenon"zada que firmará los que en ella inteninieron. "29 

"Artículo 47.- Al iniciar la audiellcia, el Oficial COllab"ador y Calrjicador SIlo considera 
!Ucesan"o dará intervención al médico con regl~ftro, para determinar el estado mental ° fisico del 
infractor, y rerisará en su caso, que las personas por él indicadas hcryan sido fegalmente citadas 
para cOIlC71mr a dicha diligencia y que se enC71entran presentes en Oficialía Conciliadora y 
Calificadora. " JO 

"Artículo 48.- La audiencia se iniciará COIl la declaración de! palida Municipal que 
hubiese pra{tirado la detención y presentación, quien deberá justificar fa necesidad de la misma, si 
no lo hace, inmm'rá en responsabilidad en los ténninoJ de las IryeJ aplicables. Por lo que re.rpecJa al 
procedimiento, se continuará en los términos establecidos en el presente Reglamento."}1 

Este artículo, establece la hipótesis de justificación por parte del Policía que haya 

efectuado el aseguramiento, y para el caso de no hacerlo incurrirá en responsabilidad. 

18 Artículo 45, Idem. 
29 Artículo 46, ldcm. 
:l!J Artículo 47, Idem. 
31 Artículo 48, Idem. 



Ahora bien, si recordamos los comentarios realizados en su momento a los preceptos 

35 y 36 del presente reglamento así como las rdonnas planteadas, nos daremos cuenta que 

efectIVamente se requieren, tanto para darle mayor seguridad a los policías Municipales en 

la realización de su actividad, así como para que esté debidamente fundada y motivada la 

infracci6n, y por ende, el acto de molestia de la autoridad hacia el mfractor, 

'J\rtículo 49. A conlinuadón se recibirán los elementos de pmeba tendiel/tes a acreditar la 
re.rponsabilidad del preslll1/o infraclor. "32 

'J\rtículo 50.~ Inmediatamente después conlinuará la audiencia con la intervención que el 
Oficial COlláliador y Calificador debe cOlleeder al presunto infractor para que manifieste lo qlle a 
su derecho cOIll'enga por sí o por medio de JU defensor, este último será a en'terio del Oficial 
Conciliador y Calificador, y en Sil caso, se 1t aeeplarán y desahogarán las pmebas que ofrezea en Sil 

jaIJor." 33 

'í\rtículo 51~ Si Juera neee.Jana la presentación de lestigos o pmebas según su naturale?fl, 
el Oficial Conciliador y Calificador podrá Jllspender el procedimiento y átará para IIna I1IIet'a 
audiel/cia, dejando enliberlad al presllnlo ¡,~rraclor': 14 

'í\rtículo 52-. En el sllpuesto a que se refiere el artículo antenar, la audiencia se celebrará 
para la fecba y hora que de/ermine el Oficial Conciliador y Calificador después de considerar las 
parliCJIlaridades de cada caso, Si el preslmlo inJraclor no conCJIm'ere a la nlleva audiencia, ésta se 
celebrará en rebe/dia, "'brando e/ Oficial Conciliador'y Calificador orden de presen/ación en Sil 

contra para el efeclo de notificar la resolución que se dicte':35 

"Artículo 53.- Para comprobar la comisión de la falla y la responsabilidad del presun/o 
inJractor, se aceptará lodo lipa de pnubas que sean perlinenles a juicio del Oficial Conáliador y 
Calijicador, 19uaimenle el presunto in/raclor puede ofrecer CJlaiquier e1emenlo probalorio de descargo 

y el OfiCIal Conciliador y Calificador las aceptará o rechazará a su m/en'o ': 36 

'í\rtículo 54.- Si después de iniciada la audienáa el presllnlo inJraclor aceptara la 
responsabilidad en la comisión de la falLa impu/ada, /al y como se le atribuye, el Oficial 
Conáliador J' Calificador dictará de inmediato su resolución. Si el presunto infraclor no acepta los 
cargos, se cOlltinuará el procedimiento en los lénninos indicados en la Lqy en este ~glamenlo': 37 

32 Articulo -19, (dern. 
33 Articulo 50, Idem. 
J.I Artículo 51, Idem, 
35 Artículo 52, Idem. 
:lo Articulo 53. Idem, 
17 Artículo 5-1, Idem, 
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lPROBILMÁTICA EN LA FUNCiÓN CONCIUADORA 'lCAUflCADORA 

MUNICIPAL •. 

Después del análisis efectuado al reglamento anterior de la Oficialía Conciliadora y 

Calificadora del Municipio de Cuautitlán Izcalli, así como el procedimiento para el caso de 

infracción administrativa, haremos a continuación un análisis de la problemática existente, 

que día con día tiene que ventilar la Oficialía Conciliadora y Calificadora así como sus 

titulares. 

'ira hemos visto que la función Conciltadora, es a\"emr más no obligar, pero lo que 

dentro de ese contexto: 

Es menester establecer que las órdenes de presentación o comparccencla dentro de 

los Municipios, se llevan a cabo todavía, ya que resulta más fácil en la práctica encargar ésta 

tarea a la Policía Municipal, quienes como ya se dijo no cuentan ni con mucho del 

conocimiento práctico-jurídico, para no cometer vlOlaciones a las garantías individuales en 

el cumplimiento de su labor, dado que como dato, el promedio de escolaridad del citado 

cuerpo no rebasa el sexto año de primarta, y el rotal de elemenros que lo integran no suman 

los 350 contando ambos tumos, para atender una poblaoón de aproximadamente de 800 

mil habitantes. Por 10 que algunas autoridades ahusando de las funciones que tienen 

encomendadas, ordenan presentaciones que muchas veces implican una clara violación a 

los derechos humanos, sin que legalmente esté fundada su actuación, pues son 

exclusivamente autoridades Conciliadoras y Calificadoras, no estando facultadas para 

ordenar presentación alguna de acuerdo al principio de legahdad. 

En la mayoría de los municipios del Estado de ~téxico, existen ciudadanos que 

realizan la función Conciliadora y Calificadora Municipal, sin poseer conocimientos 

jurídicos necesarios, compartiendo en vanos Municipios la función el síndico y a su vez el 

Oficial Conciliador y Calificador, trayendo esto como consecuencia la Inobservancia de la 

ler, como ya lo hemos menCIOnado. SI no se tt(.:nen la~ bases mínunas del conocimIento del 

derecho, que en nuestro caso de e~tudlo, principalmente signIfica salvaguardar los derechos 



94 

de garantía individual que consagra nuestra Ley Suprema, se rompe entonces con la 

arnlOnÍa que en el Estado debe prevalecer cuando se habla de un Estado de Derecho y de 

un Mumcipto libre al que se aspira. 

La Ley Orgánica Municipal, para el Estado de México carece de eficacia en la 

actualidad y si no se profeSionaliza la labor Conciltadora en el sentido de reformar la ley, 

tampoco se podrá dar cavidad a ejecutar lo que hemos referido como fm de la 

Conciliación. Pues podemos ver que como se atribuyen los Oficiales Conciliadoras y 

Calificadores, funciones que no les corresponden, como COnocer de divorcios, pensiones 

alimentiCIas, designación de custodias de menores, cobro de documentos mercantiles, 

apeos y deslindes, compraventas, contratos diversos, etc. así como también conocen de 

delitos, sea de los perseguibles de oficio o por querella, incurriendo así en una ulVasión a la 

esfera jurídica de otras autoridades, por no saber distinguir el alcance o límite de sus 

funciones, debiendo mencionar que esto trae graves consecuencias legales para la 

ciudadanía en general que acuden ante este órgano Conclltador, en busca de solución a sus 

problemas}' en lugar de ello obtienen, en innumerables casos, la comphcación de los 

mismos o una asesoría equivocada, que les impide con actuar oportunidad. Pues la gente 

carente de las nociones jurídicas acude a tal instancia, primero por ser Municipal, pensando 

que es el lugar indicado para resolver sus desavenencias y segundo por ignorar aveces 

donde deben acudir para la mejor solución de las mismas. 

En otras ocasiones, al calificar las faltas se incurre en la atribución de actos que 

competen exclusivamente al Ministerio Público, sin que se le dé vista de ello. Siendo esta 

problemátICa motivo de que se cometan graves violaciones a las garantías individuales }' 

generen responsabtlidad de este servidor público. Contraviniendo preceptos 

Constirucionales como los artícu10s 14, 16,20, Y 21. 

Ahora bien, el Reglamento habla de un serviCIO médico con registro, para certificar el 

estado de los detenidos, sIruación que en la práctica tampoco es posible llet'ar al 100°/0, ya 

que nos hemos percatado que en vanos munlCipios no se cuenta con una partida 

presupuestal para tal hecho, así que en la mayoría de los Casos la certificación se basa en 



una percepción por parte de un poltcía o del Secretano de la Oficialía, en relactón al altento 

y desenvolvimiento de! presunto tnfractor, y cuando el caso es más complicado se solicita 

el auxilio de la Cruz ROJa o Protección Cn·tl, cuando lo hay en el lugar. 

Con lo que es de suponerse, que la carencia de tal profesionista linllta la correcta 

cali.ficación de las faltas, ya que se estará al criterio del Oficial Conciliador, quien igual 

puede resolver que una persona tiene aliento alcohólico en lugar de una real embriaguez o 

Vtceversa, esto solo por citar un ejemplo. 

De lo que resulta necesario que no sólo se preceptúe la existencia de tal perito, si.no 

que deba de ser obligatoria la existencia del mismo en cada Oficialía Conciliadora de los 

dwersos ),[umcipios del Estado de )'1éxico. 

Otro punto importante según nuestro criterio, eS el relacionado con los menores de 

edad, ya que si bien es cierto que el Reglamento marca medidas especiales para ello, omite 

precisar e! caso de menores indigentes que no son recibidos por el D.I.F. Municipal. 

porque causan destrozos en los albergues y e! Consejo Tutelar para menores infractores 

tampoco los admite porque no cuenta con algún Programa que coordine con nuestro 

órgano conciliatorio dicha función. 

Lo anterior origina que veamos casos de menores adictos al alcoholo solventes que 

quedan baJO nuestra responsabilidad )' que desafortunadamente se vuelve habitual su 

estanCia, lo cual también es incorrecto, y no asimtlan nmgún beneficIO de prennción para 

evitar que recaigan en su actuar, presentando en ocasiones rasgos y huellas de abusos tanto 

fisicos como mentales. 

En e! mismo caso, se encuentran los Ulcapaces, ya que la infraestructura del inmueble 

y la falta de algún instituto de Salud Municipal o por lo menos Regional dificulta su control, 

manejo)' ayuda. 

Otro aspecto preponderante en el cual considero se encuentra cierto conflicto dentro 

de la OfiCtalia COllctliadora y Calificadora de este Municipio, es el ya referido a la 

Ulstrucción académica de los integrantes de la Pohcía \1unicipal. 
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En vIsta de ello creemos \'lable que se realicen convenios entre el Municipio y las 

diversas Universidades que imparten la carrera de Derecho, para que en vía de servtCIO 

SOCtal, los alumnos ofrezcan cursos básICos a los policías Municipales en cuanto a los 

derechos y obligaciones que tienen en el ejercicio de su profesión, con lo que se lograría 

acrecentar el acervo cultural de tales policías en el debido ejercicio de sus funciones y se le 

brindaría a la ciudadanía mayor certeza y seguridad en el accionar de estos. 

Si bien es cierto que esta problemática no es exclusiva de un solo municipio, no es de 

ninguna fauna un pretexto para no luchar por tratar de erradicar estos vicios, y si el 

presente trabajo de tesis muestra una pequeña parte de esta realidad, tenemos la ftrnle 

creencia que puede ayudar a dar solución a los mismos si se cuenta con el esfuerzo de 

todas las autoridades y municipios que contiene nuestra entidad para a su ,'ez, crear un 

mejor Estado de Derecho, reaftrmando y reconociendo a los Municipios como la célula 

básica del :\,Iéxico Moderno con ,·ista al Siglo x..'{l. 

Por último, consideramos que son estos algunos de los problemas más comunes a los 

que se enfrenta el Oficial ConcilIador r Calificador en el Municipio de Cuautidán Izcall~ así 

como de otros municipios, derivado de éstos, tenemos la convicción que con un análisis de 

fondo por parte de la autoridad ~\funicipal que emita las modificaciones pertinentes a los 

diversos ordenamientos en la materia y busque la mejor armonía entre las autoridades y sus 

gobernados, se logrará una verdadera identidad social y jurídica entre los ~·Iunicipios del 

Estado de \Iéxico. 

4.4.1 OFICIALÍA CONCILIADORA " CALIFICADORA MUNICIPAL " SU 

RELACIÓN CON OTRAS AUTORIDADES. 

Para dar por conclUIdo el presente capítulo, solo nos resta hacer referencia de la 

relación que guarda ésta con otras autoridades. 

A este respecto, habremos de decir que no obstante ser una autoridad administrativa, 

de su actuación se deri,"a una estrecha relación con las demás autoridades, que sirve y 
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coadyuva en la impartición de justicia. 

En este ::;enttdo haremos a continuaCton un análists de la importancia y relación de la 

Oficialía Conciliadora y Calificadora Municipal con otras autoridades. 

o LA OFICIALÍA CONCIliADORA y CAliFICADORA CON: 

a) MINISTERIO PÚBUCO.- Es lógico suponer que es estrecha esta relación, ya que 

al ser el Oficial Conciliador y Calificador, una autoridad sancionadora, pudiera 

resultar de su actuación que el infractor, hubiese cometido un delito en lugar de 

una infracción, con 10 que se tendrá que poner a inmediata disposICión del C. 

Agente del Ministerio Público. 

b) EL JUEZ DE CUANTÍA MENOR O DE PRIMERA INSTANCIA.- La relación que 

existe entre éstos, deriva en cuanto a que, de los convenios realizados aote el 

Oficial Conciliador y presentados postenonnente, ante el Juez se pretende 

establecer el ejercicio de un derecho o el cumplimiento de una obligaCión, por lo 

que la importancia de la vía Conciliadora, reviste especial importancia en este 

caso, ya que si se actuó COn las formahdades procesales de la Conciliación, se 

puede intentar con esta documental la vía JurÍdica procedente, según sea el caso" 

c) EL JUEZ DE LO FAMILIAR.- Muchos de los casos que son planteados ante el 

Oficial Conciliador, tienen que ver con problemas familiares, por lo que 

igualmente que el caso anterior, y en el supuesto de que se haya realizado una 

a"\"enencta familiar con las fonualidades esenciales del procedimiento 

conciliatorio, la constancia expedida por el Oficial Conciliador sirve como prueba 

para el caso de que se iniciara una controversia Judicial, ante el Juez Familiar, 

quien a su criterio la valorará. 

Por último habremos de establecer, que la relación entre la Oficialía Conciliadora y 

Calificadora Municipal, con otras autoridades es estrecha tales como con Síndico, 
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Procurador del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Presidentes de los 

Consejos de Menores, y Prcceptorías Juveniles, Director de Seguridad Pública, etc. ya que 

de su actuación se derivan, derechos y obligaCiones posteriores entre los particulares, así 

como entre estos y las siguientes instancias, ya sean Administratiyas o Judiciales. 
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CAPiTULO QUINTO 

PROPUESTA PARA REFORMAR LA I.f:Y' ORGÁNICA MUNIClrAL rARA EL 

lEsTADO DE MÉXICO Y' PRorUESTA rARA REGLAMENTO DE OFICIALÍA 

CONCIUADORA Y' CAUFICADORA MUNIClrAL. 

Como se desprende del c!'nldm antenonnente realizado, resulta necesana la 

adecuación de la Ley Orgánica MunIcipal para el Estado de México, de tal manera que las 

normas establecidas sean el marco de actuación y apoyo del servidor público para regular el 

orden y en consecuencia lograr una mejor aplicación de la ley, atendiendo al espíritu del 

legislador, pero principalmente a fm de garantizar la observancia de los derechos 

fundamentales, consagrados en nuestra Carta Magna. 

Por lo que, fmalizaremos el presente trabajo de tesis, seiialando las propuestas que 

consideramos deben de realizarse para modificar la Ley Orgánica Municipal, así como 

también anexamos un proyecto de Reglamento de Oficialía Conciliadora y Calificadora que 

se propone como la base jurídica en el cual se apoyen los OfiCIales Conciliadores y 

Calificadores para regular el procedimiento administrativo de esa instancia. 

Cabe aclarar que las modificaciones que se plantearán a la Ley Orgánica .\1untCipal 

del Estado de México son concretamente al Titulo V, Capítulo Primero de las Oficialías 

Conciliadoras y Calificadoras Municipales. 

Asumsmo Se transcribirán todos los artículos de este título y se hará la indicación 

respectiva para el caso de que sea un artículo que se pretenda modificar. :\ través de 

reformas, ya sea adicionando o derogando. según sea el Caso. 

TÍTULO V 

DE LA FUNCIÓN CONCILIADORA y CALIFICADORA DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPiTULO PRIMERO 

DE LAS OFICIALÍAS CONCILIADORAS Y CALIFICADORAS MUNICIPALES 

Artículo 148.- En cada Municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del 

presidente ~[unicipal, al menos a un Oficial CotlClliador y Caltficador con sede en la 
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cabecera Municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento detemline en cada caso, 

quienes tendrán las atribuCiones a las que se refiere el artículo 150. 

Artículo 149.· Para ser Oficial Concuiador y Calificador se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles r políticos, 

con resldeoCll efectiva en el municipio de que se trate, de por lo menos 3 

años antenores al día de su designación; 

11. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional; 

II 1. Gozar públicamente de buena reputación y ser persona proba, de buena 

conducta, de reconocida honorabilidad y con ascendiente entre sus \"ecmos; 

1 \'. T cner ",eolandad minmla de mvel primaria y ser mayor de 21 años; 

o PROPUESTA DE REFORMA. 

Artículo 149.· Para ser Oficial Conahador y Cahfirador se requiere: 

1. Ser ciudadano me>"7cano, en pleno ~jercicio de sus derechos civiles y políticos, con 

residencia ifecti/la en el municipio de que se trate, de por lo menos 3 años anteriores al 

día de su designa.ción; 

ll. ~\:o haber sido condenado en sentencia ~jecutoria por delito intencional; 

Ill. Gozar públicamente de buena reputación y Jer persona proba, de buena conducta, de 

reconocltIa honorabilidad] con ascendiente entre sus veC1110S; 

IV. Tener escolaridad minima de Licenciatura en Derecho y ser mayor 

de2! años. 

Artículo 150.- Son atribuciones de los Oficiales Conciliadores y Calificadores: 

1. ConciItar a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean 

conshtutivos de delito, ni de la competencia de los órganos judiCiales o de 

otras autoridades; 
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Conocer, caMicar e Imponer las sanciones administrativas muniCIpales que 

procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás 

disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos 

por los ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal; 

111. :\poyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del 

orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los 

bienes propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 

IV. Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los mgresos 

deri\'ados por concepto de las multas impuestas en ténninos de ley; 

V. Uevar un Itbro en donde se asiente todo lo actuado; 

VI. Expedir a petición de parte, certificados de hechos de las actuaciones que 

realicen; 

VII. Dar cuenta al presidente Municipal de las personas detenidas por infracciones 

a ordenamientos mutllclpales que hayan cwnplido con la sanción impuesta 

por dicho servidor público o por quien hubiese recibido de éste, la delegación 

de tales atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad; 

VIII. Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables. 

o PROPUESTA DE REFORMA. 

Articulo 150.· Son alribucio",.!" de los Oficiale.r Conciliadom y Calificadores: 

1. Conciliar a los lIet1110S de Sil adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de 

delito. ni de la competencia de los órganos judiciales ° de otras autoridades; 

1I. COl/ocer, calificar e imponer laJ sanciones administrativas municipales que procedan por 

falLas o ,.framolleJ al Balido MuniCIpal, Reglamenlos y IÚmás disposiciones de carócltr 

general contenidas en los ordenamientos expedidos por los qyuntamientos, excepto lar de 

carácter fiscal,-

IlI. Ap'!)'ar a la auloridad mUnicipal qUt comsponda, en la constrvación dtl orden público 

)' rII k/ nnjicaaol/ de dllllo.\ que, ell JII ((/JO, Je callJtII a los bielleJ propiedad mllllicipal. 

haaé"dolo s(/ber el qlllw coffeJpol/da; 



102 

IV. Expedir la orden de pago oúcial correspondiente, y enterar en la 

Tesorerfa Municipal, Jos ingresos derivados por concepto de multas 

impuestas en términos de ley. 

V. Llevar Jos libros olicia/es de actuaciones debidamente rotulados y 

foliados que sean necesarios. 

VI. Expedir a petición de parte, constancias de hechos de las 

actuaciones que realicen siempre y cuando no corresponda a otras 

autoridades. 

VII. Presentar informe al Presidente Municipal de las personas 

aseguradas por infracciones a ordenamientos Municipales 

indicando la sanción impuesta, habiendo expedido oportunamente 

la boleta de ingreso, así como la de libertad, para los casos de 

sanción corporal. 

r 'IlI. Los demáJ qm fes atribuyan los ordenamiwlos municipales aplicables. 

Artículo 151.- No pueden los Oficiales Concihadorcs y Calificadores: 

1. Girar órdenes de aprehensión. 

11. Imponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el Bando 

~·funicipal; 

111. Juzgar asuntos de carácter Civil e imponer sanciones de carácter penal; 

IV. Ordenar la detención que sea competencia de otras autoridades. 

o PROPUESTA DE REFORMA. 

Articulo 151.· Tim,n prohibIdo los Ofiaal,s COl/aliadores y Calificadores: 

l. Girar órdenes de aprehensión. 

ll. Imponer sanción alguna que no estl expresamente señalada en esta Lry. 

IIL Juzgar asuntos de carácter Civil o atribuirse facultades que no sean 

de.su competencia así como imponer sanciones de carácter penal. 
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Ordenar la detención que esté fuera de su Jurisdicción o que sea 

competencia de otras autoridades. 

V. Ordenar o ejecutar arresto por más de 36 horas. 

Artículo 152.- Para el debido cumplimiento de las atribuciones que en este capítulo 

se previenen, cada ayuntamiento determinará la forma de organización y funcionanuento 

de las Oficialías Conciliadoras y Calificadoras de su .\1unicipio. 

Artículo 153.- Las fahas temporales de los Oficiales Conciliadores y Calificadores 

serán cubiertas por el Secretario de la propia Oficialía o por el servidor público que el 

ayuntamiento designe, quienes estarán habilitados para actuar en nombre del titular, 

siempre r cuando cumplan los requisitos de ley. 

Así entonces, consideramos importante que con las reformas propuestas se obtiene 

mayor especialización de la actividad del Conctliador }' Calificador, además de que se 

adecua}' se nonna su actividad con el consiguiente beneficio a la población. 
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PROPUESTA DE REGLAMENTO DE LASOFICIAUAS CoNClUADORAS VCAUFICADORAS 

tÍ/ufo 

CAPiTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo JO. Las disposiciones emanadas del presente ordmamielllo, .ron f?glommlarias del 

capítulo del Bando Municipal de 

Es/ado de Mé>.:ico. 

Articulo 2°. Este reglamento es de obsm,w¡cia gemm! obligatoria dentro de la jurisdicción del 

Municipio de , CIlla lila o fugare.!" públicOJ. 

Articulo 3°. Para la aplicaCIón de eslr reglamento, Je wlimde por fugares públicos fas de uso 

común, los de arceso público y los de hbrc tránsito como JOIl: las calles y al/midas, los parques y 

Jardines, las plaZ[Jj Y mercados, los etbficioJ, focales y mOl/umen/m públicos. los transportes púbJicOJ. 

cmlro de cornos, de deportes o espectáCIIlos, bosqlltsy montes, !'Ías de comunicaciólly lugares abiertos al 

público. 

CAPiTULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACIÓN 

Articulo 4~ En cada Oficialia Conciliadomy Calificadora habrá por cada tumo el personal 

Jiguimte: 

1. Un oficial Conciliador y Calificador. 

l!. Un srmlario. 

lll. UII mecanógrafo. 

IV. UII polida Municipal 

V. U 11 Médico. 
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CAPiTULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS OfiCIALES CONCILIADORES Y CALIfiCADORES 

Articulo 5°. SOIl atribUCIOnes de 10J Oficiales Conciliadores y Calificadores: 

l. Conciliar a los 1'(cinos del/\1uJlicrpio de en los (mulir/os que no St01/ 

romll/llfÍl'oJ de delilo, fII de la compeltllria de fos órganos judiciales o de olr05 

au/andadeJ. 

lI. Conocer, calificar e imponer las sanciones admú'¡sIrallvaJ mlmicipales que procedan por 

fal/as o infracción al pmen/e nglamen/o, Bando Municipal y demás disposiciones de 

rartÍcler general contmidas Ollas ordenamientos e>.pedidoJ por ti Ayuntamiento, excepto 

los de carácter fiscal; 

lll. Apoyar a la autoridad municipa~ en la conservación del orden público y en la 

f.·erificación de dafios que en su caso se Causen a los bienes propiedad municipal, 

haciéndolo saber a quien corre.rponda. 

IV. Expedir la orden de pago oficial correspondiente y enterar en la 

tesorerfa Municipal los ingresos derivados por concepto de multas 

impuestas en términos de Ley. 

V. Llevar los libros oficiales de actuaciones, debidamente rotulados y 

foliados que sean necesarios. 

VI. Expedir a petici6n de parte, constancias de hechos de las 

actuaciones que realicen siempre y cuando no corresponda a otras 

autoridades. 

VII. Presentar informe al Presiden/e Municipal de las personas aseguradas por infracciones a 

ordenamientos municipales indicando /o sallciólI impuesta por dicho sentidor público o 

por quien hubiese recibido de este /o delegaCión de tales atribuciolles, habiendo expedido 

oportunamente la boleta de i"greso, aJí como fa de libertad para los casos de sanción 

rorporal 
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ArúcuJo 6°. Tienen probilm/o /OJ OfiCIales Conciliadores y Calificadores: 

/. Girar ordm de aprebellJlÓfl. 

ll. 1m poner Jonrión alguna que 1/0 r.l-¡f o.pnsamet/le señalada rII fa lry respectiva. 

JI/. Juzgar asuntos de carácter Civil o atribuirse facultades que no sean 

de su competencia as! como imponer sanciones de carácter penal. 

IV. Ordenar la detención que esté fuera de su Jurisdicción o que sea 

competencia de otras autoridades. 

V. Ordenar o ejecutar arresto por más de 36 horas. 

Articulo 7". Las JallaJ lemporal,s de los Oficiales Conaliadom y Calijicadores, serán 

cubiertm por el Secretano de la propia Oficialía o por el sen-idor Público que el Ayuntamienlo designe, 

quiel/tj' estarán habiutadoJ para aclllar en nombre del "'ular, siempre y cuando cumpla con ¡os 

requisitos de Ley. 

Artículo 80. Las Oficia/las ConciliadoroJY Calificadoras Devarán los siguientes fibros: 

I. Un libro de cilas. 

I!. Un libro de amslados, mullas o sanción adminislraliva. 

1Il. Un libro de conslancias. 

IV Un fibra de remisión allHilllslerio Público o Cons~jo Tutelar. 

CAPiTULO CUARTO 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

Articulo 9°. Comsponde a los Oficiales Conciliadores y Calificadom sancionar ÚJs JaILas 

cometidas al prestl1te reglamento. 

Artículo 10. Serán responsables de la Comú¡ón de jallaJ al prese1/te reglamento, quienes llevan 

a cabo actos y oma¡ones que al/eren el orden público, afec/w la seguridad pública, aten/m contra la 



D 107 

moral o 1m bumos cOJ/umbru,y (11 general, IIIC1IfTan tl/ 1m conductaJ deJiIll¡/aJ el/ el articulo siguiente, 

en fos ú'!.oreJ de liJO común de acceso al público o qllt Imgall aficlos en eJOS IUlare.l. 

ArtIculo 11.- Son faltaJ al pmen/e reglamento: 

l. Impedir o estorbar e/uso de lo l'Ía pública. 

ll. Adoptar actúJidades antisociales. 

llJ. Orinar o difecar ell cualquier lugar público, dútinlo de los destinados. 

Ir '. Deslludarse o presentarse desnudo en público. 

V. Practicar habitualmente la mendicidad previa certificación 

médica de buena salud y sean menores de 50 años. 

VI. Practicar tII la lila pública juegos peligrosos para el que los practique o para los 

demás o causen daños. 

111. Hacer bromar o ademanes indecorosos y ofinsitJoJ. 

VIII. Hacer fal.raJ llamadas a los servicios de polida, bomberos, eslablmmienlos médieos o 

asistenciaks. 

IX. Tratar de manera violenta, o desconsiderada a los ancianos, desvalidos y niños. 

X. Permrfir que transiten animaleJ peligrosos el1 la vía pública, sin tomar fas medidas 

de seguridad pertinentes. 

Xl. Provocar o participar en alborotos o tum"Úos. 

XII. Permitir a menores de edad el acceso a 10J lugares en los que expresamente les esté 

prohibido. 

XIII. 

XlV. 

Dañar, podar O cortar árboles, sin permiso de la autoridad competente. 

Introducirse a ¡os lugares o zonas de acceso prohibidos sin la autorización 

comspondiente. 

Xl ". Ingerir bebidas alcohólicas en lo vía pública o fuga"s públicqs no autorizados para 

eoo aJumar rn los lugares donde esté t>.presamente prohibido, siemp" y cuando /10 

sea lino costumbre reconocida por la coml(J/idad y no se tifenda la moral & terceros !JI 

se perturbe la pazplÍblica. 
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Xl 'l. Produar midos por cualquier medio que provoqueI/ mofeJllaJ o alteren fa 

tranqUIlidad de fas personas o núnoJ. 

Xl1/. Organizar bailes o fiestas tilia vía pública JIII permiso de la fiutoridad competente. 

XI1.II. Azuzar o 1/0 contener cualquier animal que pueda alacar a las personas. 

XIX. Tlfar basura en fa lila o lugarrs públicos o tII predios no rOIl.ilmirlfJ.J: 

XX. Moles/ar de palabra o de obra a cualquier persona. 

XXI. Faltar al feJpelo al público asir/ente a aclos o espectáCIIlos públicos, por parle del 

propietario del eSlablecimimlo, de los organizadores, de 5US trabcyadores o de ¡os 

actores, artistas o deportistas. 

XXII. Reunirse en pandilfa para realizar conductas antisociales. 

XXIII. Consumir en público o en vía () lugares públicos eSlupifacientes. 

XXI [ ~. Impedir por cualquier medio, la libertad de acción de las pUJonas. 

XXI '. Lllbnr, bOlTar, all,rar O d'Jlmir 10J I,Imos o senales que IdenliJiquen los hlgares 

públicos, Ia.r señales oficiales o los números J' letras que indiquen los inmuebles. 

XXI']. Corlar flores yl o alTancar planlas o arbu.r/os, o parles de ,slos, cuando fueren de 

propiedad muniapaL 

XXl']l. Mal/ralar, ,"suciar o hacer uso indebido de las fachadas de ediJicios o bien,s públicos 

o pnvados, eSlatum, monumentos, arbotantes, casetas telefónicas, ele. 

XXl1II. AlTojar en la vía pública animales muerlos o desechos y sustancias tóxicas peligrosas 

o que despidan olores desagradables; 

XXIX. Invitar, pennitir o ~jercer la prostitución. 

XXX. Preferir voces, reali,-ar actos o adoplar actitudes que cOl1Jlitrgen falsas alannas, de 

J'inieslros que puedan producir o produzcan temor o pánico. 

XXXI. Detonar coheles, encender jllllos pirolécnicos, ham fogatas o tlevar globos que usen 

fuego, sin pennlSo de la autoridad competente. 

XXXII. Desviar o relener Ia.r comentes de agua de los manantiafts, TÍos, fuentes, acueductos, 

tubeTÍm y tanques o tinacos de almacenamiwto en plljllicio de terceros. 

XXXIII. Utilizar indebidamente las tomas de agua o hidratantes públicos o desperdiciar el 

liquido en el 1a1'Odo de automóviles en banquetas en la vía púbúca. 



ii1 
~ 

109 

XXXIl". PraCIlCtlf el comemo, prestar sen/idos o presentar e.rpectáculoJ en la vía pública, sin rI 

permiJo correspondiente de la autoridad competente. 

XXXL'. Ofrecer o propiCIar lo 1~lIla d, boÚlos de espectáculos públicos con precios sllpmom a 

los permitidos por las ouloddades compelen/es. 

XXXI'']. Alterar el ordm arrojar liquidos o cualquier oijeto, prmder Juego o provocar 

allercados tII los e.rpecláclI/os o a la entrada en tifos. 

XXXI '11. No obedecer o resistirse a lar ordenes que /o autoridad dicle con motivo de sus 

júnúonts. 

XXXI11I. Proferir en púbáco exclomaciolles qlle ofendan lo dignidad d, los servidom 

públicos. 

Artículo 12. No se consideran como jabas, para los fines de esle reglamento, el ftgítimo 

qtrcicio de los dtrecbos de reunión, expresión y petición en los términos establecidos por la Constitución 

Federal, en la Constitución del Estado yen 101 demás ordenamientos aplicables. 

Articulo 13. Las faltas al prestnle reglomenlo se sancionaráll según Sil nalllraúza y gravedad 

con: 

J. Amone.rlaClón. 

1lI. Amslo. 

Articulo 14. Para los efictOJ del artículo anterior, multa es el pogo de una cantidad en dinero 

que el infractor hará al Municipio; arresto en /o pfillación de la libertad por un período hasta de trúnta 

y seis horas que se cumplirá en locales diftnntls de ¡os destinados a la detención de indiciados en 

procedimientos penales y a fos de f?c!Jlsión de procesados y sentenciados, debiendo estar separados los 

lugaru de amsto de varones y de mlgeres, amonestación en la reconvención pública o privada que se 

haga al i,,[raclor. 

Artículo 15. Invariablemente, al imponerse cualesquiera de las sancionu administrativas, ei 

Oficial Calificador apercibirá al ¡nfractor para que no reincida haci¿ndofe saber consecuencias legales y 

socia/u de Sil conduela. 
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Artículo 16. Cuando (Off /ll/tI misma conr/lIc/a el infmclor l'iole llarias diJposicioncs o eO/l 

ditlefstlJ condllclas lramgreda ranos preceptos, Ir Ir podrán oCllmlllar las sanciones aplicables. sin 

exceder los má.\"1mOJ que este reglamento sulale. 

Articulo 17. S ola se sancionarán las jallas cuando se buhieren consumado. 

Articulo 18. Si el infractor es menor de edad se fe apercibirá, en presencia del padre, lulor o 

re.rpollsabie del miJmo. En caso de reincidir, el menor Jeró presentado inmediatamente ante el COIIsqo 

"(ute/ar por conducto de trabt.!/adores sociales o por quien deJigl/t el funcionario ante quien se hizo la 

remisión. En ningún caso se alo/aró a menores et1 htgares destinados a la detención, reclusión o arresto 

d, mayom d, ,dad 

Artículo 19. Si fas amones 11 omiJionls en que se hacen rOllsisll' ÚlJ fallas, están pretistas m 

olras disposiCIones administralims reglammlarias de la Lry Orgánica Municipal o m el Bando 

Municipal o de otras Lqes, no se aplicará este Rtglamwto o se estará a lo dispueslo por aquellos. 

Articulo 20. Cuando las acciones y omisioneJ ocasionel/ daño o perjuicios que deban 

reclamar.re por la /lÍa civil ó penal, el Oficial Conciliador impondrá las sanciones administrativas que 

corresponda, pero procurará, interoiniel/do de oficio, conciliatoriamel/te, obtener la reparación de los 

daños y pefjuicios causados. Si estos se satáfacen de inmediato o se asegura convenimtemente su 

reparación, dicho funcionario lo lomará en menla en faror del infractor para los fines de la 

individuaii, .. aaón de la sanción admlnlstra/im o de la ronmulación de la misma. Si no hay conciliación 

respeclo a la reparación de daffos se dejarán a sako los derechos del ofendido para que los haga valer 

anle e! T ribllnal compelenle, 'xpidiendo los conslancias qu, resu!Jen d, los diligencias practicatlos que 

puedan sen'irfe de base a solicilud de! propio ofendido. 

Articulo 21. El Oficial Conciliador J Calificador determinará la sanción aplicable en cada 

caso concreto, tomando en cuenla para el ~jercicio de su función, la na/uraleza y las consecuencias 

individuales y sociales de la falta, las condiciones U/ que ésta Je hubiese cometido y las circunstancias 

personales del infractor y sus anteceden/eJ. 
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Articulo 22. El importe de la multa seró de UfI día a cincuenta dím de salario mínimo vigmle 

en la ZOfla, al momento de comeler.rt la ¡"fraccion. 

Si el infractor ¡úesr jornalero, obrero o trabajador no asalariado no podrá ser sal/tiMado COII 

mulla mqyor de SI( joma!, salario o ingreso dt 1m día. 

En lodo (aJO lino vez que el Oficial Conciliador y Calificador determine la sanción que 

comsponda. " mfraclor podrá elegir enlre pagar w mulla que se fije o purgar el amslo que le 

tOrTupondo. 

Articulo 23. S t' sancionará COII multa equimlentt de uno a quince días de salario mínimo 

lligenle en la ZOIlO Metropolitana o amslo de 12 a 18 horas, lasfaltas comprendidas en !as/raccioneJ 

de w I a X del artículo 1/ del (Jle Regwmenlo. Si el infraclor fuera jornalero. obrero o lraba¡ador no 

asalariado, fa multa máxima aplicable será el equivalente a una !ercera parle su jornal, salario o 

ingreJo de 11/1 dla como máximo. 

Articulo 24. Se sancionarán con mulJa por el equivalente de quince a treinta días de .wlario 

mínimo lligente en la zona Metropoútana o amsto de 18 a 24 horas. Las Jabas comprendidas en las 

fracciollts d, w XI a XIX del artímlo // d, ,sle Regwmenlo. Si el infraclor fuera jornalero. obrero o 

trabajador l/O asalariado, se le aplicará una muba equitaltnte a dos terceras partes de un día de su 

jornal, salorio ° ingreso como HJtD.7mo. 

Articulo 25. Se sanCIonarán con muba por el equivalente de treinta a cincuenta días de salario 

minimo ligente m la Zafia Metropolitana ° amsto de 24 a 36 horas, las faltas comprtlldidas en las 

fracciones de w XX a w XXXVIII del artículo 1/ de esle Regwmenlo. Si el infraclor futra 

jornalero, obrero o trabqjador no asalariado, se aplicará multa equivaltnte a un día de su jornal, 

salario o il/greso de un dia como máximo. 

Artículo 26. Los incapaceJ por padreer alguna enftrmedad mental, no serán responsables de 

laJ Jaltas que (ometan, pero quienes legalmente los tengan bqjo su cuidado serán amonestados para que 

tomen las /lIedidaJ necesariaJ con 0o/elo di' ellitar eJas infracciones. 
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Articulo 27. Los ciegos, JordomudoJ y quieneJ padezcan incapacidades físictlr podrán ser 

JancionadoJ por las Jaltas que come/an, Jiempre que .re deduzca que JU incapacidad no ¡njligó 

determúwdamrn/e .robre JU (eJpol/JabtlJ(jad en 10.1' berhoJ. 

Articulo 28. En el caso en que los mJrarlores sean sancionadar con amsto, esle se compurgará 

en el área de.rlinada para la! efecto, eJtableculldo para esle supuesto, UII área para IlorOlles y otra para 

m1geres. 

Q/ltda terminantemente problblda fa Incomunicación del detenido, debiéndose!e permitir fas 

visitas que se estimen neasana.r. 

La infracción a este dispos;/it:o dará ¡!fgor a la destitución del servidor público respectivo. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA ORGANIZACiÓN ADMINISTRATiVA 

Artículo 29. SOl/ responsables de fa aplicación de este reglamento en fos términos que el mismo 

señalo: 

l. El Pmidente MuniCIpaL 

II. El S eeretano del Ayuntamtento. 

lll. El funcionario designado por el C. Presidente MunicipaL 

Artículo 30. Comsponde al Secretano de! Ayuntamiento o al funcionario que designe: 

l. Emitir mteriOJ para la rondol/arión de los a"csloJ y muftas impuesto por fos rf¡ciales 

conciliadores y calificadores. 

ll. Supervisar y vigilar e! f/lncionami",to de las Oficialías Conciliadoras y Calificadoras del 

Municipio a fin de que realicen sus juncionts conforme a los disposiciones legales ya los 

criterios establecidos por el H. Ayuntamimlo. 

JI/. Recibir para su guarda] dnll!lo co"espondienle los documenlosy oije/os que remitan 

fas Oficialías Conciliadoras), Calificadoras. 
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Artículo 31. Con-c.rponde a/ Pof¡ÓJ ,\lIlf//CIpal, enlfl¡;ar cila/orial' que.re girm eOIl mollVO del 

procedimiento que establece el Bando !v[lIn1cipal, el presente reglamento'y demás di.rpoJicione.r relativas. 

CAPiTULO SF.XTO 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LAS OfiCIALÍAS CONCILIADORAS" CALIFICADORAS 

MUNICIPALES 

DETENCiÓN" PRESENTACiÓN DE INFRACTORES 

ARTIcULO 32. En Caso de queja o falta administrativa el Oficial Conciliador 

y Calificador, valorará la petición del quejoso, y que ésta se encuentre apegada a 

Derecho, asf como Jos elementos probatorios que presenten, reunidos éstos dos 

requisitos, girará cita al quejoso y al presunto infractor, con apercibimiento de 

que si no acude en la fecha y hora que se señale, perderá su derecho a la 

Conciliación y se dejarán a salvo sus derechos para que proceda a la instancia 

siguiente. 

Si el oficial Conciliador y Calificador, encuentra que la petid6n no se 

apega a Derecho y que los elementos probatorios no son los sufidentes, 

acordará la improcedencia de la queja, expresando las razones que tuvo para su 

determinadón. 

Articulo 33. Para ,1 COJO ,xclusi,·o de los citatorios a mt,rio del Oficial Conciliador y 

Calificador ,stas podrán ser ,ntregados por los denunciantes o quejosos, consejos d, participación 

ciudadana y delegados municipales de las colonias correspondientes, atendiendo a que existan garantías 

de seguridad para quien entregue el citatorio,)' este medio sea ti más efectivo. 
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Arúculo 34. El Pohcía A'lunicipa! que cumpla los cita/OIios, deberá hacerlo sin demora 

alguna, para que comparezcan anfe el Oficial Conciliador] Calificador los presuntos infractores lo más 

rápido posibl,. 

Artículo 35. Se entenderá que el infmctor eJ Jorprmdido en ¡aua jlagrantt, cuando ti polida 

Municipal sea trsligo en el momento de cometer /o ln/raCClón o cuando inmediatamente dupuis de 

~jeC1ltada es/a, sea malerialmefl/e per.reguido] aprehendido por la autoridad o por cualquier persona a 

la que constw fos hec!JoJ. 

Artículo 36. Cuando 101 Agetlles de la Po/iefa ¡\1unicipal U/ Jeroicio, conozcan de la 

Comisión de Hila falta jlogran/e, efectuarán la delención del Infractor y 10 presentarón inmediatamente 

ante el Oficia! Conciliador y CaúJicador. 

Artículo 37. Radicado el asunlo anl, el Oficial Conciliador y Calificador, ,sle procederá a 

informar al presunto infractor el derecho que tielle a comunicarse con personas que le asistan-, 

defiendan. 

Artículo 38. Si ti presunto infractor solicita tiempo para comunicarse con persona que fe asista 

y defienda, el Oficial Conciliador y Calificador suspenderá el procedimiento y le facilitará los medios 

idóneos de comunicación, concediéndole un plazo pmdellle que na excederá de dos horas poro que se 

presenle el defensor. 

Artículo 39. Cuando la persona prestntado se encmntre en estado de ebriedad o bt!jo ti infh¡jo 

de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, Joficitará a UII médico con registro que le practique un 

examen, dictamme ti estado dti presunto úifraclor y señale el plazo probable de recuperación, que será 

la base para fijar ti inicio de! procedimiento. En tanto transcurre la recuperación la persona será 

ubicado en la sección que correspondo. 
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Articulo 40. T ratándo.lt de per.ronoJ presentadas que por Sil estado jfsico, mental o emociona! 

denoten peligrosidad o in/mción de evadifJt de la Oficialía Conciliadora y Calificadora, Je ieJ 

manltndrá en área de seguridad prellia .fU cabfiración. 

Articulo 41. Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad mmlal a consideración 

de! Médico con regir/ro, el Oficial C(Jflaliadof y Calijicador, su.rpenderá el procedimientoy cilará a fas 

personas obligadtlJ" a la custodia del enfirmo, y a falta de estos, al Ministerio Público y a las 

autoridades del sector salud que deban interoenir, a jin de que se proporcione la '!Yudo asistencia! que se 

requiera en cado caso. 

Articulo 42. En CaJO de que el presunto ;,rfroclor JtO extra,yero, una vez presentado ante el 

Oficial Conciliador y Calificador deberá acreditar su lega! estancia en el país, si no lo hace, 

independientemente de que se le siga el procedlmientoy Je impongan las sanciones a que haya Ingar, 

conforme a la fry Y a este reglamento, .l'imul!úlleamente se dará múo a la.s autoridade.'! migratorias para 

los eftctos que procedan. 

Artículo 43. Si el presunto infractor fuera menor de edad, se ordenará de inmediato su 

remisión ante el Consejo tutelar, en los términos dispuesto.'! por la ley. En /anta se presenta el menor al 

Consejo T utefar este será ubicado en área a/Jifrta de e.rpera. Se amonestará a los padres o tutores para 

que adopten las medidas necesanas con oo/elo de evilar ia.s infracciones. 

Articulo 44. El Oficial Conciliador y Calificador daró vista al Agente de! Ministerio 

Público, de hechos que en Sil concepto puedan constituir delito y que aparezcan durante el desa"oUo de 

fa audiencia. 

DE LAS AUDIENCIAS 

Artículo 45. La audiencia ante r! Oficial Conciliador y Calificador deberá pora su 

procedimiento ser oral, público ° privado, según sea el taSO, se realizará en forma ráPida y expedita sin 

más formalidades que las establecidas m la Ley yen este Reglamento. 
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Articulo 46. El procerlimlet1/o en matena de Ialla.r al Bando Municipal, .fe subsI01lC1aró t11 

una Jofa audiencia C!lando h(rya flagrancia y salomenl! el Oficial Conciliador] Calificador podrá 

di.rponer en caJO contrario, la celebración de olra audiencia por lÍnica 11(=& en el (aJO .rc17alado por la Iry. 

De todas ILlJ acluaaol1tJ lellonlaró acta POf71le!lorizada que jirmará los que en ella interojn;eron. 

Articulo 47. Al iniciar la audiencia, el Oficial Conciliador y Calificador si lo considera 

necesario dará úrteroención al médico con registro, para determinar ei estado mental o físico de! 

infractor, y revisará en su caso, que las personas por él indicadas htryon sido legalmente aladas para 

concumr a dicha diligencia y que .fe encuentrall presentes ell Oficialía Conciliadora y Calificadora. 

Artículo 48. La audiencia se wiúará eOl1 10 declaración del polida Municipal que hubiese 

practicado el aseguramiento y presentación, quien deberá justificar la necesidad de la mismas, si no io 

hace, incurrirá en responsabilidad en los términos de las iryes aplicables. Por io que respecta ai 

procedimiento, se continuará en ios términos establecidos en el presente Reglamento. 

Articulo 49. A continuación se rwbirán IOJ elementos de pmeba tendientes a acreditar la 

responsabilidad del presunto infractor. 

Articulo 50. Inmediatamtl1te después continuará fa audiencia con la inleroención que el 

Oficial Conciliador y Calificador debe conceder al presunto infractor poro que manifieste lo que a su 

derecho convenga por sí o por medio de su defensor, este último será a criteno del Oficial Conciliador y 

Calificador,y en su caso, se le aceptarán y desahogarán las pmehas que o/rezca en su Jal)Or. 

ArdcuJo 51. Si Juera necesaria la presentación de testigos o pmebas según su naturaleza, el 

Oficial Conciliador y Calificador podrá suspU/der el procedimi",to y citará para una llueva audiencia, 

permitiendo que se retire el pmunto infractor, pero si se trata de falta jlogrante se desahogarán al 

momento para su pronta calificación. 

Art/cuJo 52. En el Jupuesto a qllr J"e refiere el artículo antenor, la audiencia se celebrará para 

la ficha y hora que determine el Oficial COllciliador y Calificador después de comideror las 
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partiC1llaridades de carkl caso. Si el presunto infraclor 110 cOl/mmen a fa nueva audimcia, ésta se 

celebrará en rebeldía,y el Oficial Conciliador y Calificador asenlará IOJ hechos en una comlancia para 

el efecto de notificar la rt.fOlución que se dicte, do/ando a .rablo derechos para proceder de acuerdo a fos 

reglamentos mtll1icipales o bitll anfe los tribunales compelen/es. 

Articulo 53. Para comprobar la comúióll de ú¡ faba y la responsabilidad dd presunto 

infractor, se aceptará todo tipo de pmebas que sean pertmentes a juicio de! Oficial Conciliador y 

Calificador. Igualmente el presunto infractor puede rifrecer malquur elemento probatorio de descargo y el 

Oficial Conciliador y Calificador las aceptará o rechazará a Sil criterio. 

Articulo 54. Si después de iniciada la aud¡tllcia e! presunto infractor aceptara la 

responsabilidad CII la comúión de la falta imputada, tal y como se le atrib'!Ye, el Oficial Conciliador y 

Calificador dictará de inmediato su resoJ¡¡ción. Si el presunto in factor no acepta los cargos, se 

continuará el procedimiento en los términos indicados en lo Lry Y en este Rtglomento. 

DE LA RESOLUCIÓN 

Articulo 55. Concluida la audienCIa, el Ojicial Conciliador y Cabjicador de inmediato 

examinará y valorará las pruebas presentadas y exprtsará si ti prtsunto infractor, es o no rtsponsabk 

de lo faita que se imputa y lo sanción que en su caso Impondrá, debiendo fundar y motivar su 

determinación conforme a la Ley Y este Rtglamento, así como en los demás ordenamientos apbcables. 

Articulo 56. Emitida la resolución, el Ojicial Conciliador la notificará personalmente, si hfIJ 

jlograncia y por esento en caso conlran'o, tanlo al prtsunlo IIIJractor como al qu~j()SO si lo hubiert. 

Articulo 57. Si el presunto Infractor multa no ser responsable de la falta imputada, el Ojicial 

Conciliador y Calificador resolverá que no htry sanción que Imponer y ordenará su libertad inmediata. 

Si resulta responsable, al notificar la resolUCIón, e! Ojicial Conciliador y Calificador le informará que 

podrá tiegir entre cubrir la mulla o pugilar por d an"ff/f) que le comsponda; si lo es/uvÍf:re en 
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posibilidad de pagar parte de !o multa se IR recibirá el pogo parcia! y el Oficial COllciliador y 

Calificador fe permutará la diftrmcia por el am.r/o UI proporción que comsponda a la parte fl0 

CIIbterta, o bien m JU caja Jt procederá n/ /0 cOlldufwte, m términos del artículo 52 de esle 

ordmomimlo. 

TRANSITORIOS 

Articulo Único. El preJ-e1Jte reglomenlo mIrará en ltigor el día de su aprobaCIón y 

publicación respectiva. 

Yen e! cumplimiento a lo dispuesto '" el artículo 1-15 de !o Constitución Política de! Estado 

Libre y Soberano de México, para .fll debida publicación y obsenoanaa, se promulga el presente 

reglamento, eJl ciudad de cabecera del Municipio del mismo nombre, a los días de 

El Presidente Municipal ConstituCional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Es indudable la nqueza que a la vida jurídica de nuestro país aportaron 

las grandes civilizaciones antiguas, como la Griega y sobre todo la Romana, en materia de 

Administración de Justicia Local Al grado de que hoy en día, nuestros Municipios tienen 

innegablemente reminiscencias notables de la fanna de Administración de Justtcia 

heredadas de estas grandes civilizaciones, sin soslayar desde luego la aportación jurídica que 

en materia Municipal vino a ejercer el Derecho Español sobre los pueblos conquistados. 

SEGUNDA.- Nuestro actual ordenamiento jurídico, emanado de un Congreso 

Constituyente, consolida y regula en ~"U :\!tÍculo 1 t 5, la base de su organización Política y 

Administratl\'a. "El MuniciplO Libre". Con lo que se inicla la era moderna del .\lunicipio 

como núcleo primario de división territorial. 

TERCERA.- Después de 80 años de haber sido promulgada, nuestra Constitución, ha 

sufrido refonnas en muchos de sus preceptos, por 10 que toca al Artículo 115 la reforma 

más importante que se ha dado en materia Municipal es la que se presentó en 1983, de la 

cual se debe destacar, por lo que corresponde a nuestro tema, que: 

Se otorgaron facultades a los ayuntamientos para expedir, de acuerdo con las 

bases de las legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y Buen Gobierno y 

los Reglamentos, circulares y disposiciones Administrativas de observancia 

general; 

Con lo que se doto al Municipio de: 

o Autonomía Administrativa. 

CUARTA.- El artírulo 21 Constitucional determina las facultades que competen a los 
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órganos judIciales así como al órgano investigador Ministerial y confiere a nuestro actual 

Oficial Conciliador y Calificador el conocimiento de faltas administrativas, delimitando 

claramente las funciones de cada autoridad. 

QUINTA.- Podemos considerar al Municipio, como una orgal11zación Política y 

Social, que constituye el nivel más cercano de gobierno con sus ciudadanos. Por lo tanto el 

Estado debe de encauzar con un total sentido de equidad la administración de justicia para 

sus gobernados. Con la creación y refonnas de fondo a sus preceptos jurídicos, a efecto de 

adecuarlos ala realidad jurídica y social que hoy en día se vive en sus Municipios. 

SEXTA- Consideramos importante y necesaria la función de las Oficialías 

Conciliadoras y Calificadoras existentes en la actualidad, en virtud de la atención que 

prestan a la creciente ciudadanía ejerciendo su actividad conciliadora, con lo que se 

resuelven un smnúmero de diferencias vecinales e incluso familiares, evitando inclusive la 

carga de trabajo a otras autoridades. 

En el mismo sentido, la importancia que tiene el Oficial Conciliador y Calificador 

Municipal, al sancionar las infracciones al Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, 

brinda Seguridad Jurídica a la población al mismo tiempo que restringe y limita actitudes 

antisociales de la población, al saber que existe una autoridad sancionadora. 

SÉPTI~1A.- Tenemos la certeza de que la Conciliación es un elemento de gran 

importancia jurídica en la soluClón de conflictos de toda índole, por lo que su actuación 

debe ser apegada a Derecho. No atribuyéndose facultades que competen a otras 

autoridades, evitando incurrir en violaciones a preceptos Constitucionales. 

OCTAVA.- Creemos que dentro del Municipio Mexicano la aplicación de sanciones 

por faltas administrativas y al Bando de Policía y Buen Gobierno, así como la intervención 

como Instancia Conciliadora, no puede estar detentada por autoridades con mínuna 

preparación Jurídica, ni por personas que tengan profesiones distintas al Derecho. 

NOVENA.- Actualmente existe una marcada problemática en el órgano 
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adnumstrativo de nuestro estudIo, luego entonces es necesario fortalecer a las Ofictalías 

Conciliadoras y Calificadoras, con reformas de fondo a la Ley Orgánica Municipal, y que 

en consecuencia se establezcan en los respectivos ordenamientos municipales. 

En este sentido, considero que las reformas planteadas por la suscrita en el Capítulo 

Quinto del presente trabajo de tesis, se vuelven necesarias en la actualidad, a fm de 

especializar la actividad del Oficial Conciliador y Calificador, en la importante encomienda 

que tiene la administración y aplicación de la justicia municipal, considerando que las 

mismas, revisten especial importancia en el desarrollo cotidiano de los ciudadanos dentro 

de sus Municipios. 
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